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I:::>l:R ECCIC>N: 

SECRETARIA GEN-ERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. ,. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, e) día once del mes de . Marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás Me
jía, ·Presidepte; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Dr. Tulio . Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Ti'oncoso de 
la Co ncha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, José 
Pérez Nolasco; as.istidos del infrascrito Secretario General, ha 
dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Geranio de los Santos, mayor ·de edad, empleado particular y 
propietario, portador de la Cédula Personal de Identidad nú
mero 3940-26, expedida en la ciudad de La Romana el día 
4 del mes de Marzo del año mil novecientos treinta y dos, 
domiciliado y residente ·en la_ común de La Roma1ia, provincia 
del Seybo; Julio Aurelio de los Santos y Señorita Julia Marina 
de los Santos, ambos mayores de edad, empleados particula
res, domiciliados y residentes en la ciudad de New York, Esta
dos Unidos de América; Cristobalina de los Sant0s de Pichar- · 
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do, de oficios domésticos, asistida por su lejítimo es·poso, el 
señor Juan José Pichardo, empleado particular, portador de 
la Cédula Personal de Identidad número 5034-23 expedida en 
la ciudad de San Pedro de Macorís el día 26 del mes de Mayo 
del año mil novecientos treinta y dos, ambos domiciliados y 

· res identes en la ciudad de San Pedro de Macorís, y por el se
ñor Julián Alberto Gotizález, portador de Cédula Personal de 
Identidad número 10265-1°, expedida en fecha 20 del mes de 
Abril del año mil novecientos treinta y dos, domiciliad·o y resi
dente en esta Ciudad Trujillo, quien actúa en su calidéid de tutor 
legal de su hijo menor Socorro Alberto de Jesús González de 
los Santos, contra. la Decisión Número 'Cinco dktacla por el 
Tribunal Superior ele Tierras, en fecha doce del mes de Julio 
del año mil novecientos treinta y siete, en favor de la Señora 
Milagros Santoni Viuda Leevy, relativamente a un q_ parte ele 
la Pa-rce la No. 181, del Distrito ·catastral· No. ~15j4a . parte, 
sitios de Monte Coca, El Bote, La Plaza, Yeguada del Sur, 
comunes de San Pedro de Macorís y Hato -Mayor, cuyo dispo
sitivo dice así: <<Falla.· 1° .. - Que debe rechazar y rechaza, las 
apelaciones interpuestas por los Sucesores de J ulián Astasio y 
los Sucesores de Aurelio de los Santos contra la Decisión N°. 2 
(dos), de fecha 30 de Octubre de 1934, del Juez de juris
dicción original, y, en consecuencia, confirmar y confirma di
cha Decisión en cuanto al rechazo de las reclamaciones pre
sentadas por dichas ·sucesiones sobre parte de la Parcela No. 
181 del Distr"ito Catastral No. 15j4a. parte.~ 2o.- Que debe 
ordenar y ordena sobre la 1~1isma parcela, la celebración de un 
nuevo juicio, limitado a la señora Milagros Santoni Vda. Leevy, 
señorita Beryl Lucil Leevy, seño"ra Aminta Orti? de Balaguer y 
la Compañía Azucarera Dominicana, C; por A.- 3°.-QHe debe 
designar y designa, para la celebración de dicho nuevo juicio 
al Juez Licenciado Julio González Herrera, a quien deberá 
comunicársele la presente Decisión.- Y por esta sentencia así 
se pronuncia, manda y firma)); 

Visto · el Memorial de Casación presentado _por el Licen
ciado Demetrio Guerrero D., abogado de las partes recurren
tes, en el cual se alegan las violaciones de leyes que más, 
adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez . Relator; 
Oído el Licenciado Quírico Elpi(:lio Pérez, en representa

ci-ón del Licenciado Federico Nina hijo, nuevo abogado de los 
intimantes, en sustitución del constituído primeramente, en su 
escrito de alegatos, ampliacióH y conclusiones; . 

Oídos los Licenciadus José Manuel Machado y Homero 
Hernández, por sí y en representación del Licenciado Rafael 
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• Augusto Sánchez, abogados de la parte intimada, Señora- Mi; 
la gros Santoni Viuda Leevy, residente en la actualidad en la 
ciudad éle New York, Estados Unidos de ~mérica, en su escritd 

· de réplica y conclusiones; · 
Oído.el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en lá lectura de su dicta-'- . . men; . . 
La Supi·enia Corte de Justicia, en funciones de Corte ·d~ 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
5.9 a 74 def Código de Procedimiento Civil; 3 del Decreto del 
Congreso Nacional promulgado en _fecha 8 de .Iunio de 1905, 
relativo a dichos textos legales; 6, 7 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras dictó, 
en fecha doce de Julie de mil novecientos treinta y siete la 
sentencia cuyo dispositivo ha sido copiado más arribaj 

Co nsiderando, que en recurso de casación intentado en 
fecha diez de Setiembre de mil novecientos treinta y siete con
tra la sentenci.;;l supi·adYcha los intimantes invocan los siguien
tes tnedios: ((Primer Medio:- Violación del artículo 4 de la 
Ley de Registro de Tierras, por cuanto existe contradicción de 
motivos en la sentencia recurrida»; rrSegundo Medio:- Viola
ción del artículo 4 de· la Ley de Registro de Tierras, por cuanto 
no se probó la pretendida prescripdón»; y rr Tercer Medio:
Violación por desconocimiento del ar.tículo 1134 de[ Código 
Civil»; - · · 

Considerando, que ia parte intimada opone, en primer 
término, al mencionado recurso, un medio de nulidad del em-: 
plazamiento, fundado en que rrel acto de emplazamiento fe
c/zado' el .día 8 del mes de Octubre del año en curso jué 
notificado a la señora Doña Ana Rosa Santoni de Kilboume 
en su condición de esposa del selwr E. l. Kilboume a quien 
a la vez el acto atr ibu ye la calidad de apoderado general de la 
~ño"ra Doña Milagros S. Vda. Leevy, y en el domieilio de ésle 
sttu ado en una casa del Batey del Ingenio Consuelo, común y 
provinc'ia de San Pedro de Macorís>); en que rres constante, 
Honorables Magistrados. que kz ·seíiora Milagros Santoni 
Vda. Leevy reside d·esde hace más de diez años en la ciudad de 
New York, Estados Unidos de Norte Amé rica , en 222 West 77 
Street, por lo ·que el emplazamiento encabezado por el memo
rial de casación y el auto de admisión debió serie notificado en 
la _persona del Procurador General de la Supréma Corte de 
Justl~ia, de acuerdo con las disposiciones de la ley a este res
pecto;); en que ((una persona domiciliada y residente en el 
extrangero no puede ser emplazada, cuando se trata de un 
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recurso de casación sino en la persona del Procwrador Gene
ral de la Suprema Corte de Justicia y jamás en un domicilio 
que no ha sido nunca el suyo y mucho menos en manos de 
la esposa de una persona a quien se le atribuye el carácter de 
apoderado»; y en que «Tal nulidad no podría ser cubierta ni 
aun en el caso de que fuera cierta la afirmación del intimante 
de que el señor E. l. Kilbourne, a cuya esposa le fué notificado 
el emplazamiento y el recurso, fuera dectivam~nte el apodera
do general de la intimada»; 

Coñsiderando, que las partes intimantes replican sobre di
cho medio d.e nulidad, el cual envuelve un medio de caducidad, . 
alegando esencialmente: 1o, que el Señor E. l. Kilbourne, es 
el representatlte legal de la intimada Señora Mi lagros San.toni 
Vil}da Leevy en la República, según lo demuestra un acto de 
transacción (que no ha presentado dicha parte intimant€); y 
un aviso del Tribunal Superior de Tierras publicado en la Ga
ceta Oficial No. 5059 y 5060; 2°. que «la señora doña Milagros 
Santoni Vda. Leevy ejerce actos deda vida jurídica en la Repú
blica, porqwe ella ha col1tratado con el Agrimensor Luis Adol
fo Cétmbiaso, la mensura de determinadas porciones de terre
no en la República, lo cual se deduce de la expresión, en 
dicho aviso, de que el mencionad0 Agrimensor proc€clería en 
virtud del decreto número 83 de fecha veinte de Agosto del 
año de 1923, segúü el cual los Gondueños de una extensión de 
terreno al solicitar del Tribunal Superior de Tierras que se 

,_. conceda prioridad en el establecimiento y adjlidicación de tí
tulos, conforme a la ley del registro de tierras, deben acompa
ñar a su solicitud un conti'ato en buena forma firmado por 
ellos O POR QUIENES LES REPRESENTEN LEGALMENTE, 
de una parte, y por un Agrimensor competente:de otra parte»; 
y 3o, que «por aplicación, pues, de la pt~ealudida ley del siete 
de Junio de mil novecientos cinco, Jos intimantes han proce
dido legalmente, es de,cir, han estado bien flll:)dados· al empla.:. 
zar a la parte intimada, doña Milagros Santoni Viuda Leevy. 
para que compareciera por ante esta Honorable Corte, <t los 
fines del presente recurso, mediante notificación hecha en el 
domicilio de su representante en la República el sf!ñor E. I. 
Kilbourne. Y esta notificación ha sido válidamente dil-igenda
da por el ministerial actuante, al hablar en aquel domicilio 
con la señora doña Ana Rosa Santoni de Kilbourn.e, su esposa 
según se expresa en .el acto, en cumplimiento de las dis
posiciol)es del artículo 68, del Código de Procedimiento 
Civil»; 

Considerando, que si bien el texto legal invocado por 
los intimantes es de ca rácter general, como lo ha esta-
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blecido en otra .oportunidad, la Suprema Corte de Justicia, y 
nó, como lo pretende la intimada, concerniente de un modo 
exclusivo a los casos en los cuales se trate «del cobro de 
impuestos fiscales))' también es cierto que dicho decreto, 
denominado genera·lmente ley A!fonseca Sa!azar, requiere 
que la persona rep í·esentante de la parte, te1iga, en et mo~ 
mento de la notificación que se le haga, el carácter alegado 
de representante, esto es, éalidad, en ese instante, para re
cibir el acta de notificación de la cual se trate, además 
de exigir otros requisitos; 

Co nsiderando, que el aviso publicado en la Gaceta Oficial 
N°. 5059. y 5060, alegado por los intimantes, sólo establece(¡ u e 
el Señor E. l. Kilbourne actuó ante el Tribunal de Tierras co
mo representante de la Señora Milagros Santoni Viuda Leevy, 
para el asunto del cual entonces se trataba, y nó como un re
presentante general de dicha Señora; que el acta de la transac
ción, igualmente mencionada por los intimantes en su memo
ria l de ampliación, no ha sido presentada por estos últimos) 
por lo cual la Suprema Corte de Justicia se encuentra en la 
im posibilidad de ponderarla como medio de prueba; que no 
ha sido presentado por dichos intimantes ningún otro docu
mento que demuestre que el Señor E. l. Kilbourne tuviera la 
calidad de representante general, o especial para el caso del 
cual ahora se trata, de la Señora Milagros Santoni 'Viuda Lee
vy; que en tales condiciones, P.rocede declarar la nulidad del 
acto de notificación del presente recurso de casación, con 
emplazamiento, y pronunciar, consecuencialmente, el rechazo 
de dicho recurso, acojiendo las conclusiones principales de la 
parte intimada; 

Por tales motivos, Primero:- declara la nulidad del acto 
de notificación, con emplazamiento, del recurso de casación 
interpuesto por los Señores Gerardo de los Santos, Julio Au
relio de los Santos, Julia Marin<t de los Santos, Cristobalina de 
los S<mtos de Pichardo; <:ls istida por su esposo Señor Juan 
José Pichardo, y Julián Alberto Ganzález, en su calidad , e:, te 
último, de tutor legal de su hijo menor Socorro Alberto ele 
Jesús González de los Santos, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha doce de Julio de mil novecientos 
trei nta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fé!_llo., y en consecuencia rechaza dicho rec1,1rso; 
Segundo:- condena a ·las partes intimantes al pago de las 
costas . 

(Firmados):- J. Tomás .lfejia.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Fraiu:o.- Abigaíl Nontás.- Eudaldo Troncoso 
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de. fa C.- J. Vida/ Velázquez.- Raf. Castro Rivera~- J. Pé-
rez No/asco.- Eug. A. Alvw:ez, Secretario General. 

La presente sentencia -ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encab-ezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en ·él expresados y fué · leída, fir
mada y publicada par mí, Secretario General, que certifico.
(Fi rmad.o): EuG. A. Al~VAREZ . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de· la República, la Supre!na Corte' de JListicia. 
regu larmente constituída en audiencia pública, e.n la Sala 
donde celebra sus audiencias, ·en Ciudad Trujil)o, Capital de la 
República, el día once del mes de Marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la R€s
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascHto Secretario General, ha 
dictado como Corte de Casación, la signiente sentencia: -

Sobre el ·recurso de casación interpuesto por los Señores 
Ismael A<itasio y Polanco, cédula .9e ideptidad personal No. 9, 
se rie 2a., de fecha 19 de marzo del año 1932; Abraham Astasio 
y Polanco, cédula de identidad personal No. 412, 2a. serie, de 
fecha 4 de abril del indicado año; Juan Isidro Astasio. y Po
lanco, cédula de ident idad personal No. 470, serie citada de la 
mis ma fecha, agricultores del domicilio y residencia del lugar 
denominado «Los Macosn, sitio de. Sa,n Francisco, Sección de· 
la Común y Provincia del Seybo, dominicai1os de nacionalidad, 
y la ~eñora Mercedes Astªsio Polanco de ·Arias, debidamente 
autorizada por su esposo, Emilio Arias Puente, residente en la 
ciudad de New York, Estados Unidos de Norte América, en su 
calidad de sucesores y herederos legítimos de Julián Astasio y 
Marta Polanco, contra la Decisión del Tribunal -Superior de 
Tierras de fecha doce de Julio del año mil novecientos treinta 
y siete (12 Julio 1937), relativamente a la parcela No . 181 del 
Distrito Catastral Nd. 15j4, .sitios de «Monte Coca», «El Bote\>, 
<cl~a Plaza»: y parte de «Yeguada del Sun>, comunes de Hato 
Mayor y :san Pedro de Macorís, cuyo dispositivo dice así: 
irFa!la:-1o.-Qüe debe rechazar y rechaza, las apelaciones· 
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i nterpuestas por Los Sucesores de Ju lián Astas io y los Sucesores 
_de Aurelío de los Santos contra la Decisión No. 2 (dos), .de 
fecha 30 de Octubre de 1934, del Juez de jurisdiGción origina], 
y, en consecuencJa, confirmar y confirma dicha Decisión en 
cuanto al rechazo· de las reclamaciQnes presentadas pQr dichas 
S ucesiones sobre pprte -de la Parcela No . 181 del Distrito No. 
1Sj4a. parte.- 20.- Que debe ordenar y ordena sobre la mis; 
.ma parcela, la celebración de un nuevo juicio, limitado a la 

, s eñora Milagros · Saníoni Vcl.a. Leevy, señorita Beryl Lucil 
Leevy, señora Aminta Ortiz ele l3alaguer y la Compañía Azuca
rera Dominicana, C. por A.- 3o.- Que debe designar y desig
na;para la celebradón .de dicho nuevo jui.cio al Jt¡ez Licenciaclo 
J ulio González Herrera, a quien deberá comunicársele la pre
sente Deci~ión.- Y por ~sta sentencia así ~e pronuncia, manda 
y fi rma»; . 

Vi~to ~l Me111orial de Casación presentado por los Licen
ciados Célrlos Gatón Richiez y Enrique Pla Mirapda, abogados 
de las partes r~currentes, t;.n el c;ual .se alegan las .vio lacio¡1es 
de leyes que más adelante se expondrán; ~ . 

Oído el Magistrado Juez Relato r; 
. .Oído el Licenciado Quírico Elpidio Pérez, en l·epresenta

ción de los abogados de las _partes intip.1antes, en su escrito .:de 
~legatos, ampliación y conclusiones~ 

. Oídos los Licenciados José Manuel Machado y Homel'o 
Hernández, por sí y en representación del. Licenciad!) Rafael 
Augusto Sápchez, abogados de la parte intimada Señora Mila
gros Santoni Viuda Leevy, en su escrito de réplica y conclu-
siones · · · · · · 

' ' -Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectma de su dicta
men; 

La Sl.lprema Corte de Ju'sticia, en funciones de Corte 'de 
Casación, después· de haber deliberado, y vistos los artículos 
59 a 74 del Código de Procedi ni ieDtoi Civil; 3 del Decreto dé! 
Congreso Nacional promulgado en fecha 8 de Junio de 1905, 
i·elativo a dichos textos legales; 6, 7 y 7 L de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; . 

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras dicró, 
en fecha doce .de Julio de mil novecientos treinta v s iete la 
sentencia cuy0 dispositivo ha. !)ido copiádo más ~rriba; . 

Considerando, que en recurso de casación intentado en fe
cha trece de Setiembre-. de mil novecientos treinta y !)iete contra 
la sentencia supradicha., los intimantes invocan los siguientes 
medios: rrPrimer Medio: Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimientó Civil y violación del art. 4o . deJa Ley de Regís-
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tro de Tierras.-Exceso de Poder.-Falta de Base Legal»; rrSe
gzmdo Medio: Violación de los artículos 2221 y 2223 del 
Código Civil»; . 
- Considerando, que la parte intimada opone, en ¡;>rimer 
término, al recurso mencionado, un medio de nulidad del em
plazamiento, fundado en que «el acto de emplazamiento 
techado el día 9 del mes de Octubre del año en curso fué 
notificado a la señora Doña Ana Rosa Santoni de Kilbourne en 
su condición de esposa del señor E. l. Kilbourne a quien a la 
vez el acto atribuye la calidad de apbderado general de la 
señora Doña Milagros S. Vda. Leevy, y en el domicilio de éste 
situado en una casa del Batey del I-ngenio Coúsuel0, coni'ún 
y provincia de San Pedro de Macorís»; en que «es constante, 
Honorables Magistrados, que la señora Milagros Santoni Vda._ 
Leevy reside desde hace más de · diez años en Ja Ciudad de 
New York, Estados Unidos de Norte América, en 222 West 
77 StFeet, por lo que el emplazamiento encabezado por el 
memorial de casaCión y el auto de !!dmisión debió serie notifi
cado en la persona del Procurador Genera·! de la Suprema 
Corte de Justicia, de acuerdo con las disposiciones de la ley a 
este respecto»; en que «Una persona domiciliada y residente ea 
el extranger0 no puede ser emplé\~ada, cuando se trata de un 
recurso de casación sino en la ,persona del erocurador General· 
de ia Suprema Corte de Justicia y jamás en un domicilio que 
no ha sido nunca el suyo y mucho menos en manos de la 
esposa de una persona a quien se le atribuye el carácter de 
apoderado»; en que «tal nulidad no podría -ser cubierta ni aún 
en el caso de que fuera cierta la afirmació'n del intimante de 
que el señor E. l. Kilbourne, a cuya esposa lefué notificado el 
emplazamiento y el recurso, fuera efectivamente el apoderado 
general de la intimada»; y eti que, según la mencionada parte 
intimada, la llamada Ley Alfonseca-Salazar (Decreto del Con
greso Nademal ¡promulgado el 8 de Junio de 1905). sólo es 
aplicable cuando se trata del cobro de impuestos fiscales; 

Considerando, que · las partes intimantes replic.?.n spbre 
dicho medio de nulidad, alegando esencialmente , que la ll·ama
dá Ley Al fonseca-Salazar es ele caráctér genera 1; que · el Señor 
E, l. Kilbourne es representante y apoderado general de la 
Señora Milagros Santoni Viuda Leevy, y que · ésta tiene su 
domicilio o· su último domicilio conocido, en el Ingenio Con
suelo, como lo demuestran, según dichos intimantes: 1o, un 
formulario de reclamaciones presentado en Marzo del año mil 

_ novecientos veintisiete, ante . el Tribunal de Tierras, sobre la 
parcela ciento ochenta y uno (181) de la Yeguada del Sur, 
común de San Pedro ·de Macorís y provinciª del mismo no m-

.. J 
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bre, Distrito Cata~tral número quince (15), donde se hace 
constar que la reclamante, Señora Milagros Santoni Viuda 

. Leevy, tenía el día seis de Marzo de dicho año mil novecientos 
veintisiete su residencia en los Chicharrones, Ingenio Con
suelo, San Pedro de Macorís; 2o, un aviso de mensura catas
tral del cuatro de Agosto de mil novecientos treinta y siete, 
publicado en la Gaceta Oficial No. 5059, en el cual se hace 
constar que el Señor E. l. Kilbourne, como representante de la 
Señora Mi lagros Santoni Viuda Leevy, obtuvo· del Tribunal 
Superior de Tierras que fuera dictada una resolución sobre la 
«mensura catastral de los solares del D. C. 1, de la común de 

'-San Pedro de Macorfs», descritos en el aviso mencionado; 3o, 
un contrato intervenido, sobre la mensura a_rriba indicada, 
entre el Señor E. l. Kilbour.ne .como representante de la Señora 
Milagros Sailtoni Viuda Leevy, y el agrimensor público Señor 
Luis Adolfo Cambiaso, y «otros contratos celebrados por el 
precitado Señor Kilbourne con otros agrimensores, entre .éstos 

. el agrimensoi' Guzrúán, de este domicilio, en l0s cuales el repe
tido Señor Kilbourne ostenta la expresada calidad de repre
sentante y apoderado de la Señora Viuda de Leevy»; pero, 

Considerando, que si bien el decreto del Congreso Nacio
nal denominado comunmente Ley Alfonseca-Salazar es de 

. carácter general, como lo ha · establecido la Suprema Corte de 
Justicia en ocasioaes anteriores, y nó limitado en su campo 
de aplicación a Jos casos en que se_trate del cobro de i.mpues
tos fisca les, el examen'- del expediente evidencia: a), que el 
documento señalado arriba en primer términ0, de los alegados 
por lo<; intiman tes, sólo indica, sobre el punto que ahora se . 
estudia , que la Señora Milagros Santoni Viuda Leevy tenía el 
seis de Marzo de mil novecientos veintisiete su residencia en 
Los Chicharrones, colonia del Ingenio Consuelo, lo que es 
clistrnto de tenerlo en el. batey princi¡;Jal de dicho ingenio, en 
casa del señor Kilbourne, que fué donde se hizo la notificación 
del recurso con el eniplazamiento consiguiente; que tampo<>o 
nada en el expediente indica que Los Chicharrones fueran el 
último domicilio de la citada Señora, ni el acto de notificación . 
expresa que lo hubiera tenido en casa del Señor Kilbourne; 
que por todo ello, y por ser el Señor Manuel Vicente Feliú,. y 
nó aquel, quien figura en dicho documento como apoderado 
de la Señora mencionada, tal documento no prueba lo alegado 
en su escrito de ampliación por los intimante~ sobre el último 
domicilio de la- intimada, ni prueba tampoco que -el Señor 
Kilbourne sea o fuera apoderado o representante general, ni de 
ninguna e~pecie en el momento de la notificación, de la Señora 
en referencia; b ), que el aviso de mensur.a catastral que forma 
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el segundo· d~ los documentos mencionados, sól•J expresa que 
en el caso del cual entonces se trataba, ctctuó el Señor Kilbour
ne como representante de la Señol'a ;Milagros Santóni Viuda 
Leevy, y en nada indica que tal representación fuera general o 
para todo lo que concerniera a dicha Señora, ni que hubiera 
subsistido siquiera con algún carácter, por lo cual este docu
mento tampoco constituye la prueba que necesitan los re
currentes para justificar la notificación del recurso en el lugar 
en que la hicieron y al pretendido representante al cual fué 
hecha; e), que ninguno de los contratos indicados arriba en 
tercer término, han s ido presentados a la Suprema Corte de 
Justicia, por lo cual ésta no ha sido puesta en conclicioiles de 
ponderar el valor de tales contratos como medios ele prueba; 

Consicleranclo, que a l no haber sido hecha personalmente 
a la parte intimada la notificación de emplazamiento prevista 
en los artículos 6 y 7 de la Ley sobre Procedimiento ele Casa
ción, ni haberse probado que el Señor E. I. Kilbourne tuviera 
la calidad de representante de dicha intimada que se le quiso 
atribüir al notificársele el emplazamiento en referencia, ni 
tampoco haberse probado que en la casa donde se practicó 
tal notificación, tuviera o hubiera tenido, siquiera alguna vez, 
su domicilio la · Señora Milagros Santoni Viuda Leevy, cosa 
esta última que no se ha pretendido en el acta de notificación, 
aunque luego la aleguen lo5 intimantes ·en su memorial de 
ampliación, procede rechazar el presente recurso, acojiendo el 
medio de nulidad del emplazamiento propuesto por la intima
da , sin que sea necesario examinar si en el presente caso 
concurrían las otras circunstancias indispensables para que 
hubiera podido tener aplicación el decreto del Congreso Nacio
nal de fecha 7 de Junio ele 1905, promulgado el 8 del mismo 
mes y del mismo año, ni s i se hubiera podido hacer la notifica
ción en un último cloinicilio hipotético; 

Por tales motivos, Primero:-declara la nulidad del acto 
de notificación, con emplazamiento, del recurso de casación 
interpuesto por los Señores ismael Astasio y Polanco, Abra
ham Astasio y Polanco, Juan Isidro Astasio y Polanco y 
Mercedes Astasio y Polanco de Arias, debidamente autorizada, 
ésta última, por su esposo el Señor Emilio Arias Puente, 
contra la sentenc'ia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
doce de Ju lio de mil novecientos treinta y siete, cuyo disposi
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y en 
consecuencia rechaza dicho recurso; Segundo:-condena a los 
intimantes al pago de las costas. · 

(Firmados):- J. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.-
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Dr. T. Franco Franca.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Tron
coso de la C.- J. Vida! Velázquez.- Raf. Castro Rivera.
.!. Pérez No/asco. - Eug.A. Alvarez, Se_cretario General. 

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
_pública del ·día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
( Firmado): EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la· República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constitttída en audieúcia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinte del mes de Marzo d~l mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la lndep.endencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Jüan Tomás 
Mejfa, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leon
cio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se
cretario General, ha dictado como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: · 

Sobre el recurso ae casación interpuesto por los Señores 
Emilia Molina viuda López , de oficios domésticos; Celestina Ló
pez, de oficios domésticos; Juana López de López, de ofici0s do
mésticGs, debidamente as istida y autorizada por su esposo Ama
do López, agricultor, cédula 3668, serie, 54; Mercedes López de 
"López, de oficios domésticos, debidamente asistida y autoriza
da por su esposo Leorite López, agricultor, cédula No. 3689, 
serie 54; Félix Maria López, agricultor, cédula No. 3808, serie 
54; Ricardo López, agricultor, cédula No. '1308, serie 54; todos 
domiciliados y residentes en Estancia: Nueva, -sección rural d.e 
la Común de Moca; José María López, agricultor, cédula 
No. 5212, serie 54, domiciliado y residente en La Penda, sec
ción rural de la común de Moca; Etnili-a López de Viñas, de 
oficios domésticos, debidamente asistida y autorizada por su 
esposo Máximo Viñas hijo, agricultor, cédula No. 6205, serie 
54, domiciliados y residentes en Viila Trina, sección rural de 
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la común de Moca; Cristiana López de Contín, de ofieios do
mésticos, debidamente asistida y autorizada por su esposo 
Ulises Contín, ag[icultor, cédula No. 2452, serie 54, domicilia
dos y residentes en Monte de la J agua, sección rural de la 
común de Moca; Irene López de García, de oficios domésticos, 
debidamente asistida y autorizada por su esposo Ramón Gar
cía, agricl!ltor, c~dula No. 8559, serie 54, domiciliados y 
residentes en «Monte de la Jagua», sección rural de la común 
de Moca; actuando la primera en su calidad de cónyuge su
perviviente común en bienes que fué del difunto José - Ma. 
López (a) Sillín, y los demás, con los esposos que actúan a 
fines de asistencia y autorización · a sus respectivas esposas, en 
su calidad ele hijos legíti'mos del preindicado José Ma. l1ópez 
(a) Sillín, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago de fecha veintiocho de Enero de mil 
novecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo es el siguiente: 
«FALLA:-1o.-Que debe rechazar y rechaza por mal funda
da la apelación interpuesta por los Señores Emilia Molina 
viuda López, Celesti'na López, Juana López, de López, debi
damente autorizada por se · esposo Amado López, Mercedes 
López de López, debidamente autorizada por su esposo Leonte 
López, Félix María López, Ricardo López, José Mada Ló.pez, 
Emilia Lópe;z; de Viñas, debidamente autorizada por su esposo 
Máx_imo Viñas hijo, Cristiana López de Contín, debidamente 
autorizada por su esposo Ulises Contín, Irene López de García, 
debidamente autorizada por su esposo Ramón García contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

. cial de Espaillat dictada en fecha dos de Febrero del año mil 
novecientos treinta y siete.-2o.-Que debe confirmar y con
firma la referida sentencia apelada, eH cuanto: a) declara nulos 
los Consejos de Familia constituídos a los menores Eusebio 
Ferrer, Fausto . Antotlio y Aníbal Tomás Lépez, en fechas 
trece de Abril de mil novecientos treinta y cuatro, siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y cuatro y tres de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro y conseeuencialmente las de
liberaciones de dichos Consejos; b) declara nula la partición 
transaccional instrumentada por el Notario Público Lic. R. A. 
Guzmán, de la Común de Moca en fecha veintiocho de Junio 
de mil novecien-tos treinta y cuatro; e) ordena la liquidación y 
partición de la · Comunidad que existió entre los esposos 
Jos~ Mada López alias Sillín (finado) y Emi)ia Melina viuda 
López, cónyugue superviviente; el) la liq'uiclación y partición 
.de lo correspondiente a los sucesores de José María López-, 
alias Billín;-3o.-Que debe modificar y módifica dicha sen
tencia en cuanto: a) designa al Señor Romeo A. Rojas, Perito 
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de dicha sucesión para que haga la tasación y determine si los 
bienes de dicha sucesión son o no de cómoda partición en 
naturaleza; des ignando en su lugar al Señor Jacinto Lora; b) 
designa Notario al Licenciado Luis Manuel Cáceres, designan
do para ·sus tituirlo, al Licenciado Eduardo Estrella, Notario de 
la Común de Moca;- 4o .-Que debe revocar y revoca dicha 
sentencia en cuanto ordena la partición y liquidación de los 
bienes correspondientes a los Sucesores de Antonio María 
López, difunto; - So.- Que debe designar )' designa Adminis
trador de los bienes de la Sucesión mientl"as se realiza la li
{J uidación y partición de dichos bienes, al Señor Ramón Cá
ceres;- y 6o.-Que ~ebe condenar y condena a los apelantes 
Señores Emi lia Malina viuda López, Celestiná López, Juana 
López de López, Mercedes López de López, Félix María López, 
Rica rdo López, José- María López, Emiiia López de Viñas, 
Cristi ana López de Contín e Irene López de García, al pago de 
las costas de esta litis, declara-ndo la distracción de éstas en 
provecho del Licendado Ju lián Suardí, quien afirmó haberlas 
avanzado en su mayor parte.-Y por esta nuestra sentencia, 
así se pronuncia, manda y firman; 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
ciados Juan M. Contín y Rafael F. Bonnelly, abogados de las 
pa rtes recurrentes, en el cual se alegan las violaciones de leyes 
que más adelante se expondrán; 

Oído el- Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Juan O. Velázquez, en representación 

del Licenciado Rafael F. Bonnelly, abogado de los intimantes, 
en su escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado Julián Suardí, abogado de los intima
dos, Señores Aniana López de Pacheco, de oficios domésticos, 
dominicana , autorizada por su esposo. Octavio César Pacheco , 
músico, portador de la cédula No. 10331. serie 54; y Tomás 
Guzmán, negociante, portador de la cédula No. 15989, serie 
54, tutor dativo de los menores Fausto Antonio y Aníbal 
Tomás López, todos residentes y domiciliados en la ciudad 
de Moca, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de naber deliberado, y vistos los artículos 
141 y 131 del Código de Procedimiento Civil; 24 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta esencial
mente lo siguiente: a), que en fecha diez de Abril de mil 
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novecientos treinta y cuatro murió en la común de Moca el 
Señor José María López, alias Billín, dejando «CUantioses 
bienes muebles e inmuebles» y varios sucesores, entre , ellos 
algunos menores de edad,; b), que el mismo día del mencio
nado fallecimiento, la Señora Aniana López de Pachéco, nieta 
del finado, requirió la fijación de . sellos sobre los bienes de 
éste; e), que al día siguiente, la mencionada Señora Aniana 
López de Pacheco intentó una demanda en partición de los 
bienes relictos por el de cujus; d), que el trece del mismo 
mes de ,Abril del año en referencia, un consejo de familia 
constituído para los menores Eusebio Ferrer, Aníbal Tomás y 
Fausto Antonio, hijos del finado Antonio María López y de 
Mélida Guzmán que figuraban, por representación, entre los 
sucesores de José María López, nombró tut0ra dativa de 
dichos menores a la madre de los mismos, Señora Mélida 
Guzmán de Pacheco, -quien .había perdido, por virtud de la 
segunda parte del artículo 395 del Código Civil, la tutela le
gal; e), que el mismo día trec.e de Abril, la Señora Emilia 
Molina viuda López, cónyuge superviviente del matrimonio 
disuelto por el fallecimiento supradicho, y sus hijos, mayores 
de edad, demandaron en partición a los menores nietos del 
de cujus; f), que el siete de Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro, otro Consejo de Familia autorizó a la Sei'íora Mélida 
Guzmán de Pacheco, nombrada anteriormente tutora dativa 
de sus hijos menores, a aceptar la sucesión de José María Ló
pez en nombre de dici:Jos menores; g), que el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, por sen
tencia de fecha siete de Mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro, acojió esta última demanda, a la que dieron asenti
miento los demandados; h), que los mismos demandantes 
apelaron de la sentenci,a citada; i). que dicha apelación no 
llegó a discutirse, y el tres de Agosto de mil novecientos trein
ta y cuatro, «fué constituído otro consejo de familia para los 
menores» indicados arriba, y este consejo aprobó, previo el 
dictamen favorable de tres jurisconsultos legalmente desig
nados, una trans;;¡cción por la cual todas las partes, entre las 
cuales figuraban dichos menores, representados por su tutora 
dativa la Señora Mélida Guzmán de Pacheco, convinieron en 
una partición amigable; j), que la deliberación del consejo de 
familia mencionado fué homologada por el Juzgado corres
pondiente; k), que en fecha doce de Agosto de mil noveciento~ 
treinta y seis, el Señor Tomás .Guzmán ·, en calidad de nuevo 
tutor dativo de los menores Fausto Antonio y Aníbal Tomás 
López, y la Señora Aniana L<5pez de P<;lcheco, autorizada por 
su esposo Señor Octavio . César Pacheco, demandaron a los 
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actuales intimantes y a los Señores Julio López y Eusebio 
Ferrer López, para obtenet' la anulación de los consejos de 
familia arriba indicados; de sus deliberaciones y de todos los 
actos que le siguieFon, y para obtener también que se ordenara 
una partición judicial de la comunidad matrimonial disuelta 
por l!!. muerte del Señor José María López, alias Billín, y de 
los bienes relictos por este último; 1), que el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, por ..su senten
cia de fecha dos de Febrero de mil novecientos treinta y 
siete, acojió la demanda en referencia y puso las costas a 
cargo del «Cónyuge superviviente y los sucesores de José María 
López, finado, en la parte proporcional correspondiente»; m), 
que contra esta sentencia apelaron los actuales intimantes, 
quienes sucumbieron en tal recurso, según lo expresa el fallo 
ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo ha sido ya 
copiado; 

Considerando, que los intimantes alegan, como medios 
del presente recurso, que el fallo impugnado ha incurrido en Ja 
violación de los siguientes textos legales: «artículos 396, 407, 
462 en varios aspectos ,- 1116, 1315 en varios aspectos, y 1351 
de l Código Civil»; «141 del Código de Procedimiento Civil, en 
varios aspectos y 883 del mismo Código»; 

Considerando, en cuanto a la violación del artkulo 141 del 
Código de Procedimiento Civil , que los intimantes alegan esen
cialmente, en el aspecto inicial de este medio: a), que la Corte 
a-quo, en la primera parte del noveno Considerando de su 
sentencia, declara que diversas circunstancias allí enumera
das, entre ellas las demandas en partición intentadas en fechas 
once y trece de Abril de mil novecientos treinta y cuatro, por 

· la Señora Aniana López de Pacheco la primera, y por la Se
ñora · Emilia Molina Viuda López y sus hijos la otra, y la 
apelación interpuesta contra la ·sentencia recaída en primera 
instancia sotire la seg'unda de dichas demandas , evidencian «la 
existencia de una profunda d1ferencia entre las partes, que dan 
a las demandas en partición el carácter de una verdadera litis 
entre ellas"; b ), que tal criterio de dicha Corte se encuentra 
reafirmado en el Considerando siguiente: e), que sin embargo, 
en su ·quinto Considerando, la Corte a-quo había dejado ya 
expresado que la apelación de la sentencia sobre la segunda 
demanda en partición arriba indicada, había constituído la 
simulación ele una litis para causar una partición transaccio
nal; d), que en la última parte del Considerando noveno, se 
expresa igualmente que lo~ hechos enunciados en la prÍI:nera 
parte ~el mismo, evidencian cda existencia de maniobras ten
dientes a obtener una transacción para eludir formalidades 
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protectoras del interés de los menores en perjuicio de éstos»; 
e), que las consideraciones que en el presente fallo han sido 
señaladas con las letras a y b, constituyen motivos contradic
torios con lo que queda marcado con las letras e y d; · f), que 
{(razonando así, la Corte ·a-quo ha -consagrado motivos insufi
cientes y contradictorios, que afectan la decisión de referencia 
de vicios suficientes p.ara anularla por la presente vía»; 

Considerando, que las partes intimadas contestan este 
aspecto del medio que ahora se analiza, alegando en esencia: 
10, qu~ Jos hechos de los cuales en la sentencia se «Sacó como 
conseéuencia esta conclusión: que con la referida apelación se 
simuló una litis· que dió origen a una partición transaccio
na!JJ, fueron «hechos apre~iados por la Corte a-quo .soberana
mente»; 2o, que «ésta €S una apreciación de hechos que está 
fuera del alcanc~ de la Corte de Casación»; 3o, que no existe 
la contradicción eje motivos aducida, porque la existencia de 
una verdadera litis, afirmada por la Corte, se refiere única
mente a las demandas en partidón, mientras «la existencia de 
maniobras tendientes a ·obtener una transacción para eludir . 
formalidades protectoras del interés de los menores», y la 
simulación de una litis, son apreciaciones sólo concernientes a 
la ap€1ación de la sente,ncia intervenida sobre _ la- segunda 
demanda en partiéión, y rio a esta última; y 4o, que «los mo
tivos contradictorios, cuando existieran, n0 serían motivo de 
casación, sino cuando fueran incompatibles con el dispositivo 
de la sentencia, y ésto no se ha demostrado, ni se han atre
vido los recurrentes a proponerlo»; 

Considerando, respecto del .1o, del 2o, y del 4o alegatos 
de los intimados, arriba señalados: que en ausencia de un 
texto legal que exp'resamente les actierde, en el caso del cual 
se trate, unél facultad discrecional, el poder de apreciación de 
los hechos que pertenece a los jueces del fondo, no autoriza a 
éstos a no motivar sus fallos ni a deducir de los hechos conse
cuencias diametralmente opuestas, que se anulen recíproca
mente por contradictorias; que al ser ello lo alegado por los 
intimantes sobre este punto, la Suprema Corte de Justicia .se 
encuentra llamada a ejercer su control, que en el presente caso 
consiste en verificar si existe la contradicción aducida; cuál es 
su alcance, y si el fallo impugnado no está suficientemeB.te 
motivado en otras pa[tes del mismo; 

Considerando, que la lectura del noveno Consideran.do de 
la sentencia que ha sido objeto del presente recurso, eviden
da que la Corte a-quo no estableció diferenc;ia alguna entre los 

· diversos hechos allí citados, para deducir de su conjunto dos 
consecuencias opuestas: la . de que tenían «las demandas en 
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partición el carácter de una verdadera litiSJ;, circunstancia 
que debía bastar para poder hacer intervenir una transacción 
entre las partes, y «l_a existencia de maniobras tcmdientes a 
obtener una trausacció_n para eludir formalidades protectoras 
del interés de los menores en perjuicio -de éstos», es decir, Ja 
existeneia de l.a simulación de _ litis indicada en el Conside
rando quinto de la misma sentencia; que la contradicción 
entre una y otra consecuencia d~ducidas por la Corte a-quo es 
manifiesta, aún cuando los intimados aleguen-que la existencia 
de una verdadera litis sólo fué est_ablecida por gicba Corte res
pecto de las_ demandas en partición, antes de que éstas hubieran 
sido objeto de fallo, pues tál fallo no podía variar la naturaleza 
verdadera de las demandas; y del recurso de apelación tampoco 
puede decirse que hay_a intervenido en condiciones distintas, al 
no haber establecido la sentencia que las. conclusiones de los 
apelaqtes hubieran sido acojidas íntegramente, dejando a éstos 
sin interés para proseguir-el litigio, ya que expresar, como se 
hace en el quinto Considerando del fallo ahora impugnado, 
que la partición que se orde.nó en sentencia de primera instan
cia de fecha siete de Mayo de mil novecientos treinta y cuatro, 
había sido pedida por quienes luego apelaron de semejante 
decJsición, no ~videncia que haya quedado o nó sin ser acojida, 
b que hubiera o no hubiera sido rechazada alguna parte de las 
conclusion_es de los demandantes, y ya que el fallo del veintio
cho de En€ro del mil novecientos treinta y ocho no 
contiene dichas conclusiones ni la copia del dispositivo so
bre ellas recaído, para permHir a la Suprema Corte de Jus
ticia CO!Tiparar una cosa con la otra, y hacer así lo que la Corte-

- a-quo no hizo; que por todo ello, la Suprema Corte aprecia 
qu~ existe en la sentencia impugnada la contradicción de 
motivos de la cual se trata, y que Jos indicados motivos con
tradictorios se destruyen recíprocamente; 

Considerando, que al ser declarados contradictorios, y por 
ello inexistentes, los motivos que se quiso dar en el Conside
rando quinto, en la parte del noveno q9e ha sido estudiada, y 
en el décimo de la sentencia impugnada, procede examinar si 
en otras partes de la sentencia se encuentra la justificación de 
la misma; · 

Considerando, que dicho fallo declar·a en su Considerando 
primero que la fijación de sellos en los bienes del de cujus el 
mismo día del fallecimient-o de éste, y la prime1·a demanda en 
partición, intentada al día siguiente, c<llevaron al ánimo de los 
demás familiares la consiguiente inltada indignación>>; . pero, 
que esto no tiene relación con las nulidades pronunciadas por 
el fallo en referencia,' máxime cuando la mencionada fijación 
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de sellos en un caso · como el presente, en el cual había me
nores a quienes sólo después se les nombró tutor, esta~a 
prescrita imperativamente por los artículos 911 y 913 del 
Código de Procedimiento Civil, y cuando la demanda en par
tición intentada era el ejercicio indenegable de un derecho; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, en su 
Considerando octavo, se consigna, como uno de -Jos funda
mentos de dicha sentencia, que el Señor Julio C. López . (uno 
de los demandados en nulidad a los consejos de familia, quien 
e_n realidad aparece unido a la defensa de los demandantes), en 
primera instancia dió asentimiento a la demanda, expresando 
«hechos que hacen presumir dolo o fradde de parte de los com
ponentes del Consejo de Familia citado» (del primer consejo, 
esto es, del que nombró a la Señora Mélida Guzmán de Pa
checo tutora dativa de. sus hijos menores) rro cuando menos el 
propósito de un perjuicio real para el interés de los menores 
que el legislador se empeña en protejer»; pero, 

Considerando, que en la forma disyuntiva empleada en los 
términos que quedan copiados, la Corte a-quo no dejó esta
blecida, ni siquiera afirmada, la comprobación del dolo o 
fraude n~encionados en el primer miembro de la proposi~ión; 
y en cuanto al segundo miemb!'o de la misma,_la vaga expre
sión sobre un propósito de perjudicar, sin la comprobación, ni 
siquiera la afirmación de que el perjuicio se hubiera realiz::~do 
y no hubiera quedado en el campo de lo subjetivo, esto es, en 
el de una intención que no hubiera llegado a· causar hechos 
petjudiciales, no constituye motivo alguno para el dispositivo, 
puesto que no conlleva la afirmación del fraude ni la del per
juicio, que debía ser hecha para poder derivar de ella el fun
damento que se buscaba para las nulidades pronunciadas en el 
fallo; 

Considerando, que la undécima consideración de la sen
tencia impugnada, la duodécima, la décim9 tercera y la décimo 
cuarta, se refieren a las reglas establecidas en los artículos 407, 
408, 409 y 410 del Código Civil, para la constitudón de los 
consejos de familia; pero, al no haber comprobado dicha sen
tencia, r en parte alguna, que existían personas indebidamente 
excluídas, cuyos lazos de parentesco con los menores y cuyo 
domicilio en la común o dentro de la distancia señalada en el 
artículo 407, las capacitaran para fot;mar los consejos en refe
rencia,-pues la afirm::~ción, por el alguaci l Otilio Guzmán Cas
tro, de haber citado a estas o aquellas personas, no demuestra 
la existencia de parentesco legítimo de ellas· con los menores, 
en la línea paterna o en la ma.tema, ni tal demostración es de 
la incumbencia de los alguaciles- ; la simple enunciacióri de 
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reglas legales no es constitutiva, por sí sola, de motivos para J.a 
sentencia; ello, sin tener que tomar en cuenta que tales reglas 
no están prescritas a pena de nulidad, y a pesar de é]Ue la sen
tencia exprese que «la misma irregularidad, inexplicada, fué 
cometida en la constitución del Consejo de Familia celebrado 
el tres dé Agosto del año mil novecientos treinta y cuatro», sin 
especificar otra cosa que la insuficiente enunciación de reglas 
dicha; 

Considerando, que la ya indicadacontradicción de motivos 
que resulta de la comparación del Considerando quinto de la 
sentencia impug11ada, con el Considerando noveno y con el 
décimo, deja sin establecer si se trataba o nó de una verdadera 
litis que motivara la transacción aprobada por el consejo de 
familia del trés de Agosto de mil novecientos treinta y cuatro, 
en deliberación homologada judicialmente, por lo cual lo 
expresado en el Considerando segundo acerca de la concurren
cia , en los consejos de familia, de personas que fueron deman
dadas en partición conjuntamente con los menores, no consti-

. tuye motivo suficiente para el fallo, ya .que éste mismo admite, 
con razón, que si no había litigio, el solo hecho de la demanda 
en partición no constituía un impedimento para que tales per
sonas fueran miembros de los consejos en referencia; 

Considerando, que en la décimo quinta consideración de 
la sentencia contra la cual se ha recurrido a casación, se pre
senta como U'n0 de los fundamentos del fallo mencionado, la 
circunstancia de que «la partición transaccional en referencia 
afectó inmuebles autorizando ventas o enagenaciones que se 
realizaron de grado a grado prohibidas por la ley»; pero, 

Considerando, que al no haber excluido el artículo 467 
del Código Civil ni11gún género de t-ransacciones por celebrar 
en nombre de los menores, siempre que se trate de tales tran
sacciones y se llenen las fon:nalidades indicadas en el mismo 
artículo del Código expresado, el Considerando que ahora se 
examina no constituye mQtivo para el fallo, ya que textos de 
ley inaplicables al caso no pueden ser una base legal de dicho 
fallo, y ya que tratar de fundamentar la anulación de una tran
sacción en el hecho de que es transacción, sería incurrir en 
una petición de principio inoperante para los puntos fallados; 

Considerando, además, que en ninguna otra de las consi
deraciones de la sentencia impugnada, ni en la relación de 
hechos de la misma, existen motivos que den base alguna al 
dispositivo, como tampoco los hay,· segú_n queda establecido, 
en las consideraciones que han sido mencionadas expresa
mente, por lo cual . procede acoger el medio fundado en la 
violaeión· del .ar-tículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
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p0r contradicción e insuficitmcia de motivos que en .el presente 
caso equivalen a fa-lta de motivos, y casar íntegramente la 
sentencia impugnada, sin necesidad de examinar los otros 
medios; 

Por tales motivos: Primero, ci1sa la sentencia dictada en 
perjuicio de los · intimantes por la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago e11 fecha veintiocho de Enero de 
mil novecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copia
do en otro lugar del presente fallo; Segundo, envía el cono
cimiento del asunto ante la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega; Tercero, compensa las costas entre las 
partes. 

(Firmados): -J. Tomás Jlfejía. - Miguel f!icardo 1?.
l(r. T. Franco Franco.-Abígail Nontás. -Eudaldo Troncoso 
de la C.-J. Vida! Velázquez.-Naf Castro Nivera.- Leoncio 
Ramos.- J. Pérez No/asco. - Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia _pública 
del día, mes y áño en él expresados y fué · leída, firmada 

,_y publicada por mi, Secretario 6eneral, que certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL(CA DOMINICANA. _ 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veinte del mes de Marzo de mil novecien
tos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenci.ados Juan To
más Mejía, Presidente; Migúel Ricardo Román, Primee Sustitu
to de P1:esidente; . Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Mm1tás, EiJdaldo Troncoso 
de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, 
Leoneio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia: . 

Sobre' el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Higiliio de la Cruz, agricultor, domiciliado y residente en la 
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p0r contradicción e insuficitmcia de motivos que en .el presente 
caso equivalen a fa-lta de motivos, y casar íntegramente la 
sentencia impugnada, sin necesidad de examinar los otros 
medios; 

Por tales motivos: Primero, ci1sa la sentencia dictada en 
perjuicio de los · intimantes por la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago e11 fecha veintiocho de Enero de 
mil novecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copia
do en otro lugar del presente fallo; Segundo, envía el cono
cimiento del asunto ante la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega; Tercero, compensa las costas entre las 
partes. 

(Firmados): -J. Tomás Jlfejía. - Miguel f!icardo 1?.
l(r. T. Franco Franco.-Abígail Nontás. -Eudaldo Troncoso 
de la C.-J. Vida! Velázquez.-Naf Castro Nivera.- Leoncio 
Ramos.- J. Pérez No/asco. - Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia _pública 
del día, mes y áño en él expresados y fué · leída, firmada 

,_y publicada por mi, Secretario 6eneral, que certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL(CA DOMINICANA. _ 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veinte del mes de Marzo de mil novecien
tos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenci.ados Juan To
más Mejía, Presidente; Migúel Ricardo Román, Primee Sustitu
to de P1:esidente; . Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Mm1tás, EiJdaldo Troncoso 
de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, 
Leoneio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia: . 

Sobre' el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Higiliio de la Cruz, agricultor, domiciliado y residente en la 
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' sección de Sabana Grand;e de Caballeros, común de Cotuí, 
Provincia de La Vegé!, portado,- de la cédula personal de iden
tidad No 3007, Serie 56, expedida el 23 de Mayo del 1932, 
contra sentencié! de la Gorte 'de Apelación del Departamento 
de La Vega, de fecha dos del mes de Marzo del añ-o mil no
vecientos treinta · y siete, dictada en favor del Señor Eduardo 
Granados, Agrimensor Público, del domicilio y residencia de 
Monseñor Nouei, portador de la céd'ula personal de identidad 
N° 1115, Série 47; 

Visto el memoriéll de casación presentado por el Licen
cenciado Angel M. Liz, por sí y por el Licenciado Ramón S. 
Cosme, abogados de. la parte recurrente, en e l cual se alegan 

· conti-a la sentencia impugnada, las violaciones que más ade-
lante se expondrán; / 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Angel M. Liz, poT sí y por el Licencia

do Ramón S. Cosme, ·a-togados de la parte intimante, en su 
· escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado Vetilio A. Matos, en representación del 
Licenciado Francisco José Alvarez, abogado de la parte inti
mada, en su escrito de réplica- y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la tectura de su ·dicta-
men; · 

La Suprema Corte éle JustÍcia, en funciones de Cqrte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 81 
de la Lt;y de Organización Judicial; 1134, 1317, 1318 y 1322 
del Código Civil; 2'-de la Ley sobre División de Terrenos Co
numeros de fecha 21 de Abril de f. año 1911, y 71 de Ja Ley 
sobre .Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en fecha · dos del mes d.e Marzo del 
año mil ·noyecientos treinta y siete, la Corte de Apelación de 
La Vega dictó, · en sus atribuciones civiles, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: rrPrimero: que 'debe confirmar y con
firma la sentencia .apelada, dictada por el Juzgado de .Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 28 de Mayo 
del año mil novecientos tréinta· y seis, en cuanto condena al 
señor Higinio de la Cruz a pagar inmediatamente al agrimen
sor Eduardo Granados la cantidad de $500,80 por coAcepto 
de Ho1jorarios y gastos de mensura cerrespondientes a la par
cela No. 12 del sitio denominado Hatillo de Maimón, radicado 
en la .común de Cotuí,- pudiendo liberarse el deudor con la 
entrega de· la cuarta parte del terreno que le ha correspondido 
en el mencionado sitio, o sea la parcela N°. 12, y lo condena, 
además, al ·pago dé las costas, las cuales pan sido distraídas 
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en provecho , del abogado Licenciado Francisco J. Alvarez; · 
Segundo: que 'debe condenar y condena al intimante en el 
presente recurso de apelación, señor Higinio de la Cruz, al 
pago de las costas de esta alzada, las cuales se declaran dis
traídas en provecho del abogadb Lic. Francisco J. AIYarez, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte»; 

Considerando, que contra ·la anterior sentencia ha inter
puesto recurso de casación el señor Higinio de la Cruz, ale
gando como fundamento de su recurso, la violación por la 
sentencia impugnada de los artículos 81 de la Ley de Organi
zación Judicial; 1134, 1317, 1318 y 1322 del Código Civil, y 2, 
párrafo penúltimo, de la Ley sobre División de Terrenos Co
muneros de fecha 21 de Abril de 1911; 

Considerando, que según consta en la sentencia impug
nada, el señor Higinio de la Cruz a"legó ante la Corte de Ape
lación de La Vega que la demanda en eobro de honorarios 
interpuesta contra él por el Agrimensor Eduardo Granados era 
improcedente, ror cuanto existía una convención por virtud 
de la cual el agrimensor Félix María Germ~n, primer encarga
do de la mensura del sitio de .Hatillo !'le Maimón, contrajo la 
obligación de recibir" la cuarta parte del terreno en pago de 
la demanda, y que siendo el agrimensor Granados parte inti
mada' en la apelación como causa-habiente de aquél, se en
contraba en la obligación de réspetar la mencionada conven
ción, la cual consider~tba probada-·con la presentación, según 
se expresa en la sentencia impugnada de «Un acto sin fecha o 
con fecha ilegible por deterioros suscritos· por el alguacil Félix 
M. Cornelio, .en el cual se lee lo siguiente: «El señor Hi-ginio 
de la _Cruz me d~clara que hará el pago de Jos honorarios 
correspondientes a la mensura del sitio de Hatillo de Maimón 
respecto a"lo que a él le corresponde, según su título,. en terre
nos»; que en su memorial de casación el· señor Higinio de la 
Cruz sostiene que el acto ·de alguacil de que se trata «es autén
tico, y como tal, tiene toda su autoridad y surte todos sus 
efectos)), y además que: «para el caso improbable de que el 
primer medio no fuera acojido ·p0r esta Honorable Corte de 
Casación, que se juzgue que el acto de interpelación tiene el 
valor de un acto bajo· firma privada en vista de que la firma 
del exponente figura al respaldo)); 
· Considerando, que el artículo 81 de la Ley de Organización 
Judicial establece que: «Sólo los alguaciles tienen calidad para 
hacer notificaciones de actos judiciales o extrajudiciales, con 
excepción de aquellos ·que por disp0sición expresa de la ley 
pueden y deben ser hechos por otros funcionarios)); y el ar
tículo 1317 del Código Civil que: «Es acto auténtico el que ha 
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sido otorgado \por oficiales públicos que tienen el derecho de 
actuar en el lugar donde se otorgó el acto y con las solemni-
dades requeridas por la ley»; . 

Considerando, que todo acto de alguacil hace fe de su 
contenido, hasta inscripción en falsedad, cuando se trata de 
menciones que este oficial público está en la obligación de ha~ 
cer constar; que fuera de este caso, y salvo las excepciones es
tablecidas por la ley, el alguacil no está autorizado para hacer 
constar en su acto las respuestas u observaciones que puedan 
serie hechas por la persona a quien la copia es entregada; y 
si él las insertare actuará fuera de sus atribuciones, y conse
cuencialmente ·no revestirá tales respuestas u observaciones de 
la fuerza probante que corresponde al acto auténtico; 

Considerando, que el artículo 1318 del Código Civil dis
pone que: «El documento que no es acto auténtico por la in
competencia o incapacidad del oficial o por un defecto de 
forma, vale como acto privado, si está firmado por las partes»; 
que la firma de la parte o de las- partes contra las cuales el 
acto privado debe hacer prueba, constituye según el texto .cita
do, la condición esencial para la existencia de todo acto privado; 

Considerando, que la Corte a-qud, para rechazar las con-. 
clusiones del señor Higinio de la Cruz y Gonfirmar la sentencia 
apelada, se fundó: a) en el artículo 2, parte segunda, de 
la Ley sobre División de Terrenos Comuneros de fecha 21 de 
Abril de 1911, el cual establece que: «En el primer caso el 
tribunal dará comisión a aquél (al agrimensor) que · en los 
dos meses de la publica!,:ión del .resumen de la sentencia de 
que se trata más adelante hubiere depositado en la Secretaría 
mejores proposiciones, y declare . conformarse con que cada 
accionista tiene la elección para el pago que le corresponde 
entre hacerlo en efectivo o en determinada· cantidad del terre
no que le quepa, la cual no podrá exceder de la cuarta parte 
de su porción»; b) en que el señor Higinio de la Cruz no qui
so hacer entrgga. voluntaria del terreno correspondiente en 
pago de los honorarios del agrimensor Granados, ya que pudo 
haberlo hecho cüando fué demandado en conciliación por ante 
1~ Alcaldía de Cotuí; y e) en que el acto de alguacil ya men
Cionado no figura entre aquellos que la Ley de Organización 
Judicial, en su artículo 81, autoriza a los alguaciles a instru
mentar y en consecuencia no puede ser considerado como · 
acto auténtico ( entendiénd~se esto en cuanto a ·¡a respuesta de 
la persona requerida, Señor Higinio de la Cruz), por no pro
ceder ·de oficial' público competente, ni como acto bajo firma 
Pr ivada, por no estar fin:nado por el señor Higinio de la Cruz; 
por todo lo cual la obligación que se alega no ha sido probada; 
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Considerando, que habiendo establecido, en hecho, la 
Corte a-quo que el acta de notificación de la cuál se trata no 
tenía la firma del notificado cuando dicha acta fúé examinada 
por ella, semejante estado de las cosas no p·uede ser alterado 
porque, posteriormente, la parte interesada prese·nte dicha 
acta con la firma en referencia; máxime, al no haoer sido pre
sentado ningún medí() de casación sobre desnaturalización d.e 
este hecho; · , 

Considerando, que por todo lo expuest0 se evidencia que 
la sentencia impugnada no ha incurrido en ninguna de las vio
laciones de la ley que le atribuye el recurrente, y por tanto, el 
p.resente recurso de casación debe ser i·echazado por carecer 
de fundamento legal; 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor .Higinio de la Cruz contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega de fecha dos del mes de Marzo 
del año mil novecien.tos treinta y siete, dictada en provecho 
del señor Eduardo Granados, y condena a la parte intimante 
al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Ne}ia. - .Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abi!Jaíl Montás.- Hudaldo Tron
coso de la C.- J. Vida/ Velázquez.- Raf. Castro Rivera.
Leoncio Ramos.- J. Pérez No/asco:- Hug·. A. Alvarez, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada po.r mí, Secretario Gener-al, que certifico.-· (Fir-
mado):- EUG. A, ALVAREZ.- · 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Repúqlica, la Suprema Corte de Justi-
. cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 

donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinte del mes de Marzo de mil· novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
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Considerando, que habiendo establecido, en hecho, la 
Corte a-quo que el acta de notificación de la cuál se trata no 
tenía la firma del notificado cuando dicha acta fúé examinada 
por ella, semejante estado de las cosas no p·uede ser alterado 
porque, posteriormente, la parte interesada prese·nte dicha 
acta con la firma en referencia; máxime, al no haoer sido pre
sentado ningún medí() de casación sobre desnaturalización d.e 
este hecho; · , 

Considerando, que por todo lo expuest0 se evidencia que 
la sentencia impugnada no ha incurrido en ninguna de las vio
laciones de la ley que le atribuye el recurrente, y por tanto, el 
p.resente recurso de casación debe ser i·echazado por carecer 
de fundamento legal; 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor .Higinio de la Cruz contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega de fecha dos del mes de Marzo 
del año mil novecien.tos treinta y siete, dictada en provecho 
del señor Eduardo Granados, y condena a la parte intimante 
al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Ne}ia. - .Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abi!Jaíl Montás.- Hudaldo Tron
coso de la C.- J. Vida/ Velázquez.- Raf. Castro Rivera.
Leoncio Ramos.- J. Pérez No/asco:- Hug·. A. Alvarez, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada po.r mí, Secretario Gener-al, que certifico.-· (Fir-
mado):- EUG. A, ALVAREZ.- · 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Repúqlica, la Suprema Corte de Justi-
. cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 

donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinte del mes de Marzo de mil· novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
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Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Ja·ime Vida! Velázquez, Rafael· Castro Riyera, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infraserlo Secretario General, ha 
dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor _ 
Apoli nar Santa'na, mayor de edad, agricultor, residente y domi
ciliado en el lugar denominado «Sabana del Río,>, sección 
rural del Distrito Municipal de Cevicos, Cédula personal de 
identidad No. 627, Serie 52, contra sentencia de la Corte- de 
Apelación del Departamento de La Vega, rendida el) sus a tri- · 
buciones criminales, en fecha nueve de Diciembre de .mil nove
cientos' treinta y ocho; de la cual senteHcia es el siguiente 
Dispos'itivo: «Falla: P'rimero: Rechazar, por infundada la excep
ción de falta de calidad de la parte civil constituída, propuesta 
por· el acusado; Segmído: confirmar en todas sus partes la 
sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Pfimera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, en atribu<;iones criminales, 
en fecha veiBtiseis de Octubre del año en curso, mil novecien
tos treinta y ocho, que condena al señor Apolinar Santana, de 
generales ·dichas, a seis meses de prisión correcCional, -a, pagar 
sesenta pesos de indemnización a la Señora Ismaela José, 
madre de la agraviada, constituida parte civil, y al pago de las 

"Costas, por su crimen de · tentativa de estupro en la joven 
. Diqsivern!=l José o González, mayor de once años y m~nor de 

diez '} ocho años, acojiendo circunstanc;ias atenuantts en favor 
del acusado; Tercero: Condenar al señor Ap)Olinar Santana al 
pago de 'los costos d·e esta alzada,>; 
- Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 

la Corte de ApelaCión del Departamento de La Vega, en fecha 
trece de Di<;iembre del mil novecientos tFeinta y ocho, donde 
sólo se alega que ·lo interpone por no estar COI]forme con la 
sentencia; 

Oído el Magistrado Juez Relator; / 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, Lic. Beuigno del Castillo S.; 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte ele 

Casación. clespué.s de l:)aber deliberado y vistos los artículos 2, 
332, reformado, y 463, e-scala 4a., del Código Penal, 1382 del 
Código Civil, y 71 de.la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el señor Apolinar Santana fué juzgado 
por los jueces del fondo, culpable del crimen de tentativa de 
estupro en la persona de la joven Diosiverna José o González, 
mayor de once años y menor de diez y ocho años de edad; 
admitiendo en favor del acusado circunstancias atenuantes; 
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Considerando, que el artículo 332, reformadQ, del Código 
Penal, castiga con la pena de reclusión el estupro consumado 
en una joven mayor de once años y menor de ~liez y ocho 
años de edad; 

Considerando, que el artículo 2 del Cocligo Penal dispone 
que toda teritativa de crimen podrá ser considerada como el 
mismo crimen, cuando se mahifieste -con un principio de 
ejecución, o cuando el culpable, a pesar de haber hecho cuanto 
estaba de su parte para consumarlo, no logra su propósito 
por causas independientes de su voluntad; quedando estas 
circunstancias sujetas a la apreciación de los jue.ces; 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal dis
pone en su escala 4a., para el caso en que se acojan circuns
tancias atenuantes, que cuando la pena que la Ley imponga 
sea la de reclusión, los tribunales impondrán la de prisión 
corre.ccional, sin que la duración mínima de la pena pueda 
bajar de dos meses; · 

Considerandp, que, de conformidad con lo· que dispone el 
artículo 1382 del Código Civil, cualquier hecho del hombre que 
causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedíó, a 
·repararlo; 

· Considerando, que la Corte a-quo ha hecho una correcta 
apreciación de los elementos constitutivos de la tentativa de 

• estupro, una exacta aplicación de la Ley, al. imponerle la pena 
al acusado Apolinar Santana, y, al condenarlo al pago de una 
·l11demnización en favor de la parte civil constituída, y, que su 
sentencia es regular en la forma; 

Por tales motivos: Primero:-rechaza el recurso de casa
c.ión, interpuesto por el señor Apolinar Santana, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento ele La Vega, de 
fecha nueve de Diciembre de mil novecientos treinta y ocho, 
cuyo Dispositivo se encuentra copiado en otro lugar de la pre
sente sentencia; Segundo:-condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados):- .1. Tomás Nejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl Nontás.- Eudaldo Tron
coso de la C.- .1. Vida! Velázquez.- -Raf. Castro Rivera.
.!. Pér.ez No/asco.:_ Eug. A. Alvarez, Secr(!fario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia públi
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firma
do): EUG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
r · REPUBLICA DOMINICANA. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus auuiencias, en Ciudad Trujill<:>, Capital de 
la República, el día veintidós del mes de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás M.ejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; I)r. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, josé Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario 
General, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre· el recurso de casación inter.puesto por el Señor 
Serafín Boitel, agricultor, domiciliado y residente en Rincón 
de Yásica, seccJón rural de la común de Puerto Plata, portador 
de la cédula personal de identidad No. 1.185, serie 37, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santia'" 
go, de fecha veintidós de Setiembre del mil novecient<?s treinta y 
siete, dictada en favor de los señores Francisco Pappaterra hijo, 
co merciante, residente y domiciliado en La Ermita, Común de 
Gaspar Hernández, . Provincia Duarte, portador de ·¡a cédula 
ele identidad personal número 51, serie 61; y Adolfo DtHnín
guez, empleado público, residente en Gaspar Hernández, Pro
vincia Duarte, portador de la cédula de identidad personal 
número 32, se1:ie 61; , 

Vi_sto _el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Germán Ornes y Amiro Pérez, abogados de la parte 
recurrente, en el cual se alegan contra la sentencia impugna
da, las violaciones que más adelante -se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Amiro Pérez, por sí y por el Licencia

do Germán Ornes, abogado de la parte intimante, en su es
éJ:i to de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído el Licenciado M. Justiniano Martínez, por sí y por 
el Licenciado Arturo Santiago Gómez, abogados de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones; 

. Oído el Magistrado Procuraclor "General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
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Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1605 y 1653 del Cóctigo Ciyil; 42 del Código de Comercio; 27 
y 29 de la Ley sobre Registro y ConservadurJa de Hipotecas; 
141 del Código de Procedimiento Civil. y 71 de la Ley ~obre 
Procedimiento de Casación; · 

Considerando, que son hechos consta11tes en la especie: 
a), que el Señor Francisco Pappaterra hijo, comeréiant~. re
sklente y domiciliado en la Ermita, común de Gaspar He.r
nández, antes de la Provincia Duarte y hoy de Puerto Plata, 
emplazó al Señor Serafín Boitel, agricultor del lugar denomi
nado «Caño Dulce», secciótl rural de Venus, de la común de 
Puerto Plata, para que vencida la octava franca de la .Ley más 
el término en razón de la distancia, compareciera por ante el 

·Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata, a fin de qüe 
se oyera condenar al pago de la suma de tres mil seiscientos 
treinta pesos oro americano($ 3630.00), que adeuda al Señor 
Francisco Pappaterra hijo, «importe de! pagaré a la ot~den 
suscrito por dicho Señor Boitel a favor dél· Señor Adolfo Do
mínguez, en fecha diez de Junio de mil .ne1~cientos treinta y 
cinco, y endosado por éste en la misma ·fe-ctJ;a; .como ya .. se ha 
dicho, a favor del requeriente»; b), que en fecha veinticuatro 
de Noviembre de mil ·novecientos treinta v seis, el Señor Sera
fín Boitel intentó demanda en interveÍ1ción forzo_sa contra 
Ado lf0 Domínguez con n1otivo de la instanCia pendiente entre 
él y el Señor Francisco Pappaterra hijo, y que oyera declarar, 
además del carácter común de , la sentencia que in.terve.nga, 
que el Señor Serafín Boitel no está obligado a pagar el bil lete 
a la orden que suscribió por la suma de $ 3~30.00, oro ame
-ricano, en favor del Señor Adolfo Domínguez, endosado por 
éste en favor del Señor FranCisco Pappaterra,- mientras no 
justifique que él éra el único y verdadero dueño del terreno 
objeto de la vent·a y entregue el título de venta correspondien
te; e), que en ocho de Diciembre de mil riovecieqtos trei11ta y 
seis, el Señor Adolfo Domínguez intimó a Serafín BoiteJ para 
que el doce de Diciembre del mismo año, a las tres de ·la tar
de compareciera por. ante el Notario Carlos M. Fernáildez, co
misionado para la participación del sitio comunero de Joba, 
común de Gaspar Hernández, con el fin de «confeccionar el 
instrumentun» de conformidad con la minuta levantada por 
dicho Notario, de acuerdo con el mandato de las pa_rtes, el 
diez de Junio de .mil novecientos treinta y cinco; d), qtte en 
fecha siete de Abril de mil" novecientos treinta y siete, el Juz
gado de Primera Instancia del Di-strito Judicial de Puerto Pla
ta dictó sentenciaJ cuyo dispositivo se restime así: 1°: condena 
a Serafín Boitel a pagar al Señor Francisco Pappaterra hijo, la 
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suma de tres mil seiscientos treinta pesos moneda americana, 
por concepto del pagaré suscrito por dicho Señor Serafín Boí
te! a favor de Adolfo Domínguez y cedido a Pappaterra hijo, 
más los intereses legales a partir del día de la _ demanda; 
2°: declara perfecta la venta consentida por Adolfo Domínguez, 
en provecho de Serafín Boitel, de una porción de terreno en 
las «Canas)), jurisdicción de la común de Puerto Plata, etc., 
porción de terreno de la legítima pertenencia del v<mdedor 
Señor Adolfo Domínguez; 3°: ordena la ejecución provisional 
de la sentenda en lo que respecta al pagaré que tiene por be
neficiario· al demandante Francisco Pappaterra hijo; 4°: conde
na a Serafín Boitel al pago. de las costas, tanto de las ocasio
nadas por la demanda principal, cuanto por la intervención 
forzosa; e), que por apelación interpuesta por el Señor Serafín 
Boitel, la Corte de Apelación de Santiago, dictó sentencia en, 
fecha veintidós de Setiembre d~ mil novecientos treinta y siete, 
por la cual confirma en todas sus partes la apelada, cuyo dis
positivo ha sido resumido más arriba, y condena a Serafín 
Boitel al pago de los costos del procedimieñto; 

C01~siderando, que contra la indicada sentencia de la 
Corte de Ape,lación de Santiago, recurrió a casación el Señor 
Serafí-n Boitel, quien funda su recurso en los siguientes me
dios: «Primero: violación de los artículos 1605 y 1653 del Có
digo Civil; 42 del Código de Comercio y 27 y 29 de la Ley de 
Registro y Conservación de · Hipotecas; y Segundo: violación 
del artículo 141 del Código ele Procedimiento Civib>; · 

Considerando, que por la primera rama del primer medio, 
el recurrente pretende que la Corre a-quo violó el artículo 
1605 d~l Código Civil, porque estableció que la entrega del 
terreno rural la Tasajera pudo ser realizado por el Señor Adol
fo Domínguez en provecj1o del Señor Serafín Boitel, a · pesar 
de que la posesi'ón del referido terreno no la tenía dicho Señor, 
sino el Seiior Benigno Thomas, como arrendatario del Señor 
Francisco Pappaterra (padre), quien como di.teño pliso en po
sesión al Señor Serafín Boitel, y a pesar de que dicho Adolfo 
Domínguez no tenía tampoco títulos de propiedad, libres de 
gravámenes, en virtud de los cuales poder hacer la entr~ga de 

~ los títulos, a que se refiere la parte final del artículo 1605 del 
Código Civil; 

.Considerando, que la Corte a-quo comprobó en la sen
tencia impugnada, que en fecha diez de Junio de mil nove
cientos treinta y cinco comparecieron ante el Notario Carlos 
M·. Fernández, de la común de ·Gaspar Hernández, les Señores 
Adolfo Domínguez y Serafín Boitel, y declararon, el primero; 
«que po-r el presente ¡·,,tifica la venta que ha hecho al Señor 
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Serafín Boitel, (\Ceptante»·, y el segundo, «haber recibid0 dicha 
propiedad la que ha verificado y tiene su goce y posesión des
de el veinte de Marzo de mil novecientos treinta y tres; que en 
dicha minuta se fijó como precio de la venta la suma de tres 
mil seiscientos treinta pesos oro, por la cual suma el Señor 
Boitel libró un pagaré en favor del Señor Adolfo Dolnft~guez 
con vencimiento al veintiocho de Setiembre de mil no~ecien
tos treinta y seis; que en consecuencia, al adJllitir la Corte 
a-quo que el Señor Adolfo Domínguez había justificado sus 
derechos comq único propietario c!e los terrenos ve11didos al 
Señor Serafín Boitel, y que la entrega fué realizada, no ha vio- · 
lado en manera alguna el artículo 1605 del Código Civil; · en 
efecto, este texto no tiene nada de limitati.vo: su idea ·esencial 
es la de que el vendedor abandone la libre posesión · de la cosa 
vendida al comprador, y nada se ópone, a que la entrega pue
c:la-hacerse · por (i)tros medios que los expresamente enunciados 
en el texto; que, en virtud de los principios referidos, la Corte 
de Apelación de Santiago, i10 po<!lía subordinar la e11trega de 
la cosa vendida al perfeccionamiento del instrumen(zm, que si 
no tuvo efecto el doce de Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis, fué porque Serafín Boitel iio atendió a la intimación qHe 
le hizo Adolfo Domínguez, según expresa la propia se¡:ltenci<} 
recurrida; pHes tal solución hubiese implicado a la vez, una 
interpretación restrictiva ·Y literal del citado· artículo 1605 clel 
Código Civil, y una flagrante coÍltradicción con lo confesadcr 
por el propio intiman-te en la minuta levantad<J por ante el No
tario Carlos M. Fernández, el diez de Junio de mil novecientos 
treinta y cinco; que por consiguiente., procede reG:hazar esta 
primera rama del primer medio; 

Considerando, que por la segunda rama del primeí· medio, 
se pretende que la Corte de Apelación de Santiago, · violó el ar
tículo 1653 del Código Civil porque ha negado al Señor Serafín ~ 
Boitel el derecho de suspender el pago del p.recio, hasta que el 
vendedor hiciera desaparecer el justo motivo que tenía el com
prador de ser perturbado por .Hna acción hipotecsaria de parte 
de los sucesores de Miguel Caba, o despojadG por una acción 
en reivindicación intentada por (}Uien ·se prete~1diera dueño , 
verdadero, por el todo o por una pa rte, (le los terrenos que ha 
pretendido venderle el Señor Adolfo Domínguez; . 

Considerando, que en principio, pertenece a los jHeces 
del fondo apreciar en hecho, si existe para el comprador jl!lsto 
motivo para temer que será perturbado por una .aoción hipo"' 
tecaria o de reivindicación,- que autorice de acuerdo con el 
artículo 1653 del Código Civi.l a suspender el pago d<tl predo, 
y en esta apreciacióll son soberanos, excepto cuando esos ca-
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sos aparezcan mezclados a cuestiones de clerecho, que a este 
títu lo caen bajo la verificación de la Corte de Casación; que, 
e n la especie, la Corte de Apelación a-quo, declaró que no 
existía justo motivo para temer una acción hipotecaria o de 
ré ivindicación, y se fundó esencialmente: en que, en virtud de 
la venta consentida por Adolfo Domínguez, Serafíi1_Boitel en
t ró en posesió11 del terreno vendido, desde el veinte de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres, «procediendo inmediatamen
te a su cultivo y explotación sin que haya sido en ningún mo
mento perturbado en su pacífica posesión»; en que Adolfo 
Domínguez era propietario de la finca la Tasajera, porque le 
correspondió al liquid arse entre sus socios, en fecha quinc€ 
de Febrero de mil novecientos veintinueve, la sociedad Do
mínguez & Co., S. en C., propiedad que le había sid0 adjudi
cada a Do111ínguez & Co., según plano No 32 del agrimensor 
Emil io Espínola; en que «la hipoteca judicial de la SucesióJJ 
Ca'ba, de fecha treinta de Setiembre de mil novecientos vein
tilr :eve, sobre los bienes de Francisco Pappaterra no puede 
gravar la finca La Tasajera, salida del patrimonio de éste y de · 
Pappaterra Hermanos desde mil novecientos quince, propiedad 
exclusiva de Adolfo Do i; ínguez segúp se ha comprobado»; que 
al hacerlo así, apreció en hecho y soberanamente el temor de 
evicción o de acción hipotecaria invocado por Serafín Boitel 
para suspender et pago del precio de la finca La Tasaj~ra , 
porque, la posesión pacífica e ininterrumpida de Serafín Boí
te! desde mil novecientos treinta y tres, y el derecho de pro
piedad de Adolfo Domínguez, le permitieron i·nferir, sin nece
sidad de entrar en consideraciones jurídicas acerca del derecho· 
de presuntos pertorbadores, la inexistencia de tal temor, que 
no obstante aquella larga posesión, no había tenido en hecho , 
manifestación o repercusión algu.nas; por tanto, esta . segunda 
ra ma tc1mbféi1 se desestima; 

Considerando, que p0r la tercera rama del primer medio, 
se ·pretende, la viol~ión del artículo 42 del Código de Comer
cio, porque consideró que sociedades de comercio para las 
cuales no se llenaron las formalidades de depósito y publica
ción gozan de existencia legal, tienen personalidad jtuídica y 
pueden en consecuencia adquirir y trasmitir derechos; 

Censiderando, que si eiertament.e el motivo referente a la 
nulidad de las sociedades de comercio , contenido en la sen
tencia impugnada, es erróneo, no es menos cierto, que este 
erro r no basta para justificar la casación, solicitada,. ya que su 
dispositivo se éncuentra apoyado por otros motivgs · regulares 
y exactos, además, la Suprema Corte suple en este aspecto, 
l:a consideración de que l.a nulidad de las diversas sociedades 
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intervenidas entre Pappaterra y Domínguez, no puede ser so
licitada en perjuicio de los terceros, ni por Frantisco Pappaterra 
(padre) miembro de las diversas firmas, ni por ningún acreedor 
q.ue viniese a ejercer sus derechos y acciones, de acuerdo con 
el artículo 1166 del Código Civil, pues a ello se opone de 
manera formar el propio artículo 42 dt;:l Código de Comercio; 
.que la anulación de una sociedad comercial no se realiza de 
pleno dérecho, y mientras no fuera solicitada formalmente 
por cualquier interesado, aquella funcioHaFá válidamente como 
sociedad de hecho, conforme a sus estatutos; y la nulidad 
pedida por uno de :os socios, respecto a una sociedad que 
ha fui1cionado en hecho durante un tiempo mas o menos 
largo, no tiene efe~to retroactivo, y opera para-<el pasado 
como una disolución plll:a y simple; en consecuencia, -esta 
tercera rama se qesestima, como las anteriores; 

Considerando, que finalt}lente se alega como última rama 
del primer medio, qtie la sentencia recurrida_ violó los 
artículos _ 27 y 29 de la Ley ele Registro y Conservación ele 
Hipotecas, porque de manera implícita y callando-lo relativo 
a este medio, -angular en esta l.itis-, reconoce que un acto 
traslativo ele propiedad puede ser oponible a terceros antes 

. ele su trancripción; 
-· Considerando, que, en principio, no se püeden presentar 

en apoyo ele un recurso ele casación, medios que no han 
sido propuestos por ante los jueces del fondo; y si se pueden 
presentar en casación argumentos nuevos, es a condición de 
que sean puramente jurídicos y no mezclados con hechos no 
comprobados; que el examen de la . senténcia recurrida ; no 
revela, qu.e el punto relativo a la Ley de Conservación ele 
Hipotecas, fuera sometido a la Corte de· Apelación, y por otra 
parte, no es posible considerar ese alegato como un argum'ento 
-puramente ju'rídico, porque su conocimiento por esta Corte, 
exigiría una serie de comprobaciones ele hecho, puesto que 
la sentencia carece · en absoluto de tales enunciaciones; por 
consiguiente, esta rama se declara inadmisible; 

Consider<wdo, que por el segundo medio se pretende la 
violación ci~I artículo 141 del. Código de Procedimiento Civil, 
porque los motivos ele la sentencia recurrida a )a vez que 

. insuficientes, consagran errores . ele hecho y de derecho que 
condujeron a la Corte a-quo a resolver el punto en li t.igio 
como lo hizo en la sentencia ,recurrida; 

Considerando, que contrariamente -a l·o que sustenta el 
.intimante, la Suprema Corte ha podido comprobar que la 
sentencia impugnada contiene motivos suficientes, elaTos y 
precisos sobre los diversos puntos que le fueron sometidos, y 
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que, aunque consagra un error de derecho, este motivo es 
innecesario para justificar su dispositivo; _ que en efecto, los 
jueces estáw obligados a responder a los puntos pr~cisos de 
las conclusiones, y no a todos los argumentos en que las 
partes pretendan apoyarlos, y como la cuestión relativa a la 
transeFipción de les diversos traspasos, cesiones o aportes de 
sociedad, no figura en las conclusiones producidas por Serafín 
Boitel ante la Corte a-quo, ella no tenía que dar. motivos 
especiales a este respecto; por otra parte, la Suprema Corte ha 
comprobado además la inexistencia del error de hecho invo
cado por el recurrente y admite, que tal error cuando exis
tiera, no .habría -tenido influencia ninguna en su dispositivo; 
por consiguiente, este segundo medio también se rechaza; 

Por tales moti\ios, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Serafín. Boitel; contra sentencia de la Cor~e 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha veinti
dós del mes de Setiembre del mil novecientos treinta y siete, 
dictada en favor de los Señores Francisco Pappaterra hijo; y 
Adolfo Domínguez, cuyo dispositivo ha sido resumido en otro 
lugar del presente fallo, y condena a la parte recurrente al pa
go de las costas, distray€ndolas en provecho de los Licencia
dos M. Justiniano Martínez y Arturo Santiago Gómez, aboga
dos de la parte intimada, q'uienes declaran haberlas avanzado. 

(Firmados}:-}. Tomás Mi!jía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco 1-ranco.-Abigaíl Montás.-Eudaldo_Troncoso de 
la C.-.1. Vida! Ve!ázquez. -Raf. Castro Rivera.-}. Pérez 
No/asco.- Eug. A. Alvarez,. Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
J ueces que figuran eH su encabezamiento, en la audiencia 
pública del -día, mes y año en él expresados, y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certificu.
(Firmado): EuG. A. ALVARÉZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

. En Nombre d<S la República,)a Suprema Corte de Justi
Cia·, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en _ Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veintitrés del mes de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
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la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer.Sus~ 
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sus
tituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso ele la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario 
General, ha dictado como Corte de Casación, la siguienfe sen
tencia: 

. Sobre el recurso de ·casación. interpuesto por el Licencia
do Julián Suardí, de profesión abogado~ domiciliado y resi
dente en la ciudad de Moca, portador de la cédula personal de 
identidad número 5330, Serie 1, expedida en Ciudad Trujillo 
en fecha diez de Marzo de 1932, contra sentencia del Tribunal 
Sllperior de Tierras de fecha ocho de Enero de mil novecielltos 
treinta y siete, que concluye así: «Por las razones expuestas, 
el Tribunal Superior de Tierras, en Nombre de la República , 
por autoridad de la Ley y visto lo que disponen los artículos 
1, 2, 15, 35, 36, 69, 70, 80, 118 y 144 ele la Ley de Registro de 
Tierras, FALLA:- 1°.-Que debe rechazar y rechaza · la ape
lación interpuesta por el Licenciado Julián Suardí, contra la 
Decisión No. 9 rendida en jurisdicción original, en fecha 5 del 
mes de Noviembre del aii.o 1935, ¡·especto de la parcela N°. 366 
del Distrito C1tastral N°. 2 de la Común de Monseñor Nouel 
(antiguo D. C No. 27j3), sitio de Bonao Abajo, Provincia de 
La Vega,-2°.-Que debe ordenar y ordena la subdivisión de 
l'a Parcela N°. 366 en dos subparcelas, que se denominan 
parcela N°. 366-A, que abarcará una extensión de 351 )~ 
tarea's (22 hectáreas, 10 áreas, 46 centiáreas); y Parcela N°. 
366-B, que comprenderá el resto ele la Parcela.- 3°.-Qué 
debe ordenar y ordena el registro de la Parcela No. 366-A, con 
sus mejoras, en favor del señor Licenciado Julián Suardí, abo
gado, casado, domiciliado y residente en la Común de Moca, 
Provincia Espaillat.-4°.-Que debe ordenar y ordena el re
gistro de la Parcela N°. 366-B, en favor del señor Juan José 
de la Cruz, de 62 años, casado con -María Luz Igela, residen
te en Monseñor Nouel (antigua común de Bonao), provincia 
de La Vega.-Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras 

. que, una vez irrevocable esta DeCisión, y después de recibidos 
. por él los planos definitivos preparados por lf1 Dirección Gené

nll' de Mensuras Catastrales, según los términos de esta Deci
sión expida los Decretos de Registro de Títulos· correspon
dientes.-Y por esta sentencia definitiva, así s·e pronuncia, 
manda y firma>>; 
· Visto el Memorial de Casación presentado por el mismo 
Licenciado Julián Suardí, como abogado de sí mismo, en el 
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cual se alegan las violaciones de leyes que más adelante se 
ex pondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Julián Suardí, abogado de sí -mismo 

como parte inÜmante, en su escrito de alegatos, ampliación 
y conclusiones; . · 

Oído el Licenciado Miguel Campillo Pérez, en la ledura 
del escrito de réplica, ampliación y conclusiones de la parte 
intimada Señor Juan José de la Cruz y Villar, dominicano, 
agricultor, domiciliado y residente en Monseñor Nouel, común 
de la provincia de La Vega; portador de la cédula _personal de 
identidad número '1497, Serie 48, expedida en la común men-
cionada en fecha 17 'ele Mayo de 1932; -

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Belligno del Castillo S., en la lectura de su dicta
men; 

Visto el escrito de observaciones aLrelato, depositado en 
Secretaría por el abogado ael intiniante en la parte de d.icho 
escrito que se limüa a las observaciorles en referencia; . 

La Suprema Co.rte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
61,1033,1156, 1157,1158,1159,1160,1161,1618, 1622 del 
Código Civi l; 4, 5, 7, 35, 36. 68, 69, 70 y 118 de la Ley de Re
gist ro de Tierras; 1030 del Código de Procediniiento Civil; 6, 
8, 71, 72 y 73 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta esencial
mente lo sigu iente: 1°, que en fecha once de Diciembre de mil 
novecientos veinticinco , el Tribunal Superior de Tierras conce
dió prioridad para el saneamiento y adjudicación de· títulos de 
propiedad, de una porción de terrenos en la común de Bonao, 
provincia de La Vega, sitios ele Bonao AbajG, designada Distrito 
Catastra l número 27j3'; 2°, que después de seguidos todos los 
procedimientos prescritos por la Ley de R~gistro de Tierras, el 
Tribuna l de Tierras dictó en fecha cinco de Noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco, en jurisdicciÓn original, su decisión 
número nueve, la cual contiene la disposición que en s€guida se 
copia: ·«Falla: Que debe ordenar y ordena: . ... ((·En l9 Parcela N°. 
366: El registro, en comunidad, en favor de Edelmira Dolores 
Pérez, de 37 a·ños, soltera, residente en el kilómetro 3 de la carre
tera Luperón, Santiago, y de Juán José de la Cruz, de 62 años, 
casado con María Luz Igela ,' residente en Bonao; entendiéndo
s~ que a Edelmira Dolores Pérez le corresponden 351 Y2' tareas 
(22H. 10 A. 46 C.) y que a Juan José de la Cruz le corres
ponde el resto de la parcela)); 3°, que contra esta decisión 
apeló el Licenciado Julián ?uardí; 4°, que en fecha ocho de 
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Enero de mil novecientos treinta y siete, el Tribunal Superior 
de Tierras dictó, sobre el caso que le estaba sometido, su De
cisión número once (11 ), cuyo dispositivo _ha sido transcrito 
arriba, y que ha sido impugnada por el recurso que es objeto 
del presente fallo; 

Considerando, que el intimante fundamenta su recurso 
en los siguientes medios: 1°, «Violación de los artículos 4, 5 y . 
7 de la Ley de R€gistro de Tierras»; 2°, «Violación del artículo 
4 de la Ley de Registro de Tierras_»; 3°, «Violación de los ar
tículos 35 y 11S de la Ley de Registro de Tierras»: 4°, «Viola
ción del artícu lo 36 de la Ley de Registro de Tierras»; so, 
«Violación del artículo 6S de la Ley de Registro de -Tierras»; 
6°, «Violación del artículo 69 de la Ley de Registro de Tierras»; 
7°, «Falta de base legal de la sentencia recurrida»; y so, «Vio
lación de los artículos 1156, 1157, 115S, 161S, 1622, 1159, 
1160 y 1161 del Código Civil»; 

Considerando, que la parte intimada opone inicialmente 
al recurso en referencia, un medio de inadmisiótf presentado 
en dos aspectos; que en el primero de dichos aspectos se ale
ga que el emplazamiento hecho a requerimiento del intimante 
para los fines del presente recurso es nulo, porque en él se 
da al intirilado el plazo de una octava franca, más · el término 
de la distancia, para comparecer, en lugar del plazo de 
quince días indicado en el artículo so. de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación, «al cual tiene derecho el intimado»; y 
ene! segundo aspecto se invoca la nulidad de dicho emplaza
miento, fundándose en que el domicilio del requeriente y el 
nombre del abogado constituído sólo aparecen indicados en 
la primera parte del acta de notificación, y n_ó en la que con
tiene el emplazamiento; 

Considerando, en lo que concierne al primer ªspecto del 
medio de inadmisión mencionado: que si bien el artículo 61 
del Código de Procedimiento Civil requiere que en· los actos 
de emplazamiento se haga constar a pena de nulid·ad, el plazo 
para la comparecencia, la aplicación de tal texto legal resulta 
excluída, en la pn;sente"' materia; por el artículo 6 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el cual fija de un modo pre
ciso ,cuales menciones debe contener el emplazamie~tó para 
fines de casación; que entre dichas menciones no se encuentra 
nada concerniente al plazo; que el artículo 1030 del Código de 
Procedimiento Civil dispone que «ningún acto de alguacil o de 
procedimiento se podrá declarar nulo; si la nulidad no está 
formalmente pronunciada por la Ley»; que por todo ello, el 
citado medio de inadmisión debe ser .re.chazado en su primer 
aspecto; 
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Considerando~ en .cuanto al segundo .aspecto: que no exis
~e fundamento alguno pa.ra d:i·vidi'r, en dos péwtes indepe¡;¡dien
t es el acta. (le alrguadl impu.gna<ila por -el :intimado; que las 
mencioaes h'lidales de dicha acta se ap.lican a todas las partes 
<le la a1isma~ y po-r eH:o, también en su segunclo y Último as
pecto, debe ser rechazado el medi.o de i:nadmisi·ón <!el cual se 
trata; . 

Considenmdo, en cuanto al fondo {!el recúrso y en lo (;]Ué 
concierne .al primer medio del misrno~ que ·el ;intimante alega 
esencialmente en este· medio .que el Tribuna·! Supe<ior de 
Tierras «Se limitó a examinar la sentencia del Juez de jurisdic
ción ordinaria» (original) «Y en ella pudo advertir . que dicho 
juez hizo un examen minucioso de todos los docmnentos y he
c!zos de la causa; es decir, que eJ Tribunal SuperioT de Tierras 
hizo de Tr.ibu.nal de Revisión y no de Tribunal de Apelación, no 
apreció los hechos y circunstancias de la causa sometídol€, se 
conformó con la apreciación d'd Juez · de jurisdicción original 
y, en tal virtud, vioJ·ó los artículos que hacen del Tribunal Su
perior de Tierras un Tribunal de segundo grado, artículos que 
son : los 4, 5 y 7 de ~a Ley de Registro de Tierras»; pen>, 

'Considerando, que la lectura de la sentencia impugn'ada 
evidencia que el Tribunal Superior de Tierras con sus expre
siones «Vista la Decisión N°. 9 (nueve) renaida en jurisdicció!'l 
or iginal»; «Vista la apelación que sobre la parcela N°, 366 .de 
la citada Decisión interpuso en {echa 26 de Noviembre del año 
1935 el ab0gado Licenciado Julián Suardí)); «Vistos los .demás 
documentos que forman el expediente,,; por la constan€.ia que 
da del contenido de las conclusiones que l-as partes le sometie
ron, y_ por haber hecho prec::ecleí· por !os térn~ inos (<el Tribunal 

· S uperior de Tierras, después de haber estudiado dicho expe
diente y t( deliberado acerca del misnw», (esto es, del.expedien
te íntegro, tal como resulta de los dos grados de jurisdicción , 
y no solamente del expediente de jurisdicción original, como 
pretende el intimante), las consideraciones de su fallo y el dis
positivo de éste, pone de manifiesto que estudió el caso en toda 
su extensión, y que sólo como consecuencia de ese estudio 
hizo las mencionadas c onsideraciones para fundamentar su 
decisión; que por ello, no se encuentran justificados los alega
t os del intimante en este primer medio, el cual debe ser recha
zado; 

Considerando, respecto del segundo medio, en el que se 
invoca haber sido violado el artículo 4 de la Ley de Registro 
de Tierras, eH cuanto a le¡ motivación del fallo impugnadó: que 
en un primer aspecto de este medio, el intimante vuelve a 
alegar que el Tri'bunal Super1or de Tierras_ sólo expresó haber 
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examinado la decisión de ju-risdicción original,. y nó «los he
chos y circunstancias de la causa», con lo cual no. dró tos mo
tivos que tuvo <~para -rechazar lé!S pretensiones die! apelante>>; 
pero, 

Considerando, que según se ha establecido al estudiar el 
primer medio, la sentencia impugnada evidencia que -el Tribu
nal Superior de Tierras sí examinó el caso en toda su integr.i- . 
dad; que el primer Considerando de dicha sentencia contien~t 
extensos y suficientes moHvos, que da el propio Tribunal Su
perior, a los cuales agrega éste la .adopción de los motivos del· 
primer Juez, para fundamentar su fallo; que por ello el segu·n
€lo medio debe ser rechazado en el aspecto que queda 
indicado; -

Consideraodo, que en un seg~mdo aspecto del segundo 
· medio, el intimante alega que en la senténcia impugnada se 
dice: ccvisto lo que disponen los artículos 1, 2, 15, 35, 36, 69, 70, 
80, 118 y 144 de la Ley de Registro de Tierras», sin dar los 
motivos de la aplicación de esos artículos; _pero, 

Considerando, que de ac.uerdo con-el sentido del artículo 
4 invocado par el intim<mte, es el dispositivo del_ fallo que 
acoje o rechaza las conclusiones de .las partes lo que debe ser 
motivado, y no la cita de artículos que se hagan; que po.r todo 
lo dicho, también en su segundo aspecto debe ser rechazado 
el segundo medio; 

Considerando, que en un último aspecto del medio que se 
viene estudiando, el intimante alega, en resümen, qoe, .. en la 
sentencia, los motivos «Se contradicen de una manera abso
luta con el dispositivo, porque en los motivos 1dice» (el Tribu
nal Superior); rrHay un hecho cierto sobre el que fas partes 
están de acuerdo·, y es el de que la parcela. en su totalidad, 
fué primitivainente del Seíior Domingo Polanco,,, y que 
ccsinembargo, en-el dispositivo le adjudica setenta y seis tareas 
a Juan José de la Cruz y Vi llar, que jamás se ha pretendido 
adquiriente de Domingo Polanco»;· que «en este caso liay mo
tivos inconciliables con el dispositivo»; pero, 

CQnsiderando, que si bien es ciNto que las expresiones de la 
sentencia impugnada, que han sido_ copiadas por el intimante, 
dan erradamente como establecido un hecho que apar-ece des
virtuado, en la misma senteneia y en la de juris.clicción original 
por las contenciones de las partes, ello no contradice el dispositi
vo en lo que concierne al intimante, ya que :éste es persona 
distinta del Señor Domingo Po lanco, único que hubi·era podi
do, hipotéticamente hablando, haber .reclamado eri tiempo 
oportuno contra una adjudicación hecha, en su perjuicio, en 
favor de terceras personas, pues el fundamento del rechazo de 
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las conclusiones del intimante, aparece en las otras partes del 
mis mo Consi<;lerando del fallo impugnado, en cuanto se pon
dera el valor del títu lo del Señor Juan Bautista Chicón, adqui
ri do lttego y sucesivamente por la Señora Edelmira Dolores 
Pérez y por el intimante, y en las consideraciofles de la senten
d a de jurisdicción origina l, que el Tribunal Superior hizo 
ex presamttnte suyas, sobre el mismo punto, las cuales son 
i ndependientes del hecho de que Domingo Antonio Polanco 
fuera 0 nó el dueño primitivo de toda la parcela número 366; 
q ue por todo ·lo expuesto, también debe ser rechazado en su 
.tercero y último aspecto el segundD medio del recurso; 

Considerando, sobre el terce r medio presentado por el 
in tin1ante , en ~1 cual se alega, según se ha dicho, la violac.ión 
de los artículos 35 y 118 de la Ley de Registro de Tierras: que 

. un a vez hecha por el Tribunal de Tierras, en jurisdicción od
ginal ; la ins trucción del asunto, el Tribunal Superior no estaba 
'Obligado a repetir ·esa instrucción si la consideraba, como la 
'Consideró, bien pn1dicada, máxime cuando ni siquiera se le 
pidió forma lmente que ordenara la celebración de un nuevo 
juicio, y ya que la .parte .- de las conclusiones concerniente~ 
a la designación de un perito, sól·o fué presentada para «el 
caso ge que este Tribunal Superior de Tierras estime conve'
n ienfe;;, según expresan dichas conclusiones, con lo cual se 
dejó al arbitrio de dich0 Tribunal Superior el dktar o no la 
medida en referencia; que por ello, y porque de modo contra
rio a lo que alega el intimante, en la sentencia impugnada no 
estaban los jueces obligados a motivar la cita de las leyes invo
cadas en el tetcer medio, éste debe ser rechazado; 

Considerando, que el cuarto medio del recurso · se funda 
en los alegatos, cuya falta de razón ha sido ya establecida al 
estudiar lo·s medios anteriores, de que el Tribunal Superior no 
examinó, según el intimante, (dos hechos y circunstancias de 
la causa)) y ((se conformó con el examen que hizo el Juez de 
jurisdic:ción original, según se expresa su sentencia)); que al 
Tribunal Superior de Tierras le bastó el examen que hizo de 
tocio el expediente, para determinar la <(preponderancia de las 
pruebas)) aludida en el artículo 36 de la Ley de Registro de 
Tierras cuya violación se pretende, en este medio, haber sido 
cometida; que además, el mencionado texto légal sólo contie-
11@ consejos a los Jueces, y su hipotética · fa lta de observancia 
no puede fundamentar un recurso de casación; que como con
secuencia de todo ello-, tam5ién debe ser rechazado e~ cuarto 
medio arriba indicado; 

Considerando, en lo que concierne al quinto medio de ca
sación, en cuyo enunciado sólo se alega la violación del ar-



BOLETÍN JUDICIAL. 

tículo 68 de la Ley de Registro de Tierras , pero en cuyo 
desarrollo también se señala, como violado, el articulo 70 de 
la misma ley; que el primero de dichos textos legales sólo 
contiene la enumeración de los medios a los cuales pueden 
recurrir los .Jueces en los casos que se le presen_ten, sin impo
ner grado alguno de preponderancia de unos medios sobre 
otros; que por e llo, la preferencia que den los Jueces a uno de 
esos medios de prueba no basta para justificar un medio de casa
ción; que además, el hecho de que los Jueces apreciaran que se 
trataba primordialmente de determinado número de tareas, ven
didas por Domingo Antonio Polanco a Edelmira Dolores Pérez y 
t raspasadas· por ésta al intimante, y nó solamente de cuesti0-
nes de linderos, no es motivo para intentar un recurso de 
casación, ya !iUe la lectura de la senteñcia impugnada pone 
d~ manifiesto qu€; no se desnaturalizó ningún hecho qLie 
afectara el interé.s legítimo del intimante; que en cuanto al 
artículo 70 de la ley aludida, si bien dicho texto legal dispone 
que «todos los intereses encontrados serán resueltos por él 
Tribunal», la circunstancia de que la sentencia impugnada no 
·fije los linderos, lo cual obligará a la Dirección General de 
Mensuras Catastrales a señalarlos cuando trace los planos de- · · 
finitivos indicados en la última parte del· dispositivo, no ·signi
fica que queden sin ~er resueltos por el tribunal «los intereses 
encontrados», pues dicho tribunal será el que, por virtud del 
artículo 88 d~ la Ley de Registro de Tierras, modificado por la 
Ley 1140, del 25'de Mayo de 1929, aprobará o nó tales planos; 
qu€ en consecuencia, los textos legales invocados en este 
medio no han sido violados, y el medio mencionado debe ser 
rechazado; 

Considerando, respecto del medio sexto, en el cual se 
alega la violación del artículo 69 de la 'L€y de Registro de 
Tierras: que dicho artículo se refiere a la prescripción; pero 
qu.e al no expresar la sentencia impugnada, en parte alguna, 
que sea por prescripción como el intimado Señor Juan José 
d€ la Cruz y Vill ar haya adquirido la porción de terreno que le 
fué adjudicada, y al no haber probado, ni siquiera invocado el 
intimante ninguna prescripción en su propio favor, la circuns
tancia de que el. texto legal en referencia esté citado como 
«vistO>> en dicho fallo, sin la expresión de innecesarios moti
vos para ello; no constituye la violación invocada, ni la del 
artículo 4, y el medio ahora indicado debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el séptimo medio del- recurso, en el 
cual se invoca que en la seóteocia impugnada _hay «falta de 
base legal>>: que la circunstancia, señalada .por el intimante, 
de «que el Señor Juan José de la Cruz y Villar no se h·a pre-
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tendido adquiriente . de Domingo Polanco», es cosa que no 
concier.ne al mencionado intimaute, cuyas reclamaciones ·fue
ron rechazadas en lo que se refiere a las tareas adjudicadas al 
Señor de lá Cruz y Villar, por abundantes razones expuestas 
en la sentencia· de jurisdicción original, hechas suyas y robus
tecidas por el Tribunal Superior de Tierras; que tales razones, 
y los heehos a los cuales ellas se refieren, se oponen a que se re-

. conozca la existencia· de la invocada falta de base legal; que con
trariamente a !o que pretende el intimante, y de acuerdo con lo 
que se ha establecido al considerar otros medios anteriores, el 
Tribu nal Superior de Tierras no estaba obligado a repetir la ins
trucción de la causa, ya que consideraba bien hecha la realiza
da en jurisdicción original; que, por ello, tampoco hay falta de 
base legal al haber estatuído en estas condiciones; que en 
consecuencia , el medio que queda estudiado debe ser recha
zado; 

Considerando, en lo referente al octavo y último medio 
invocado por el intimante: que los artículos 1156, 1157, 1158, 
1159, 1160 y 1161 del Código ·civil, sólo contienen consejos 
a los Jueces , y nó prescripciones imperativas euya violación 
pueda dar lugar a casación; que contrariamente a lo que se 
alega en' este medio, la interpretación del contrato de venta ' 
intervenido entre 1os Señores Domingo Antonio Polanco y 
Juan Bautista Chicón era necesaria por parte del Tribuna l de 
Tie rras, por cuanto no podía resultar claro ni preciso que los 
té rminos «Una superficie, aproximada, de..sesenta y seis tareas, 
radicada en Caracol», eQlpleados en el contrato mencionado, 
ll egaran a significar más del doble del número de tareas expre
sado; y ello tanto más, cuanto que en el expediente aparecían 
documentos fehaCientes y declaraciones testimoniales que se 
oponían a reconocer ta l sentido al contrato en referencia; que 
una vez descartada , por improcedente la invocación de las vio
laciones que quedan apuntadas, solo resta por examinar las 
concernientes a los artículos 1618 y 1622 del Código Civil, 
alegados en este t¡•edio; que al ser el intimado Señor Juan 
José de la Cn1z y Vi llar un tercero respecto del contrato de venta 
intervenido entre los Señores Domingo Antonio Polanco y 
Juan Bautista ·Chicón, lo mismo que respecto de los que le 
siguieron, al título del mencionado intLmado no podían ser 
aplicables los alegados artículos 1618 .Y 1622, que solo rigen 
respecto de los vínculos entre comprador y vendedor; que por 
ello , también el octavo y último medio del recurso debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos: Primero, rechaza el medio de inadmi
sión propuesto por el intimado, Señor Juan José de la Cruz 
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y Villar; Segundo, rechaza el recurso de .casación interpuesto 
por el Licenciado Julián Suardí contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Tierras de fecha ocho de Enero de mil nove.: 
cientos treinta y siete sGbre la parcela 366 del Disüito Catas
tral núme~p dos (2) de la común de Monseñor Nouel, sitio 
de Bonao Abajo, Provincia de La Vega, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; Tercero, condena 
a la pa_rte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejia. - Miguel Ricardo-R.-Dr. T. 
Franco Franco."- Abigail Montás.- Eudaldo Troncoso de 

· la C.-J. Vida! Velázquez.-J?af. Castro Rivera._:.;, Pérez 
Nolasco.-Eug A. Alvarez, Secretario Geperal. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia públ·ica 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir¡nada y pu
blicada· por mí, Secretario Genet'al, que certiryco.- (Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOi'riiNICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audieticias, en Ciudad 'Pfüji llo, Capital de la 
República, el día veinticinco del mes de Marzo de mil nove
ciet:üos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces .Licenciados Miguel 
Ricardo Román, Primer Sustituto de Présidente en funciones 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente;- Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, 
Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asisftdos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte · de Casación, ia 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto -por el Señor 
Arístides Castillo, comerciante, domiciliado y residente en San 
Pedro de_ Macorís, portador de la Cédula personal de identidad 
No. 9088, Serie 23, expedida en dic}la ciudad el 30 de Junio 
de 1932, y por el Señor Ramón Castillo, comerciante, domici
liado actualmente en Ciudad Trujillo, portador de la Cédula 
No. 5367, expedida en San Pedro de Macorís el17 de Mayo de 
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1932, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras·, de 
fecha catorce del mes de Setiembre -del añ0 mil novecientos 
treinta y siete, dictada en favor de la Ingenio Santa Fé, 
C. porA.; 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Santiago Lar;riela Díaz, abogado de la parté recurrente, 
en el <:ual se alegan contra la sentencia impugnada, las viola~ 
ciones de leyes que más aclelante se 'expondrá_ri; -

Oído .el Magistrado Ju~z Re'lator; 
Oído el Licenciado Saqtiago Lamela Díaz, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de- alegatos, ampliación y con-
clusiones; · · 

Oído el Licenciado Juan O. Velázq~¡ez, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclu-
siones; , 

Oído el Magjstrado Procurador General de la República, 
Licenciado Bei1igno del Castillo S., en la lectura de su dic-
tamen; -

La Suprema 'Corte de Justicia, en funciones d~ Corte de 
Casación, clespués de haber del.iberado, y vistos los artículos 
1334 de l C0djgo Civil; 480 . inciso ?. del Códrgo de Procedi
miento Civil; 4, 70 y 89 d~ la Ley de Regisüo de Tierras, y 71 
de la Ley sobre Procedimi·ento de Casaeión; · 

Considerand0, que son hechos constantes en el presente 
caso: a), que en fecha primero de Marzo de mil noveci~ntos 
treinta y siete, los Señores Arístides y Ramón CastiHo, por 
mediación ' del Lic. S. La mela Díaz, presentaron una instancia 
al TribLmal Superior de Tierras, en solicitud de que: 1o.~ se le 
asignara an número catastrar al paño de te•rreno objeto de la 
instanda , ubicada en el plano catastral original- del Distrito 
No. 2j3, sitio de Campiña· y descrito en las notas de eampo de 
los agrimensores que practicaron esa mensura; 2o., ordenara 
la celebración cle un nuevo jt1icio· comf>lementario en el indi
cado Distrito Catastral, para conocer qe la reclamadón que 
formulan los exponentes_sobre el referido paño d~ terreno; 
3o., nombrara un Juez ante el cual tendría efecto dicl'lo juicio 
en Jurisdicción Original; b), que esa instancia fué notificada 
al Ingenio Santa Fé, C. pOI' A., la cual contestó por escrito . 
presentado a l T:rib.unal Superior de Tierras, en fecha quince de 
Abril de mil novecientos trei-nta y siete, y fund~da esencial
mente en las siguientes razones: 1o., «que· la parcela No. 279 
del Distrito Catastral No. 2j3a. parte fué adjudicada en favor 
de la Ingenio Santa Fé, C: por A~, por decisión definitiva del 
8 de Junio de 1924; 2o., que los mismos Señores Arístides y 
Ramón Castillo presentaron al TribiJnal Superior de Tierras, 
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otra. i_nstancia por órgano ·del Lic. Baldemaro Rijo que dió mo
tivo a la resolución de fecha tres de Abril de mil novecientos 
treinta y seis, por la cual in~tancia reclamaban la misma ex
tensión d·e catorce tareas de terreno dentro de la parcela No. 
279; 3o., que los Señores Castillo no tienen interés en esta ins
tancia, porque ese interés ya les había sido satisfecho' por el 
Señor José Díaz al cederles en totalidad la parcela No. 325 del 
Distrito Catastral No. 2j3a. parte»; e), que e! Tribunal Superior 
de Tierras, dictó ·sentencia en fecha catorce de Setiembre de 
mil novecientos treinta y siete, por la· cual resuelve: cd~echazar, 
como en efecto rechaza, por inadmisible, la instancia de fecha 
priniero del mes de Marzo del año mil noveciento<; treinta y 
siete, sometida por el Licencic~do Santiago Lame-la Díaz, ac
tuando en representación de los Señores Ramón y Arístides 
Castillo, en relación con una extensión de terreno en el Distri
to Catastral No. 2J3a. parte, sitiÓ de ccCampiña», común qe 
Ramón Santana, provincia del Seybo, y la cual extensión ha ' 
resultado ser parte de la Parcela No. 279, del. mismo Distrito 
Catastral»; . . 

Considerando, que contra es21 sentencia recurrie.ron a ca
sación los Señores Arísticle~ y Ramón Castillo, quienes fundan 
su recurso en los siguientes medios: 1o., omisión de estatuir; 
2o., violación del artículo 1334 del Código Civil; 3o., viola<;ión 
del artículo 4 ele la Ley ele Registro de Tierras; 4o., violación 
del artículo 89 de la Ley de Registro de Tierras; y 5o., viola
ción del artículo 70 de la misma Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, que por el primer medio _pretenden los 
recurrentes, que1 én la instancia que sometieron al Tribunal 
Superior de Tierras le plantearon estas dos cu'estiones de dere
cho: 1o.: que al no encontrarse dentro de ninguna de las por
ciones reclamadas por la Ingenio Santa Fé, C. por A., parcela 
No. 279, el paño de terreno comprado por ellos a José Díaz, 
este paño !10 pudo ser incluído en la adjudicación de la parce
la, pues el artículo 89 dispone que en tales casos se acljuditará 
en favor de la República Dominicana; 2o.: que encontrándose 
ubicado en el plano cata<;tral original el citado paño de terreno, 
era a este plano original y no a la copia en azul al que había 
que referirse para determinar el alcance de la adjudicación en 
virtud de la disposición contenida en el artículo 1334 del Có
digo Civil; que de la solución que se diera a estos puntos de 
derecho, fundameqto legal de las pretensiones de los expo
nentes, dependía la solución jurídica de la cuestión debatida, 
Y que sin embargo, la lectura de la sentencia recurrida, revela 
que han sido totalmente silenciados, lo cual constituye una 
manifiesta omisión de estatu·ir; 
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Considerando, que contrariamente a lo que sustentan los 
intimantes, la Suprema Corte admite que el Tribunal Swperiór 
de Tierras, re·chazó de modo forn:¡al sus· pedimentos, tendien
tes, a la asignación de un número catastral al paño de terreno 
discutido, al nuevo juicio complementario y designación de 
J uez; en efecto, el Tribunal expresa en el cuarto Considerando 
<le su sentencia: «que para qi.Ie el pectimerito contenido en la ins
tancia que encabeza la presente 'fuera admisible, sería nece
sario que los hechos alegados como su principal fundamento 
estuvieren probados o fueren susceptibles ele posible compro
bació n»; y más. adelante, «que habiendo sido registrada dicha 
parcela No. 279 en favor de la Ingenio Santa Fé, C. por A., 
y ex pedido el correspondiente certificado de título No. 393 en 
la fecha del 26 de Enero del año 1926, tal título no puede ser 
objeto de ningún ataque que metwscabe los derechos en él 
·co nsagrados , condición ésta inexpugnable que ha venido a ser 
absoluta a partir del añó que siguió al Decreto de Registro»; 
q ue tales consideraciones, unidas a la comprobación ele que 
«el terreno a que aluden los Señores Castillo en su instancia 
está incluída en la parcela No. 279 del Distrito Catastral No. 
2, 3a. parte», estári dicienclo claramente que el pedimento de 
los Señores Castillo es inadmisible, porqúe Íos hechos invoca
dos CQmo su principal fuóclamento no son susceptibles de com
probación , en razón del carácter inexpugnable de-l título de la 
Ingenio Santa Fé, C. por A.; que por otra parte, el Tribunal 
Superior no estab1 obligado a dar motivos especiales acerca de 
los puntos de derecho que servían de fundamento a los pedi
mentos de la instancia, puesto que no figuraban en las conclu
siones, sin embargo los motivos consignados no dejan de 
responder de manera· pertinente a las cuestiones pl,anteadas 
po r los tn.timantes; por consiguiente, este primer medio debe 
ser rechazado; 

Considerando, que por el segundo medio se pretende la 
viola1ción del artículo 1334 del Código Civil, porque el Tribu
nal Superior al declarar en la sentencia recurrida que el paño 
de terreno discutido es parte de la parcela No . . 279, atribuyó a 
la copia del plano catastral una referencia que l!le derecho 
corresponde al plano original; 

·Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras al 
rechazar por inadmisible la instancia de los Señores Arístides 
y Ramón Castillo, no violó e¡- artículo 1334. del Código ,Civil, 
porque _el plano es_parte del título y para modificarlo 'serfa 
necesario menoscabar los derechos conferidos en el Decreto 
de Registro , a lo cual se opone de modo terminante y absolu
to el artículo 70 ele la Ley de Registro de Tierras; además, 
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la comprobación que hizo el Tribunal Superior, de que «el 
terreno a que aluden los Señores Castillo está incluído en la 
parcela No. 2791), mediante informe del Director General de 
Mensuras Catastrales, lejos de indicar desigualdad alguna en
tre el plano original y la copia en azul, expresa con pre~isión 
que ese paño de terreno era parte de la .adjudicación que se 
hizo en favor de la Ingenio Santa Fé, C. por A., consignada 
en el certificado de Título No : 393; por tanto, este segundo me
dio también debe ser rechazado; 
. Considerando, qúe por el tercer n1edio se pretende la 
violación del artículo 4 de la Ley de Registo de Tierras, porque 
el Tribunal Superior no expresa la razón por la cual son- recha
zados implícitamente como medios de prueba de los hechos 
alegados, los documentos presentados por los recurrentes, ni 
expresa el motivo que hace imposible la .comprobación de los 
hechos alegados; _ ' 

Considerando, que el examen de la sentencia .impúgñada, 
conduce a admitir que contiene motivos elaros y precisos 

· acerca de la cuestióri debatida; ·porque, si el artículo 70 se 
opone de manera terminante a cualquier ataque que tienda a 
menoscabar el derecho de la Ingenio Sa_nta Fé, C. por A., era 
innecesario que el Tribunal SHperior diese motivos especiales 
para rechazar los documentos presentados como medio · qe 
prueba de los hechos alegados, y del mismo modo, la senten
cia recurrida sí expresa el motivo que hace imposible la com
probación de Jos hechos alegados, o sea 'el carácter inexpug
nable del Decreto d.e Registro; por consiguiente, este medio 
debe igualmente ser rechazado; · 

Co.nsiclerando, que por el n1arto medio se alega la viola
ción del artículo 89 de la Ley de Registro de Tierr~1s, porque 
sin haber reclamado ni aportado prueb~1s la Ingeni·o Santa 
Fé, C. por A., en relación con el paño tle terreno comprado 
por los jntimantes a José Díaz, declaró sin embargo que ese 
terreno se encuentra c_omprendido en la adjudicaci0n y regis-
tro de la parcela No. 279; · 

tonsiderando, que el artículo 89 de la Ley de Registro de 
Tierras, dispone: «En los casos de terrenos sobre los cuales no 
se hubiere establecido ningún otro derecho de propiedad, se 
declarará dueña de dicho terreno la República Dominicana 
por medio de Decretos dictados a su favor, y en nombre de 
dicha República, como dueña, se expedirán certificados de 
tirulos)); que este texto revela la ausencia' de todo- interés en 
este alegato de parte, de Jos Señores AI:ístides y Ramón Casti.,. 
llo, porque esta casación solamente podría pedirla, cuando 
fuere de lugar, el Estado Dominicano; además, cuando fue-
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s e cierta la violación del artícu·lo -89 de la Ley de Registro de 
Tierras, tal violación no es imputable a la sentencia recurrida, 
s ino a la que O•rdenó el registro en totalidad de la parcela No. 279 
e n favor de la Ingen.i-o Sat1ta Fé, C. por A., porque el Tribunal 
S uperior de ,Tierras expresa que el pafio de terreno reclamado 
'está incluído en la referida parc€1a, y no adjudica en perjuicio 
del Estado Dominicano terrenos sobre les cuales no se hut>iese 
establecido n.ingún otro derecho de propiedad; y este cuarto 
medio debe ser también rechazado; 

Considerando, que por el último medio se al·ega, que el 
rechazo de la instancia del primero de Marzo fundado en la 
disposición del artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, 
evidencia una errada aplicación de ese texto de Ley al caso de 
la especie; . ~ 

Considerando, que contrariamente a lo que pretenden los 
intimantes, es preciso decidir, que lejos de haber hecho el 
Tribunal Superior de Tierras una errada aplicación del artículo 
70 de la Ley de Registro de Tierras, aplicó correctamente sus 
disposicion~s a·l caso debatido; porque, no es ya procedente 
revisar el expediente del Distrito Catastral l\!o. 2j3a. parte, , 
para determinar el área de la parcela No. 279 de acuerdo con 
las reclamaciones de la Ingenio Santa Fé, C. por A., y el 
contenido del plano catastral original; pues 'lo único procedetüe 
en el caso era establecer si el paño de terreno retlamado esta
ba o no incluído en la parcela citada, y aceptada esa inclu·. 
s ión , quedaba destacado el earácter inadmisible de la instancia, 
no importan los errores o inexactitudes del Decreto de Re
gistro; y por consiguiente,. este último medio debe ser recha
zado como los anteriores; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Arístides Castillo y Ramón Castillo, 
contra sentencia del Tribt¡nal Superior de Tierras; de fecha 
catorce del mes de Setiembre del mil novecientos treinta y 
s iete, cu-yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre
sente fallo, y conclena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Miguel Ricardo R.-Dr. T. Franco Fran
co.-Abigail ilfontás.-Eudaldo Troncoso de la C.-J. Vida! 
Velázquez.-l?af. Castro Rivera.-Leoncio Ramos.-1. Pérez 
Nolasco.-Eug. A. Alvarez , Secretario General. 

La presente sentencia. ha sido dada y ti rmada por los J u e
ces qHe figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del d(a, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firma
. do): EuG. A. ALVA&EZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de fa República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiendas, en Ciudad Trujjllo, Capital de la 
República, ·el día veintinueve del mes de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de. la 
Restauración, integrada p_or los Jueces Licenciado Miguel 
Ricardo Román, Primer. Sustituto de Presidente en funciones 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Euda ldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Leoncio Ramos, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino, 
ha dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Ramón Antonio Mejía y Sos~1, propietario, domiciliado y resi
dente en Ciudad Trujillo, portador de la cédu la personal de 
identidad No. 991, expedida en esta ciudad el 22 de Febrero 
de 1932, contra sentencia del Tribunal Superior de tierras, de fe
cha veinticinco de Setiembre del mil novecientos treinta y .siete, 
dictada en favor de ' los Seilores Pedro Antonio Pichardo Sar<lá 
y Tarasio Nata l; . 

Visto el Memorial de casación presentado por el Doctor 
Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alegan contra la sentencia impugnada, las viola
ciones que más adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Doct01' Gustavo Adolfo Mejía ·Ricart, abogado cte la 

parte intimante, en su escrito de alegatos y contlusiones; 
Oído el Licenciado Francisco A. del Castillo; abogado de 

la parte intimada, en su escrito de "réplica y conclusiones; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República , 

Licenciado Benigno del Castillo S., en ltc~ . lectura de su 
dictamen; " 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casadón, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
4, 7, 15, 36 y 68 de la Ley de Registro de Tierras; 1317, 1319 
y 1350 del Código Civil; 141, 717 y 729 del Código de Proce
dimiento Civil, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que son hechos constantes en la especie: 
a), que en fecha diez y seis de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, fué dictada en jurisdicción original del Tribuual 
de Tierras, la decisión marcada con .el No. 1, relativa al sanea-
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miento de los solares 18, 19, 20 y 21 de la Manzana No. 186 
del Distrito Catastral No. 1, Distrito de Santo Domingo, y cuyo 
dispositivo no se reproduce por figurar íntegramente copiado 
en el de la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, impug
nada por el .presente recurso; b), que contra esa decisión inter
puso recurso de alzada la Señora Emilia Angelina Boom y de 
León, por escrito firmado por su abogado Dr. Gus'tavo Adolfo 
~iejía de fecha diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, y en el cual concluye esencialmente, pidiendo: 
la revocación de la sentem:ia apelada, y que al amparo de la 
Ley de Tierras y de los preceptos supletorios del Código Civil, 
se adjudicara íntegramente, y en un solo solar, con sus mejo
ras, consistentes en la casa subdividida en tres, marcada con 
los Nos. 1, 24 y 36 de la Carretera «Mella», (antes calle Real) 
del barrio Duarte, Ciudad Trujillo, Distrito de Santo DomingQ, 
fa bricada de maderas y techada de zinc, y que comprende los 
so lares 18 al 21 inclusive de la manzana )86, Distrito Catastral 
No. 1, en favor de doña Emilia Angelina Boom y de León, 
causa-habiente de Doña Ernestina Guzmán de Mejía; e), que 
el Tribunal Superior de Tierras dictó sentencia, en fecha veinti
cinco de Setiembre de mil novecientos treinta y siete, cuyo 
dispositivo dice así: rrFal!a: 1o.-Que debe rechazar, como al 
efecto rechaza, por infundada, la apelación interpuesta por la 
señora Emilia Angelina · Boom y de León.-2o.-Que debe 
confirmar, como .al efecto confirma, la Decisión No. 1 (uno), 
de fecha diez y seis del mes de Diciembre del año mil novecien
tos treinta y seis, del Juez de jurisdicción original, Dis_trito 
Catastral No. 1 del Distrito de Santo Domingo, solares Nos. 18, 
19, 20 y 21 de la Manzana No. 186, Ciudad Trujillo, cuyo dis- . 
positivo se leerá así: rrFalla:-1o.-Que debe señalar y señala -
con los Números 18(diez y ocho), 19 (diez y nueve), 20(veinte) 
i 21 (veintiuno), los solares objeto de este saneamiento, en la 
Manzana No. 186 (ciento ochenta y seis) del Distrito Catastral 
No. 1 (uno) del Distrito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, 
para que esas sean sus designaciones legales.-2o.-Que debe 
ordenar y ordena el registro, en propiedad, del Solar . No. 18 
(diez y ocho) de la Manzana y Distrito Catastral ya menciona
dos, libre de gravámenes, con el área y colindancias determi
nadas en el Plano Catastral, y con sus mejoras·, consistentes en 
una parte de la casa de maderas, techada de zinc, marcada en 
el plano catastral con el Número 26, en favor de la señora 
EN!LJA ANGEL/NA BOOM Y DE LEON, causa-habiente de 
la señora Ernestina Rosalía Guzmán de Mejía.-3o.-Que 
debe rechazar como al efecto rechaza , la reclamación de la 



208 BOLETÍN JUDICIAL. 

Señora Ernestina Rosa lía Guzmán- de Mejía sobre los sol;:~res 
. Nos. 19, 20 y 21 de ·fa Manzana y Distrito Catastral ya mencio
nados.-4o.-Que debe 0rdenar y ordena el registro, en pro
piedad, del solar No. 19 (diez y nueve) de la M<:Ulzana y Distrito 
Catastral ya mencionados, libre de graváh1enes, con el área- y 
colindancias· determi·nadas en el Plano Catastral, y con sus 
mejoras, consisten'tes en una casa de maderas, techada de 
zinc, marcada en el Plano Ca-tastral con el N'o. 24 y una parte 
de la casa de maderas, techada de zinc, marcada con el No. 26, 
en favor del señor TARASJO NATAL, soltero, dominicano, 
domidliado en esta Ci.udad Trujiilo.-5o.-Que deb~ ordenar 
y ordena el registro en propiedad, del sÓiar No. 20 (veinte) de 
la Manzana y Distrito Catastral ya n'lencionados, lil)re de gravá
menes, con el -área y colindancias aeterminadas ,en el Pl-ano 
Catastral, y sus mejoras, consistentes en una casa de made,ras, , 
techada de zinc, marcada en el Plano Catastral con el No. 1, 
en favor del señor P8D'RO ANTONIO PJCHARDO SARDA, 
mayor de edad, soltero, dominicano, domiciliado y re~idente en 
esta Ciudad Trujillo.-6o.-Que debe ordenar y orde-na el 
registro, en propiedad, del solar No. 21 {veintiuno) de laMan
zana y Distrito Catastral ya mencionados, lib1~e de gra\rámenes, 
con el área y colindancias determinadas en el Plano Catastral, 
en favor del señor TANASJ() NATAL, mayor de ·edad, soltero, 
dominicoano, domiciliaelo y residente ·en esta Ciudad Trujillo.-
7o.-Las referidas propiedades quedan. s0metidas a cuales
quiera de los gravámenes que puedap subsistir sobre ellas, de 
los · enumerados en el artkulo 80 de la Ley de Registro de 
TierraS>>."-Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que, 
una vez i'rrevocable esta Decisión, y después de recibidos por él 
los planos definitivos preparaqos r.or la Direcci0n General de 
Mensuras Catastrales, segúH lus términos de esta Decisión, 
expida los Decretos de. Registro de Títulos correspouclientes>l; 

Considerando, que el recurso deducido contra ía senten
cia que antecede, está fundado en los siguientes medios: 1o.: 
vio lación del ·articulo 68, en relación con · el 4 de ·la Ley de 
Registro de Tierras y 141 del Código · de Procedimiento .Civil, 
porque la decisión carece de base legal y tiene insu.ficiencia de 
.motivos, y agrega, que se viqlaroi1 los · artícwlos 1317 y 1319 
del Código Civil y 36 de la L~y de Registro de Tierras; violación 
del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, en otro aspec
to, en cuanto se refiere a la constitución · del Tribunal; 2o.: 
violación del artícu lo 1350 del Código Civil; 3o.: violación del 
artículo 15 de la Ley de Registro de Tierras; 4o.: violación del 
artículo 729 del Código de Procedimiento Civil, y falta ele base 
legal en otro aspecto; · . -



BOLETÍN JUDICIAL. - 209 

Consid~rando, que por el primer medio se pretendé, ante 
todo: la violación de los artícu lo,s 68, en relación con el 4 de la 
Ley de Registro de Tienas y 141 del Código de Procedimiento 
Civil, porque la sentencia recurrida carece de base legal y tiene 
insuficiencia de motivos, al no tomar en cuenta las colindancias 
consignadas en los títulos, planos y sentencias aportadás por 
Doña Emiliana Angelina Boom y de León, y por el contrario, 
edificar su fallo en meras conjeturas, por otra parte en abierta 
contradicción con los datos que debieron deducir de los actos 
de donación del Estado Dominicano en favor de Salomé Kourie 
c:Je Herrera y Agapito Herrera respectivamente; y violándose 
también al no tomar en cuenta todos los hechos y circunsta!J
cias del caso, lqs artículos 1317 y 1319 del Código Civil y 36 de 
la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada, 
revela , que ella contiene motivos claros, . precisos y completos 
sobre las cuestiones que fueron objeto- de debates entre las 
partes, y tiene ade1nás base legal; en efecto, el Tribunal Supe
rior de Tierras después de analizar y describir minuciosamente, 
las pretensiones de la Señora Emilia Angelina Boom y de León, 
,causante del recurrente Ramón Antonio Mejía y Sosa; del acto 
d'e donación del treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 
catorce, del contrato hipotecario de fecha siete de Mayo. de mil 
novecientos treinta y cuatro, de la sentencia de adjudicación de 
fecha veintiuno de Noviembre de mil novecientos treinta y 
cinco, del pliego de condiciones que sirvió de base a esa adju
dicación, del replanteo y locali-zación del agrimensor Juan 
Francisco Mejía, de la sentencia en referimiento del diez y 
siete de Diciembre de mil novecintos treinta y cinco, concluye 
en la siguiente forma en un Considerando de los numerosos 
motivos,-que contiene: «que ; de acuerdo con esos hechos y 
circunstancias, establecidos y comprobados como¡ acaba de ser 
expuesto, el solar que en fecha treinta y ~:~no de Diciembre donó 
el Estado Dominicano a la Señora Salomé Kourie de Herrera, 
no fué otro que el que actualmente se distingue bajo la desig
nación de Solar No . 18 de la manzana Nó, 186; que la eviden
cia de esto resulta de la extensión que en el mismo acto de 
donación le fué atribujda al solar, que fué la de 416 metros 
cuadradós, siendo la arrojada por el plano catastral de 415 
·metros tuadrados y 98 decímetros cuadrados»; que por otra 
parte, ese mismo examen de la sentencia recurrida, con
duce a admitir que el Tribunal Superior de Tierras con
signó ámplia y claramente los hechos y circunstancias de 
la causa, de modo. que la Suprema Corte pudiese verificar 
el valor jurídico de su decisión; y que, lo que el intimante 
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califica «de mera conjetura de los juzgadores», constituye 
una apreciación fundada, en el hecho, de que a~emás de 
coincidir en la superficie del solar clonado, también coin
ciden en la descripci0n de- los linderos Nol'te, Este y Oeste 
(se alude al solar !No. 18 de la manzana 186), y en la consi
deración: de que «al error de apreciación del agrimensor 
García Mella, no pueden atribuírsele consecuencias capaces 
de aumentar la superficie· donada, sin ' el consentimiento del 
donante y en más del doble de la extensión vuluntarimnente 
donada»; que si bien no hace referencia alguna al acto de 
donación del Estado Dominicano en favor de Agapito Herrera, 
en fecha veinticinco de Noviembre de mil novecientos quince, 
esta referencia no es esencial p_ara determinar y localizar den
tro del · plano catastral los derechos que hoy CO!T€Sponden a 
Ramón Antonio Mejía y Sosa, y su ausencia no puede constituir 
ni insuficiencia de motivos ni carencia de base legal; 

Considerando, en cuailto a la segunda rama, que de 
acuerdo con las comprobaciones realizadas en las considera
ciones precedentes, se debe concluir que el Tribunal Superior 
de Tierras tomó en consideración los títulos producidos en 
apoyo de los derechos reclamados por la Señora_Emflia Auge
tina Boom y de León, y que para llegar a la conclusión que 
admite respecto del solar que fué primitivamente de la Señora 
Salomé Kourie de Herrera, no hizo otra cosa que apreciar e 
interpretar los diferentes documentos presentados; ahora bien, 
los jueces del fondo interpretan soberanamente los actos y 
convenciones, determinan cual ha sido la voluntad e intención 
de las partes, y comprueban del mismo mod-o, los hechos y 
circunstancias de los cuales pueda depender la solución de 
un ljtigio; y al no existir desnaturalización alguna en el 
preseote caso, la Suprema Corte no puede verifica r las apre
ciaciones de los jueces del fondo; 

Considerando, que en un segundo aspecto se pretende la 
violación del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, en 
cuanto se refiere a la constitución del Tribunal Superior de 
Tierras, porque -habiendo conocido del caso los Magistrados 
Antonio Eugenio Alfau, . Jafet D. Hernández y Francisco A. 
Lizardo, figuran en la sentencia los Magistrados Antonio E. 
Alfau, Virgilio Díaz Ordóñez y Erancisco A. Lizardo con moti
vo de la licencia concedida al Magistrado Jafet o~ Hernández; 

Considerando, que, la Ley No. 684 de fecha 24 de Mayo 
de 1934, dispone: «que cúando por causa de inhabilitación, 
renuncia, traslado, destitución, muerte o cualquier otro motivo 
juc;tificado, los jueces que conocieron de un asunto judicial en 
materia civil, comercial o administrativa, en cualquier Tribu-
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na! ele la República, no pudieren fallarlo, los jueces que los 
s ustituyan tien-en .capacidad legal para decidirlo)) etc.; y en sn 
pá rrafo únk@, introducido por la Ley No. 926 del 21 de Junio 
de 1935, dispone: ccque en el caso de que en un Tribunal cole
j iado, después de ~1aberse conocido de un asunto, no hubiese 
Ja mayoría requerida para su deliberación y fallo, los jueces 
.que no hubiesen integrado el Tribunal cuando se cemoció de . 
ia causa y qt4e no se hayan inhibido o hayan sido· recusados, 
serán llamados por auto del Presidente para dichos fines de 
deliberación y fallo. Esta disposición no excluye a los jueces 
nombrados posteriormente .al conocimiento de la causa»; que 
3a propia sentencia recurrida expresa: que estando en licencia 
e l Magistrado Jatet D. Hernández, el Tribunal Superior de 
Tierras se ha constituído para fallar este asunto, por hallarse 
e n .esta<! o, en la forma que figura en ella; y dada la frase «Cual
quier otro motivo justifi·cado», empleada por la Ley No. 684, 
se debe adlllitir, que comprende la licencia legalmente con
cedida, asi como cualesquiera otros motivos o circunstancias 
de carácter accidental que impidan al Jue?: constitui-r el Tribu
nal con fines de deiiberación y fallo del astJnto; que por otra 
parte, si por haber cesado el Lic. José Antonio Ji menes, cons
t ituyeron el Tribunal los- Magistrados Antonio EHgenio Alfau, 
Jafer D. Hernández y e-1 Juez Francisco A. Lizardo, el Magis
t rado recién nombrado Lic. Virgilio Díaz Ordóñez, que no se 
·había inhibido ni estaba recusado, pudo válidamente de acuer~ 
do con la Ley No. 92G, integrar el Tribunal Superior de 
Tierras, para la deliberación y fallo del asunto, en razón de su 

' designación para cubrir la vacante ocurrida, y de haber asisti
do el Magistrado Jafet D. Hernández a esa deliberación, la 
presencia del Juez I.izardo habría quedado totalmente injusti
ficada, puesto que estaba suplida la vacancia que la determinó~ 
por consiguiente, el primer medio debe ser íntegramente 
rechazado; · ' . 

Considerando, que p_or el segundo ·medio, se pretende la 
violación del artículo 1350 del Código Civil, porque el Tribu
nal a-quo no tomó en cuenta para fijar !as colinclandas del 
te rreno reclamado, la sentencia de adjudicación del veintiuno 
de Noviembre de mil novecientos treinta y cinco dictada por 
el Juzgado del Distrito de Santo Domingo en favor de la Se
ñora Guzmán de Mejía, «que estaba y está en pié con 1-a au
toridad de la cosa juzgada, hasta tanto no sea anulada>>; 

Considerando, que en priticipio, las sentencias de adju
dicació n no adquieren la autoridad de la cosa juzgada, y no 
t rasmiten al adjudicatario, otros ni más amplios derechos que 
los que tenía el embargado; que el examen de la sentencia 



21Z . RO'LETÍN JUIJICTAL. 

recurrida, revela, que el Tribunal Superi·or ele ·Tierras no des
conoció en manera alguna los derechos que en favryr de la Seño
ra Erriestina Guzmán de Mejía, se derivab-a¡1 de la sentencia de 
adjudicación ya mencionada, sino que interpretó soberana
mente éste, asf como los documentos prod~eú:idos, al fij(lr y 
tocalizar en el plano catastral los derechos que fueron de 
Salomé Kourie de Herrera; que' tamp-oco· el Tribunal Superior 
ha desnaturalizado actos ni convenciones, wmo a·lega el inti
mante en la última parte de este medio, porque como · lo indi
ca el Tribunal a-quo, la descripción del solar contenida en e~ 
cuaderno de cargas, cláusulas y condiciones que sirvió para 
la venta en pública subasta, es la misma que la contenida en 
~ 1 acto de donación de mil novecientos catorce (1914), y coin
cide en lo que se refiere a su superfieie y a tres de sus 
linderos con el solat No. 18; y tenía q1¡1e proceder asi, ya que 
de extender el lindero Sur hasta la plaza de la Iglesia, la, 
superficie del solar aumentaría a mas del doble ,de la super
ficie donada; dada esa circunstancia de hecho, es precise 
admitir que la apreci<!.ción e interpretación de los actos y 
documentos era nec~saria, para establecer correctamente los 
derechos de los diversos reclamantes; por tanto, este· segundo 
medio también debe ser rechazado totalmente; 

Considerando, que por el tercer medio, se alega la viola
ción del artículo 1~ de la Ley de Registro de Tierras, porque 
el Tribunal Superior, no accedió ni resolvió nada sobre las 
niedidas solicitadas, traslado de lugar y cotejo de títulos y 
planos, no obstªTlte lo dispuesto en el artículo 15, <dncindién
dose en una nueva violación que abre. el camino de la .casa
ción»; 

. Considerando, que ni el artículo 15 citado; ni ninguna 
otra disposición legal, obligan a los jueces del Tribunal Su
perior a ordenar cuantas medidas de instrucción o de prueba 
le fueren solicitadas por las partes, pues el texto. referido, 

· dispone, que las partes oídas. en~ el juicio de revisión se limi
tará a las pruebas que consten en el expediente, a menos que 
se demuestre , de acuerdo con los reglamentos del Tribunal, 
que fueron exeluídas indebidamente ciertas pruebas que de
bieron ser tomadas en cuenta o que se trate de pruebas recién 
halladas; que el estudio de la sentencia impugnada, no esta
blece, que el Tribunal de Tierras hubiese prescindido de prue
ba alguna que debier~ ser tomada en .coúsideración, y que si 
bien no accedió al traslado de lugar y cotejo de planos, fué 
porque lo estimó innecesario, dacias las . numerosas pruebas 
pr~sentadas por Doña Emilia Angelina Boom y de León, que 
edificaban suficientemente su conviceión, tanto más, cuanto 
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que el Juez .de·jurisdicdón origiHal bahía visitado· los lugares 
<Contenciosos sin reslilltado alguno para la solicitante; por 
.consigui-ente, este tercer medio debe igualmente ser ·recha
zad o; 

Consi·de.ra ndo~ qHe por ·el cuarto medio se sustenta la 
violación del artículo 729 del ·código de Procedimietlto Civil, 
<¡ ue hace irredbible la acdón en nulidad contra el procedi
m iento De adjudicación:; 

Considerando, que en el caso IW se trata de acción algu
na en nnHdad contra el procedimiento de adjudicación, siLlO 
sencillamente, y -como se ha expresado en anteriores consi
de raciones, de lína interpretación realizada soberanamente, de 
<1 cuerdo con los. hechos y circunstancias de la causa; en ·efecto, 
Pedr'o Antonio Pichardo y Tarasio Natal no han reclamado eiÍ 
·el juicio de saflamiento como causa-habientes de Salomé 
Ko urie vda . Herrera, por sí, s ino como miembro de la comuni
dad Herrera-Kourie, o sea, reclama•ron el solar donado por el 
Estado Dominicano a Agapito Herrera el veint icinco de No
viembre de mil novecientos quince y otras porcio'nes adquiri
das por éste por prescripción, y no el donado a Salomé 
Kourie de Herrera el treinta y ·uno de Diciembre de mil no
vecientos catorce; además, la sentencia recurrida tiene base 
legal en cuanto a este punt9, porque contiene todos los 
hechos que permiten verificar la solución legal del caso, y si 
bien no alude al artícttlo 729 del Código de Proc~dimiento 
Civil, este texto es extraño al caso, puesto que los contrincan
tes de Doña Eniilia Angelina Boom y de León, jamás preten
d ieron directa o indireCtamente, ejercer acción en nulidad 
contra el procedimiento de adjudicación; y este medio se re-

·chaza del mismo ri1odo que los anteriores; . 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por el Señor Ramón Antonio Mejía y Sosa·, contra .sen
tencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veint icinw 
de Setiembre del mil novecientos treinta y siete, di.ctada en -
favor de los Señores Pedro Antonio Pichardo Sardá y Tarasio 
Natal, y condena a la parte recurrente al pago de las costas, -
dis trayéndolas en favor del Lic~nciado Francisco A. del Casti
llo, quien afirma haberlas avanzado- en totalidad. 

· (Firmados): Miguel Ricardo R.-Dr. T. Franco Franco.
Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de la C.-J. 'Vida/ Veláz
quez.-Leoncio Ramos.- J. Pérez Nolasco. -José Cassá L., 
Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 



Z14 BOLETfN JUDICfAL. 

pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secréta.ri0' ·General interino, que 
ce.rtifico.-(Firmado): JosE CASSÁ L. 

- --·· .. ·---
DIOS~ PA·TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J usticia , 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad TrujHio , Capi·tal de la 
Re,pública, el día veintinueve del mes de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la lndependenda y 76° de 
la Restauración, integrada por los , Jueces Licenciados. Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de la Concha, Pablo M. Paulino, actual Presidente de la 
Corte de Apelación del Departamento .de Santo Domingp, lla
mado a completar la Corte en virtud de lo que dispone el 
artículo único de la Ley No 709, asistidos del infrascrito Secre
tario General interino, ha dictado como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

· Sobre el recurso dé casación interpuesto por el Señor Pe
dro Barros, propietario, domiciliado y residente en la ciudad 
de San Pedro de Macorís, portador de la cédula personal de 
identidad No 5358, Serie 23, expedida en dicha ciudad el 17 de 
Mayo de 1932, contra sentencia de la Corte de Apelación det 
Departamento de· Santo Domingo, de fecha treinta y uno del 
mes de Julio del año mil novecientos treinta y siete, dictada en 
favor de los Señores· Lic. Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nensi 
Messina, y cuyo dispositivo dice así: «Falla: Primero:- Que 
debe revocar y revoca la sentencia objeto del presente recurso, 
en sus ordinales SE·GUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, 
SEXTO y SEPTIMO;-.:. Segundo: Que 'debe avocarse y se avo
ca el fondo del asunto, rechaza por infundada e improcedente 
la demanda intentada por el señor Pedro Barros el vei'ntinueve 
de Octubre de mil noveGientos' treinta y cuatro eñ oposición al 
mandamiento de pago tendiente a embargo inrriobiliar notifi
cado a requerimiento de los intimantes en fecha seis de Octu
bre de mil novecientos treinta y cuatro; y- Tercero: Que· debe 
condenar y condena al señor Pedro Barros al pago de los cos
tos de ambas instancias, con distraccióq en favor de los abo-
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gados de los intimantes, Licdos. Temístocles Messina y Gregorio 
Soñé Nolasco, quienes afirman haberlos avanzado»; 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
.ciados Demetrio Guerrero D. y Francisco X. Martínez, abogadós 
de la parte recurret1te, en el cual se alegan, contra la sentencia 
impugnada, las violaciones de la ley que más adelante se ex-
pondrán; -

Oído el Magistrado Juez Rei<Jtor; 
Oído el Licenciado Federico Nina hijo, en sustitución de 

los Licenciados Demetrio Guerrero D. y Francisco X. Martínez, 
<~bogados de la parte intimante, en su escrito de alegatos, am-
pliación y conclusiones; r 

Oído el Licenciado Temístocles Messina, por sí y por el 
Licenciado Gregorio Soñé Nolasco, abogados de la parte inti
mada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador . General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; -

La Suprema Corte ele Justicia, en funciones ele Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 6, 
apartado 12, letra e) de la Constitución del Estado; 1351 del 
Código Civil; 87, 141 y 254 del Código ele Procedimiento Ci
vi l; 4 ele la Orden Ejecutiva i\1° 312, y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, consta, 
esencialmen'te, lo que a continuación se expone: 1°) que, por 
dos actos notariales instrumentados, respectivamente, el vein
tiseis de Octubre y el doce de Noviembre de mil novecientos 
veintiseis, el Sel1or Pedro Barros. reconoció deber al Señor 
Ledo. Lorenzo Sánchez Rijo, casado, para esa época, bajo el 
réjimen de la coimmiélad legal, con la . Señora Josefa Nensi 
Mess ina, las sumas de $5.000 moneda americana (primer acto) 
y de $8.000, moneda americana (segundo acto), sumas que, 
productoras de interés. mensual de 1% ,1se comprometió a pa
ga r en el término de un año a partir de esas fechas, y afectó, 
en garantía hipotecaria de dichas obligaciones, inmuebles de 
su propiedad situados en la ciudad de San Pedro de Macorís; 
2°) que, en seis de Octubre de mil novecientos treinta y cua
tro, fué notificado al deudor Barros, a requerimiento del Ledo. 
Sánchez Rijo y de la Señora Josefa Nensi Messina, a fines de 
emb<~rgo inmobiliario, un mandamiento de pago por · la suma 
de $ 13.000, moneda americana (total de aquellos créditos hi-

- potecarios), con reserva expresa en cuant9 al cobro, cuand9 
los acreedores mencionados lo estimaren conveniente, de los 
intereses vencidos y por vencer; 3°) que, el veintinueve de ,ese 
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mismo mes de Octubre, el deudor hipotecario emplazó a los 
aludidos acreedores, por ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atri!;>ucion~s 
civiles, a fin de que, atendiendo a las r<~zones expuestas en el 
acto correspondiente, oye.ran los indicados acreedores, a ese 
Juzgado, esencialmente: a) recibirle como oponente al referido 
mandamiento de pago; b) decl<~rar que los préstamos recono.., 
ciclos por él, demandante, en los susodichos actos hipotecarios, 
son contratos usurarios <<en los cuales fué e·stipulado· y pagado 
un interés de dos por ciento (2 % ) mensual, hasta el día doce 
del ~es de Febrero del año. mil novecientos treinta y dos)),~ y 
que, en tal virtud, «las percepciones excesivas se imputarán; 
de pleno derecho,- a las ·épocas en que se efectuaron, sobre los 
inte·reses legales entonces vencidos y, subsic;liariamente, sobre 
el capital del crédito»; e) declarar qüe, debido <1 esta imputa
ción, en la forma establecida por el artículo 3° de la Orden 
Ejecutiva No 312, los créditos enunciados quedaron totalmente 
extinguidos con~anterioridad al último pago realizaciG por el 
emplazante; el) condenar a los demandados a restituirle las 
sumas, ilícitamente recibidas, «más el interés legal devengable 
a la fecha de su pago» por dichos demandados, después de la 
extinción de los créditos ya mencionados; y el) condenar a los 
empJazados al pago de las costas, con distracción de éstas en 
favor del abogado del d·emandante; 4°) que, en apoyo de estd 
oposición, Barros depositó en la Secretaría del Juzgado referi
do varias cartas a él dirijidas por Sánchez Rijo, en las cuales fi
guran copiadas de la sentencia ahora impugnada; 5°) que, ha
biendo conocido contradictoriamente del _caso, ese Juzgado 
dictó, el cinco de Setiembr~e de mil noyecientos treinta y cin
co, sentencia por la cual, esencialmente: A) suspendió su 
decisión definitiva sobre el fondo hasta cuando que se reali-
zara la medida de instrucción que el mismo failo ordenaba o 
no hubJera legalmente lugar a ello; B) ordenó ql!le Bar;ros 
probara por testigos lo siguiente: a) que los dos préstamos a 
él hechos por Sánchez Rijo encubrían operaciones ilícitas, en 
cuanto al tipo de interés convenido; b) que ambos · p1:estamos 
estaban sujetos al pago de un interés mensura! de 2%, a pesar 
de que, en los actos correspoclientes, figurara solamente 1%, 
y e) que ese tipo de interés (2 %) fué pagado hasta Febrero ele 
mil novecientos treinta y dos, es decir, durante seis años con
secutivos; C) reservó la prueba contraria a los demandados; 
D) designó Juez Comisario al Magi strado Juez de Primera Ins
tancia del expresado Distrito Judicial, y E) reservó las costas; 
6°) que, sobre recurso de alzada de los demandados origina
rios, la Corte de Apelación de Santo Domingo pronunció, el 
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treinta de Abril de mil noveéientos treinta y seis, sentencia por 
la cual, esencialmente: a) rechazó, por infundado, el aludido 
recurso; b) confirmó, en todas sus p-artes, la sentencia apela
da; e) reservó las costas de la alzada basta tanto la medida 
de instrucción ordenada tuviera efecto o se demostrara que 
no había lugar a ello; 7) que, para la audición de los testigos 
citados por Barros, fué fijada la audiencia, en Cámara de Con
sejo, del cuatro de Diciembre de mil novecientos treinta y seis, 
pero ya, el veinti~mo de Noviembre de ese mismo año, los 
abogados de los demandados originarios habían notificado · 
avenir al del demandante para la audiencia que celebraría el 
Juzgado, el veintiocho de dicho mes de Noviembre, a fin de 
discutir el fondo del asunto ya que, al entender de aquellos; 
Barros había perdido los beneficios de la s€ntencia del cinco 
de Setiembre ele · mil 'novecientos treinta y cinco, y de la de la 
Corte que la confirmó·;. ~o) que, no obstante dicha notificación, 
Barros continuó . su procedimiento de ibfo¡;mativo, pero, el 
v.eintiocho de Noviembre celebró el Juzgado la audiencia a 
que aquella notificación se refería ·y, por si.I sentencia dictada 
el diez y siete de Diciembre de mil novecientos treinta y ~eis, . 
esencialmente: primero) -rechazó las conclusiones de Barros 
(tendientes a que se deGidiera qtJe todavía se encentraba sus
pendida la discusión sobre el fondo, debido a que no se. había 
efectuado la medida de instrucción ordenada ni se había de
clarado que no había lugar a ello), rechazó aquel que se fundó 
en que no habiendo sido abierto el informativo en el plazo de 
rigor, se había incurrido en la caducidad establecida por la 
ley; segundo) suspendió la decisión definitiva sobre el fondo de 
la deníancla hasta cuando se reali~ara la medida de instrucción 
que este Nuevo fallo ordenaba o no hubiera lugar legalmente 
a ello; tercero) ordenó, de oficio, que Barros probara por tes.
t·igo los mismos hechos ya articulados en la sentencia del cincó 
de Setiembre de mil novecientos trei"nta y cinco; cuarto) re
servó la prueba contraria a las partes adv~rsas; quinto) dió 
comisión rogatoria al Magistrado Juez de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís para que, por 
ante éste, se procediera como Juez Comisario; sexto) fijó pla
zo para que se comenzara el informativo y, septimo) reservó 
las costas; 9°) que, sobre recurso de apelación interpuesto por 
el Licdo. Sánchez Rijo y la Señora M-essina, contra los ordina
les segundo, teréero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de ese 
f<1llo, la Coi-te de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo pronunció, en treinta y uno de Julio de mil novecientos 
treinta y siete, la sentencia cuyo dispositivo ha sido copiado 
al comienzo de la presente; . 
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Considerando, que los medios del ren1rso de casación 
deducido por Pedro Barr0s contra la sentencia así dictada por 
la expresada Corte de Apelación, son los -que se enumeran in
mediatamente: 1°)- Violación· de los artículos 87 del Código de 
Procedimiento Civil y 6, apartado 12, letra ( d) de la Constittición 
de"l Estado; 2°) Viol3.ción de los artículos 141 del Código de 
Procedimiento .Civil, 1351 del Código Civil y desconocimiento 
<;le! artículo 4 qe la Orden Ejecutiva No 312 (Gaceta Oficial No 
3027) y 3°) Violación de los artículos 254 y 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

En cuanto al primer medio de casación: 
Considerando, · que ·el recurrente expresa, como funda

mento del presente medio, que en la sentencia impugnada se 
han violado los artículos 87 del Código de Procedimiento Civil 
y 6, apartado 12, letra d) (1e la Constitución del Estado ¡;>orque; 
en ninguna de sus enunciaciones ni en ninguna otra de sus 
partes se establece que el día trece del mes de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete' tuvo efecto a·udienciá públie:a para 
el conocimiento y discusión del recurso de apelación inter
puesto por los Señores Licenciado LorenzO Stincliez Rijo y Jo
sefa Nensi Messina; 

Considerando, que, ante todo, procede subsanar ufl error 
que se ha deslizado en .el memorial introductivó del recurso, 
error que la Suprelna Corte de Justicia estima con1o simple
mente material y que consis~e en señalar, como uno de los 
dos textos que se pretenden violados, la letra d) del artículo 6, 
apartado 12 de la Constitución, en lugar de indicar la letra e) 
de ese mismo apartado que es el que tiene relación con los 
desarrollos consagrados, en dicho memorial, al referid0. medio 
de casación; que, inmediatamente después, debe ser expresado 
que la Corte a-quo no ha podido incurrir .en la violación a 
que ahora se hace referencia porque la mencionada disposi
ci@n constitucional sólG> se refiere a .la materia represiva, como 
en otra oportuniddd ha sido decidido por la Suprema Corte; 
que, en efecto, el párrafo 12 está consagrado a la seguridad 
individual y e'l texto ele la susodicha letra e) reza, clara y pre
cisamente, así: «Nadie podrá ser juzgado dos veces por una 
misma causa ni ser obligado a declarar en contra de sí mismo, 
ni ser condenado a ninguna pena, sea cual fuere la naturaleza 
de esta, sin que se haya oído en audiencia pública, o sin que 
se hubiera citado regularmente. Se excep~úan ele ser oídos 
en audiencia pública los casos para los cuales crea la ley los 
tribunales disciplinarios»; _ 
. Considerando, en segundo lugar, que, ciertamente, el ar-

ticulo 87 del Código de Procedimiento Civil dispone que las 
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:audiencias serán públicas, excepto aquellas que la ley ordena 
q ue sean secretas o las que el tribunal ordene, observando pa
ra ello las formalidades prescritas, que se celebren a puertas 
<:e rradas porque la discusión pública pueda dar IL~gar a es
d ndalo o a inconvenientes graves; que, por otra parte, esa 
regla de la publicidad se ntfiere tanto a las audiencias en qu~ 
l.as sentencias sean pronunciadas como a las que se consagren 
a l conocimiento de los asuntos de qi1e se trate; que, además, 
no basta, para que tal requisito sea cumplido que la publiddad 
exista, en hecho, sino que es también necesario qne sea com
probada debidamente; que, en fin, el incumplimiento de las 
formalidades a que se hace referenCia, se encuentra sanciona
do, en virtud de su propio carácter, con la nulidad; 

Considerando, que, sin embargo, la comprobación de la 
publicidad de las audiencias en que se haya pronunciado el 
fallo o conocido del caso, no exije el empleo de términos sa
c ramentales en la sentencia y puede ser realizada mediante 
toda expresión de ésta que constituya un equivalente o por el 
conjunto de diferentes menciones de dicha sentencia del cual 
resulte que la formalidad ha sido cumplida; que, a tal criterio 
debe ser reconocido un alcance especialmente amplio en ma
te ria civil, en virtud de la propia naturaleza del procedimiento 
correspondiente, en el que las partes deben est.ar, en principio, 
11ecesariamente representadas por abogados y éstos, conoce
dores del requisito de la publicidad, dejarían difícilmente de 
fo rmular sus observaciones o reservas inmediatas ante el in
cumplimiento de aquel; 

Considerando, que, en la especie, la Suprema Corte de 
J usticia, como i·esultado del examen de la sentencia atacada, 
ha con1probado que si es cierto que, en ésta, no se encuentra 
término alguno que establezca, sacramental o expresamente, 
la publicidad de la referida audiencia en que se conoció del 
caso, resulta del conjunto de las menciones del expresado fa
llo que dicho requisito fué cumplido por . la Corte· a-qua; que 
ello es así porque: 1°), en el encabezamiento de la sentencia a 
que se alude, se expresa que ésta fué dictada «en sus atribu
ciones civiles y en audiencia pública»; 2°) en el último resul
tando de dicho fallo, se expresa que, a dilijencia de parte 
interesada y previo auto del Presidente ele la Corte, se fijó au
diencia para el conocimiento y discusión· del mencionado re
curso de alzada, y que el día y a la hora así indicados compa
recieron las partes, a esa audiencia, representadas por sus 
respectivos abogados, quiei1es presentaron sus conclusiones; 
3•) en ese mismo y último resultando reza que, comunicado el 
expediente al Magistrado Procurador General ele dicha Corte, 
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éste dictaminó en la audiencia pública del diez y sei-s de Juni() 
me mil novecientos treinta y siete; que, por lo tanto, procede 
decl arar que, como la Corte a-quo se constituyó en audiencias. 
públicas para dictar el fa.ll.o de que se traté! y para oir g¡ dic
támen del Magistrado J>rocurado·r ~eneral, y _c()mo Ja audien
cia en que tuvo lugar el conocimiento y disnJ.sión del caso fué 
la que había sido solicitada y fijada , y a ella .comp·arederon los. 
~:espectivos abogados, quienes presentaron · sus conclusiones 
sin formular ninguna observación ni protesta en relación con 
la regla de la pliblicidad, preciso es recQnocer que esta última 
audiencia fué también pública y, en tai virtud, el prim.er medio 
del recurso debe ser rechazado; · 

En cuanto al segundo medio de casaeión: 
Considerando, que Pedro Barros sostie[\e, ·por este n1edi0 . 

qlle al estatuir como lo hizo, l,a Corte a-qua violó los siguien-· 
tes textos: a) el artículo 141 del Código. de Procedimien to Civil. 
porque; la sentencia impugnada, contradice los motivos de su 
primer fallo, es decir., del que, en treinta de Abri l de mil no
vecien.tos treinta y seis, _confirmó el fal lo rendido, por el Juez 
de primer grado, eJ cinco de Setiembre de m il nov.ecientos 
t reinta y cinco; b) el artículo 1351 del Código Civil porque , 
igualmente, contradice ló juzgado por aquella sentencia del 
treinta pe Abril de mil novecientos treinta y seis, y e) el ar- . 
tículo 4 de la Orden Ejecutiva 312 por haber desconocido sus 
disposiciones que .eran un obstáculo insuperable para que la 
sentencia, ahora recurrida, . pudiera revocar la pronunciada , 
por el Juzgado de Primera Instancia , el diez y siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y seis, esto es, la que Qrdenó , 
de oficio, un nuevo informativo; 

Considerando, que, de acuerdo con los ~ prinCipios que do-
, minan la materia, si es cierto que la sentencia dictada, por la 

Corte a-quo, el treinta de Abril de mil novecientos treinta y 
seis, estaba revestida de la autoridad de · ¡a cosa juzgada, esta 
autoridad se encontraba necesaria y consideFablemente limita
da por su propio carácter interlocutorio; que, en virtud de esa 
autoridad restrinjida, no hubiera sido posible, .sin violarla, de
cidir, con posterior.idad a dicha sentencia (cuyo dispositivo ha 
sido tré\nscrito ·en otro lugar de la presente), que la . medida 
por ésta ordenada no proGedía o, salvo situaciones excepcio
nales, juzgar el fondo del asu1nto sin que se real izara la referi
da medida; pero, declarada ,. clefinit.ivamente, como lo fué 
mediante la sentencia rendida por el Juez ·de Primera Instan
cia el diez y siete de Diciembre de mi l novecientos treinta y 
seis, la caducidad del informativo ordenado por el fallo confir-

. mado por la Corte a-quo el treinta de Abril d~ mil novecientos 
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tre inta y seis, dependió, desde ese momento, únicamente, del 
p uro y simple poder discrecional de los jueces del hecho, fallar 
-el fond0 .del asLmto u ordenar, de oficio, im nuevo informativo:; · 
que, por -consiguiente, el artículo 1351 del Código Civil rio ha 
;podido ser violado por la sentencia contra la cual se recurre., 
-d ictada -sobre la apelación de los acreedores hipotecarios co:n -: 
ira la sentencia que , como efecto de ese poder discre-cümal ., 
() rdenó, de oficio, el nuevo inform-ativo; 

Considerando, que el recurreilte alega que fanto el Juzga- .. 
do de Primda Instancia;. en su sentencia del cinco de Setiem
bre de mH novecientos treinta y cinco, como la Corte 9e 
Apelación, en la suya del treinta de Abril de mil novecientos 
t reinta y seis, tuvieron, como razones fundamentales para or
denar el primer informativo, las: derivadas del carácter de las 
-ca rtas que le dirijió Sánchez Rijo y las disposiciones del ar
tículo 4• de la Orden Ejecutiva No 312, y _que, sin embargo, los -
jueces del segundo grado, para revocar, por su sentencia ahora 
recurrida en casación, la medida ordenada de oficio por· -el 
Juzgad o de Primera Instanci<¡, se ponen en contradicción con 
d ichos motivos, por Jo que, al entender de Pedro Ban·os, in
currió la sentencia impugnada en la-violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; que, contrari_amente a >sa 
"pretensión, debe ser expresado por la Suprema Corte de Jus
t icia, que los alegados motivos que sirvieron de fundan)ento 
para ordenar el primer informativo, solicitado por Barros, no 
podían cqnst_ituír obstáculo ju-rídico al·guno para que los jueces 
de l fondo, en virtud de su poder discrecional a que se ha he
cho reterencia , apreciaran la cqnvenleneia, oportunidad o uti
lidad de una nueva medida de instrucción para_ ordenarla o no 
de oficio; que, corresponde así al Trii:Ju'nal que ejerciere aquel 
poder discrecional, apreciar las condiciones e11 que se produjo 
la caducidad de la primera medida de instrucción , lo.· mismo 
que la llueva situación de hecho creada por el transcurso del 
tiempo y por otras cireunstancias que pudiesen influir sobre 
-la eficacia y la sinceridad de los testimonios que se deseeil 
hacer recibir; que, por con~iguiente, apoderada la Corte a-quo 
<le! conocimiento del caso, por el recurso de alzada de Jos 
ac reedores hipotecados, pudo, como en resumen fué _Jo que 
hizo, al examinar y ponderar esas condiciones y circunstan
das, declarar que la' situación de hecho a que alude reclama
ba la !:evocación de la .n€dida dictada de oficio por el Juez de 
prim er grado; que, por lo tanto, tampoco existe la alegada 
·violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que el artículo 4 de- la Orden Ejecutiva 
No 312, no ha impuesto ninguiia obHgación , a los jueces del 
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fo ndo, en el sentido del ordenamiento de oficio de medidas de 
instrucción sino que se limita a consagrar una excepción al 
derecho común al e~presar que todos los medios legales 'de 
prueba son admisibles y procedentes en los cas0s a que se 
refi~re; _que, en consecuencia, dicho text0_ no ha cread0 nin
guna limitación al poder discrecional que tienen aquellos jue
ces para dictar o no, de ofiCio, las mencionadas medidas; 

Considerando, -que, por otra parte, carece de todo funda-
• mento el alega to que formula el Sei'ior Pedro Barros en su 

memorial introductivo y en apoyo de la presente rama de su 
segundo medio de casación, alegato según el cual la Corte 
a-quo, para estatuir como lo hizo, atribuyó «mayor fuerza 

_ probante a los actos auténticos que al interés de orden públi
co, en establecer, por todos los medios disponibles, el cobro 

-de intereses usurariosn; que, lo infundado de este alegato re
su lta de los desarrollos que acaban de ser dedicados al_ estudio 
de esta 111isma rama; que, además, el verdade_ro sentido de los 
motivos que la sentencia recurrida encierra con rela<;ión al ale
gato del recurrente es el de que, declarada la cadzicidad del 
primer informativo en las condiciones y circunstancias espe
ciales que expone, no sería recomendable ordenar de 0ficio la 
prueba ·de hechos ya muy remotos que sirvieran para desna
turalizar un acto auténtico; 

. Considerando, que, en virtud de las razones expUestas, 
procede rechazar el segundo medio del recurso; 

En cuanto al tercero y último medío· de casaci~n: 
Considerando, que el -artículo 254 del Código de Procedi

miento Civil dispone que «El Tribunal podrá t~únbi'én ordenar 
de oficio la prueba de ,los hechos que le parezcan C0ncluyen
tes, si la ley no lo prohiben; que, en consecuencia, resulta con 
toda precisión de dicho texto que si, ciertamente, el Tribunal 
p<;>drá siempre, salvo cuando la ley se lo prohiba,_ orden9r de 
oficio la prueba de esos hechos, ello -es, como ha sido ya ex
puesto, una simple y pura facultad para los jueces del fondo 
o, en " otros términos, ello se encuentra abandonado a la e ntera 
y discrecional apreciación de dichos jueces, razón por la cual 

· no existe, en la materia, el poder de censura de la Corte de 
Casación, salvo cuando, para ejercer tal facultad o realizar tal 
apreciación, hayan aquellos traspasado los límites que el legis
lador hubiera impuesto; excepción ésta que, de acuerdo con 
los desarrollos que han sido dedicados al rechazo de los otros 
medios dd recurso, no se encuentra en la especie a qtJe la 
presente sentencia se refiere, por lo que no exis-ten las dos vio-
laciones alegadas_; , 
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Considerando, que, como consecuenda de lo expresado, 
el último medio de casación debe también ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Pedro Barros, contra sentencia de Ia Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
treinta y uno del mes de Julio del año mil novecientos treinta 
y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre
sente fallo, y condena a la parte recurrente al pago de las 
costas, distrayéndolas en provecho de los Licenciados Temís
tocles Messina y Gregorio Soñé Nolasco, quienes declaran ha-
berlas avanzado. · 

(Firmados1:- J. Tomás ftfejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigail ftfontás.- Eudaldo Troncoso 
de la C.-Pablo ftf. Paulino.-José Cassá L., Secretario Ge
neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran. en su encabezamiento, en la audiencia pú- 
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario Ge1~eral Interino, que certifico. 
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBER-TAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia , regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veintinueve del mes de Marzo de mil no
vecientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 

r Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti- · 
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de la Concha, Pablo M. Paulino, actual Presidente de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
llamado a completar la Corte en virtud de lo que dispone el 
artículo único de la Ley No. 709, asistidos del infrascrito Se
cretario General interino, ha dictado coino Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Pe
dro Barros, propietario, domiciliado y residente en San Pedro 
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Considerando, que, como consecuenda de lo expresado, 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Pedro Barros, contra sentencia de Ia Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
treinta y uno del mes de Julio del año mil novecientos treinta 
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neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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cia , regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veintinueve del mes de Marzo de mil no
vecientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 

r Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti- · 
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de la Concha, Pablo M. Paulino, actual Presidente de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
llamado a completar la Corte en virtud de lo que dispone el 
artículo único de la Ley No. 709, asistidos del infrascrito Se
cretario General interino, ha dictado coino Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Pe
dro Barros, propietario, domiciliado y residente en San Pedro 
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de Macorís, portador de _la . cédula personal de identidad N°. 
5358, Serie 23, expedida en dicha ciudad el 17 de Mayo de 
1932, contra sentencia de 1-a Corte de Apelación <úd Dep>arta
mento de Santo Domingo, de fecha tr~ce de Enero df:l mil no
vecientqs treinta y .ocho, dictada en fav0r de los Señores Lic. 
Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nensi Messina, y cuyo dispo
sitivo dice así: rrFa!lá.: Primero: Que debe rechazar: y ·al efecto 
rechaza por improcedente y mal fundado el recurso de ape
Jación iríterpuesto por el señor Pedro Barros por acto de fecha 
diez y seis de Noviembre de este año; Segundo: Que en con
secuencia, debe confirmar y al efecto confirma en todas sus 
partes la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de- Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís el día 
cinco de Noviembre del -añ0 de 1937, cuyo dispositivo figura 
copiado en otro lugar de esta sentencia; y , Tercero: Que debe 
eondena r y al efecto condena al señor Pedro Barros al pago de 
las costas de ambas instancias, declaraúdo que dichas costas 
son gastos· privilegiados y_ se pagarán del importe de la venta 
de los inmuebles embargados sin perjuicio de que el pago de 
las mismas pueda ser perseguido soóre otros bienes del señor 
Pedro Barros, y pt'Ónuncia la distracción de. las susodichas . 
costas en provecho de los Licenciados Temístocles Messina y 
Gregorio Soñé No lasco, abogados de Jos persiguientes, quie
nes afirman haberlas avanzado totalmenten; 

. Visto el Memorial de casación presentado por los Licencia
dos Demetrio Guerrero D. y Francisco X. Martínez, abogados 
de la parte recurrente, en el cual se alegan, contra la senten
cia impugnada, las violaciones de la ley que más adelante . se 
e-xpondrán; 

O(do el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Federico Ni na - hijo-, en- sustitución de 

los Licenciados Demetrio Guerrero D. v Francisco X. Martínez, 
abogados de la parte intimante, en su escrito de alegatos, 
ampliación y conclusiones; - . ~ 

Oído el Licenci~1do Temístocles Messirfa, por sí y por el 
Licenciado Gregorio Soñé Nolasco, abggados de la parte inti
mada, en su escrito de répl·ica, ampliación y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, Li
éenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en fúnciones de Corte 
de Casación, después de haber deliberadG, _y vistos los ar
tículos 1351 del Código Civil; 141, 188 y 674 del Código de 
Procegimiento Civil, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; · -

Consider'an~o, que, en el presente caso, consta, esencial-
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. 
mente , lo que a continuación se expone: )o.) que, por dos 
actos notariales inst rumentados, respectivamente, el veintiseis 
de Octubre y el doce de Novieu1bre de mil novecientos veinti
seis, el Senor Pedro Barros reconoció deber al Señor Licdo. 
Lorenzo Sánchez Rijo, casado ,__.pa ra esa época, bajo el régimen 
de la comunidad lega l, con la Señora Josefa- Neflsi Messina, 
las sumas de $5.000 y de $8 .000 mon~da americana, sun1as 
que, suj etas a interés mensual de 1%, se comprometió a pa
gar en el término ele un año a partir de esas fechas , y afectó, 
en garant·ía hipotecaria de dichas obligacionés, inmuebles de 
su propiedad situados en la ciudad de San Pedro de Mawrís; 
2o.) que, en seis de Octubre de mil novecientos treinta y cua
tro, ftié notificado al deudor Barros, a requerimiento del ticdo. 
Sánchez Rijo y de la Señora Josefa Nensi Messina, a fines de 
em bargo inmobiliario , un mand amiento de pago por la suma de 
$13.000 moneda americdna (total de aquellos créditos hipote
c_arios)-con reserva expresa en cuaiito al cobro , cuando los 
acreedores mencionados lo estimasen conveniente, de los in
tereses ve ncidos y por vencer; 3o.) que. el veintinueve de ese 
mismo mes de Octubre, el Sefior Pedro Barros emplazó a los 
Seño res Licdo. Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nensi Messina, 
por a'n te el Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo, 
para que estos oyeran pedir y fallar el Tribunal: <<Primero: 
recibiendo a mi requeriente como oponente al mandamiento 
de pago que le fué notificado a requerimiento de los señores 
Licenciado Don Lorenzo Sánchez Rijo y Doña Josefa Nensi 
Messina, en fecha seis del mes de Octobre del año en curso 
(1934), por diligenda del mini~terial Arístides Sosa hijo, del 
J uzgado ·de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, y por la suma de TRECE MIL PESOS ORO_ 
AMERICAN O ($13.000.00); segundo: declarando que los prés
tamos reconocidos por · mi reqlj_eriente en los actos hipoteca
rios otorgados por ante el Notado Público Félix Edilberto 
Richiez, en fecha veintiseis, - por las cantidades respectivas de 
CINCO MIL PESOS ORO AME RICANO ($5.000 .00) y OCHO 
MIL PESOS ORQ AMERICANO ($8.000.00), son contratos 
usurarios ef1 los cuales fué estipulado y pagado un interés de 
DOS POR CIENTO (2 %) men sual, hasta el día doce del mes 
de Febrero del año mil novecientos treinta y dos, y que, en tal 
virtud, la·s percegciones excesivas se imputarán de pleno de
recho a las épo9s en que se efectuaron, sobre los intereses 
legales entonces vencidos, y subsidiariamente sobre el capital 
del crépito; Tercero: declarando qtie, en virtud de dicha impu
tación, en la forma establecida por el -Art. 3o. de la Orden 
Ejecutiva No 312, los créditos enunci?dos quedaron totalmente 
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extinguidos con anterioridad a la fecha del último pago i·eali
zado por mi requeriente; Cuarto: condenando a los señores 
Licenciado Don Lorenzo Sánchez Rijo y Doña Josefa Nensi 
Messina, a restituir a mi requeriente las sumas ilícitas recibi
das, más el intéres legal devengado a la fecha de su pago por 
mi requeriente, después de la extinción de las acreencias que 
fueron motivo de los c;ontratos usurarios; Quinto: c:ondenando 
a ros señores Licenciado Don Lorenzo Sánchez Rijo, y Doña 
Josefa Nensi Messina, al pago de las costas, y ordenando la 
distracción de las mismas en provecho del Licenciado Fede
rico Nina hijo, abogado, quien afirmara haberlas avanzado.
Bajo toda clase de reservas, y especialmente, bajo reserva de 
ejercer la acción civil a que mi requeriente tuviere derecho, 
en caso de que, por cualquier circunstancia, fuese movida la 
acción pública en perjuicio del señor Licenciado Don Lorenzo 
Sánchez Rijo, por el hábito de usura previsto y sancionado 
por el Art. so. de la Orden Ejecutiva N°. 312 mencionada»; 4°.) 
que, con motivo de la referida oposición, el Juez del primer 
grado ordenó, a solicitud de Barros, un informativo testimo
nial, medida que, sobre alzada de los demandados, fué con
.firmada por la Corte de.Apelación de Santo Domingo; so. que, 
posteriormente, el referido Juzgado declaró caduco el expre
sado informativo, pero ordenó otro, de oficio, y, habiendo 
apelado los susodichos demandados contra los ordinales se
gundo, tercero,. cuarto, quinto, sexto y séptimo de esa sen
tencia de primera instancia, todos relativos a la nueva medida 
ordenadá, la Corte, por su sentencia del treinta y uno de Julio 
de mil novecientos treinta y siete, dispuso: «Primero: Que debe 
revocar y revoca la sentencia objeto del presente recurso, en 
sus ordinales SEGUNDO. TERCERO, CUARTO, QUINTO, 
SEXTO y SEPTIMO;-Segundo: Que debe avocarse y 'se avo
ca el fondo del asunto, rechaza por infundada e improcedente 
la demanda intentada por el señor Pedro Barros el veintinue
ve de Octubre de mil novecientos treinta y cuatro en oposición 
al mand<:1miento de pago tendiente a embargo inmobiliar no
tificado a requerimiento de los intimantes en fecha seis de 
Octubre de mil novecientos treinta y cuatro; y Tercero: Que 
debe condenar y conde_na al señor Pedro Barros al p<fgo de 
los costos de ambas instancias, con distracción en favor de 
los abogados de los intimantes, Licdos. Temístocles Messina y 
Gregorio Soñé Nolasco, quienes afirman haberlas avanzado»; 
6°.) que, esta sentencia del treinta y uno de Julio de mil nc:>
vecientos treinta y siete, fué notificada a Barros, a requeri
miento de sus acreedores hipotecarios, en fecha diez y ocho 
ele Agosto de mil novecientos treinta y siete, y ese mismo día, 
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dichos acreedores embargaron los inmuebles hipotecados; 
7°. ) que, el veintiocho de Setiembre ele mil novecientos treinta 
y siete, el abogado constituíclo por Barros emplazó a los. abo
gados ele Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nensi Messina, por 
ante el Juzgado ele- Primera Instancia ele San Pedro ele Maco
rís, en sus atribuciones civiles, para que oyeran estos pedir 
por aquel y al Juzgado, por las razones que el emplazante 
expuso, fallar esencialmente, así: a) Declarar la nulidad del 
embargo y de todos los actos ele procedimiento que le hubie
ren seguido, lo mismo que ordenar su radiación y. en conse
cuencia, el levantamiento de la oposición de pago notificada 
a los inquilinos de los inmuebles embargados, y b) condenar . 
a Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nensi Messina al pago de las 
costas, y declarar éstas distraídas: 8°.) que, el Juzgado, apo
derado de esta demanda incidental , dictó sentencia, el cinco 
de Noviembre de mi i novecientos treinta y siete, por la cual: 
a) Rechazó esa demanda incidental, y, b) condenó a Barros 
al pago de las costas y declaró que estas son gastos privilejia
dos q_ue se pagarán del importe de la venta de los inmuebles 
embargados sin· perJuicio de que ese pago" pueda ser perseRui
do sobre otro bienes de aquel y, declaró dichás costas distraí
das en provecho de los abogados de las partes demandadas; 
9°.) que, sobre alzada interpuesta por Pedro Barros, contra 
este fa llo, la Corte de Apelación del Departamento de Santg 
Domingo pronunció, el trece de Enero de miiJ novecientos 
treinta y ocho, la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito· 
al comienzo de la presente; 

Consiperando, ~ue los medios del recurso de casación 
deducido por Pedro Barros contra la sentencia así dictada por 
la expresad<t Corte de Apelación, son los siguientes: 1°). Vio
lación del artículo 188 del Cbdigo de Procedimiento Civil, del 
sagrado derecho de la ·defensa y del principio relativo al 
carácter contradictorio y público de las pruebas; 2°) Violación 
del artículo 1351 del Código Civil ; 3°) Violación del artículo 
674 del Código de Procedimiento Civil; y 4°) Violación del 
artículo 141 de este último Código; 

En cuanto al primer medio del recurso: 
Considerando, que el intimante en casación expresa, como 

fundamento del presente medio, que la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo violó, en la sentencia 
recurrida, el. artícu.lo 188 dei .Código de Procedimiento Civil, 
el sagrado derecho de la defensa y el principio relativo al 
carácter contradi'ctorio y público de las pruebas, porque admi
tió , para decidir como lo hizo, documentos que no fueron 
previamente comunicaaos a dicho recurrente; · ' 
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Considerando, que, consta en la sentencia impugnada, 
a), que, en la audiencia celebrada por la Corte a-quo en fecha 
veinticinco de Noviembre de mil novecientos treinta y siete, 
con motivo de l recurso de apelación -interpuesto, por el Señor 
Barros, contra ·fa sentencia dictada, el cinto de ese mismo 
mes de Noviembre, por el Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís, y, en vista de que había elevado a· ·la 
Suprema Corte de Justici a el pedimento de que declinara, por 
ante otra Co rte de Apelación, el conocimiento de ~se recurso, 
el referido apelante solicitó de la Corte a-qzio que se abstu
viera de fallar sobre ésta hasta cuando dicho pedimento d·e 
declinatoria fuera resuelto.; b), que. el indicado intimante 
concluyó al fondo del recurso para el caso de que no fueran 
acojidas esas conclusiones principales ni admitida la declina
toria pedida; e), que los intimados pidieron el rechazo del 
exwesado pedimento de abstención )r concluyeron también al 
fondo, sol icitando, esencialmente, el rechazo del recurso y la 
confi.rmación, en todas sus partes, de la sentencia apelada; 
d), que, en fecha tres de Diciembre de mil novecientos treinta 
y siete, el Secretario General de la Suprema Corte de Justicia 
expidió, a· solicitud de los abogados de Lorenzo Sánchez Rijo y 
Josefa Nensi Messina, una certificación por la que se comprueba 
que el pedimento de declinatoria, elevado por Bafros el vein
ticuatro de Noviembre de mil novecientos treinta y siete, fu.é 
rechazado por la ·suprema Corte, en fecha treinta de ese 
mismo nies; 

Considerando, que el intimante en casación alega que, a 
pesar de. que no se le comunicó el certificado a qu~ se acab.a 
de hacer referencia, esto es, el expedido por el Secretado Ge
neral de la Suprema Corte de Justicia, la Corte a-que lo admi
tió para rechazar su referido pedimento de abstención, razón 
por la cual sostiene que, al constituír el'lo las violaciones 
indicadas, la sentencia recurrida de'Qe ser casada; · 

<;:onsiderando, que la solicitud de declinatoria por causa 
de sospechas lejítimas no óbl iga al tribunal que se encuentre 
apoderado del asunto de que se trate a sobreseer el fallo de 
la causa; que, en tal virtud, era, para la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domiqgo, una simple fawltad el 
conceder o no el sobreseimLento que le había sido pedido por 
Barros; y ello fué el rverdadero· fundamento del rechazo que, 
del aludido pedimento, se hizo por la sen'tencia impugnada; 
que, a fortiori, ni el conocimiento que dicha Corte, mediante 
la indicada certificación, tuvo del rechazo de la solicitud de 
declinatoria, ni el uso no necesario que de este certificado se 
hace en la sente.hcia contra la cual ?e recurre, han podido 
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constituir las violaciones invocadas por el primer medio del 
recurso; que,. en consecuencia, procede el rechazo .de este 
medio; 

En cuanto el segundo medio del recurso: 
Considerando, que el recurrente sostiene que la Corte 

a-quo ha violado el arHcul9 1351 del Código Civil porque «ha 
admitido la autoridad de la cosa juzgada sobre -una demanda 
de un objeto y causa distintos al de la acción que había sido 
juzgada previamente», y porque, «además, atribuyó esá mis
ma cosa juzgada a una sentencia que tuvo por fundamento 
un a insuficiencia de prue.bas»; . 

Considerando, que, de acuerdo con el artículo 1351 del . 
Código Civil. la autoridad de cosa juzgada no tiene lugar 
sil! O respecto de lo que ha sido objeto del fallo, y es. preciso, 
pa ra ello, _ además, q'lle la cosa pedida sea la misma, que la 
demanda se funde sobre la misma causa, que sea entre las 
mismas pa,rtes y formulada, poL ellas y contra ellas, con la 
misma calidad; . 

Considerando, que los Señores Lorenzo Sánchez Rijo y 
Josefa Nensi Messina pidieron a la Corte a-quo, con motivo 
del recurso ele apelación interpuesto par Pedro Barros contra 
la sentencia dictada, en cinco de Noviembre de mil nevecien
tos treinta y siete, por el Juzgado de Pt.imera Instancia del 
Distrito .Judicial de San Pedro de Macoris, que· confirmara esa 
sentencia. ante todo, en· cuanto al primer medio de nulidad, 
«por .oponerse la autoridad de la cosa juzg51da a la admisión 
de la demanda en nulidad del embargo trabado por los con
cluyentes, en lo que se refiere dicha demanda al medio fun
dado, en la extinción de los créditos que sirven de base a las 
persecuciones P')F el pago». pedimento que fué acojido total
mente por la expresada .Corte, ·en la. sentencia contra la cual 
se recurre; que, eri presencia del actual medio de casación, 
procede examinar si, como lo sostiene Pedro Barros, los jue
ces de apelación atribuyeron esa autoridad de la cosa juzgada 
a una sentencia (la dictada por la misma Corte el treinta y . 
uno ele Julio de mil novecientos treinta y siete) que tuvo por 
fundamento la insuficiencia de las pruebas aportadas, y si, 
en segundo lugar, la demanda sobre la cual fue pronunciado 
el fallo recurrido y la que fue objeto de la sentencia del treinta 
y uno de Jul·io de mil novecientos treinta y siete, tuvieron obje
tos distintos y se fundaron en causas diferentes; 

Consi~ierando, que, contrariamente a la primera alegación 
del intimante, la sentencia que pronunció la Corte a-quo, en 
esta últimq. fecha, sobre la demanda en oposición incoada por 
el cle,udor hipotecario con respecto al mandamiento de pago 
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que le fué notificado por los acreedores hipotecarios referidos, 
falló, por el segundo ordinal de su dispositivo: ccque debe 
avotarse y se avoca el fondo del asunto, rechaza por infun
dada e improcedente la demanda intentada por el Señor Pedro 
Barros el veintinueve de Octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro en oposición al mandamiento de pago tendiente a em
bargo inmobiliario notificado_ a requerim iento de los intimantes 
en fecha seis de Octubre de mil novecientos treinta y cuatro>); 
que, se comprueba, en efecto, por ese ordinéll (síntesis de los 
motivos de la sentencia sobre ese punto) que el rechazo pro
nunciado por la sentencia a que se alude tuvo por base, como 
lo expresa la Corte de Apelación, clara y precisamente, lo in
fundado e improcedente de la demanda de que se trataba y no. 
como lo pretende, el recurrente, la simple insuficiencia de las 
pruebas aportadas; que, por lo tanto, al haber sido rechazada 
total y radicalmente la demanda mencionada, el actual alegato 
carece de fundamento; 

Considerando, que, por · otra parte, resulta del examen, a 
que ha procedido la Suprema Corte, de los actos de la causa: 
1°·) que en la demanda en oposición al mandamiento de pago 
figura el siguiente ordinal esen·cial: ccTercero: Declarando que 
en virtud de dicha imputación, en la forma establecida por el 
artículo 30 de la Orden Ejecutiva No· 312, año mil novecien
tos diez y nueve, los créditos enunciados queda1:on totalmente 
extinguídos con anterioridad a la fecha del último pago reali
zado por el concluyente»; 2°·) que, la referida demanda fué 
finalmente rechazada por la sentencia rendida, el treinta y uno 
de _Julio de mil novecientos treinta y .siete, por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, cuyo ordinal srgundo ha sido 
transcrito más arriba, y 3o.) que realizado el embargo de los 
inmuebles hipotecarios y habiéndose continuado ese procedi
miento, interpuso Barros, el veintiocho de Setiembre de mil 
novecientos treinta y siete, su demanda incidental en nulidad 
de dicho embargo, <;uya primera base --{l·a segunda y última , 
esto es, la relativa a la violación del artículo 674 del Código 
de Procedimiento Civil, no concierne ;ll presente medio de 
casación)- consiste en lo que a continuación se expone: 
ccAtendido: a que las obligaciones hipotecarias €JUe sirvieron 
de fundamento al embargo inmobiliario practicado en perjui
cio del Señor Pedro Barros por los Señores Lorenzo Sánchez 
Rijo y Josefa Nensi Messina eran inexistentes a la feeha de 
dicho embargo por haberse extinguido por el pago, tal y como 
se demostrará en tiempo y lugar oportunos; Atendido: a que 
el pago es la forma normal de la extinción de la obligaciones; 
Atendido: a que, en consecuencia, al proceder así, los persi-
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guientes lo hicieron sin crédito cierto, líquido y exiji.ble que 
sirviera de fundamento a las persewciones»; 4°·) que, en las 
co nclusiones presentadas ante la Corte a-quo, con motivo de 
la susodicha demanda en nulidad de embargo, la primera base 
de ésta se encuentra también inconfundiblemente expresada: 
«por haberse extingliido totalmente los . créditos hipotecarios 
que le sirve.n de fundamento», al embargo; · 

Considerando, que, como resultado de las comprobacio
·nes que anteceden, es preciso declarar que, al estatuir como 
se ha expresac(o, la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo ha establecido correctamente, por la sentencia 
impugnada, que, en la especie. el objeto, la causa, las pa!Jes 
y la calidad en que éstas actuaren son los mismos en ambas 
demandas y que, por conse.cuencia, lo .fallado por la sentencia 
del treinta y uno fie Julio de mil novecientos treinta y siete 
tiene la autoridad de la cosa juzgada con relación a la demanda 
qu e culminó en el fallo que es objeto del recurso de Pedro 
Ba rros; que ello es así: 1°} porque, como de manera fundada 
se expresa en la sentencia ahora recurridél, el beneficio inme
diato de la acción del actuéll recurrente era , en ambos casos, 
el reconocimiento, en su fc~vor, del derecho deducido de 5U 

liberación; 2°) porque , como igualm~nte lo exponen los jueces 
de apelación, el hecho jurídico que sirvió de fundamento le
gal al derecho o beneficio objeto de la demanda, es decir, la 
causa, era en ambas sitüaciunes, el pago que se pretende ha
ber sido efectuado en las mismas expresadas ; condiciones; 
3°) porque, en las dos demandas, figuraron como partes y eq 
idéntica calidad, el intimante, Pedro Barros, deudor hipoteca
rio, y los intimados Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nensi 
Messina, acreedores persiguientes; • 
' Considerando, que, por las razones que han sido expre

sadas, al acojer la excepción de cosa juzgada que fué propues
ta por los a.ctua~~s intima~os, la Corte(a-q!'~ no i~~urrió en 
la alegada viGiactoFJ del articuló 1351 del Cod1go CIVIl, y, por 
consiguiente; ~1 segundo medio. de casación debe ser I'echazado; 

En cuanto al tercer ·medio del recurso: 
Considerando, que, por . este medio, el Señor Pedro 

Barros sustenta que, en la sentencLa impugnada, se ha in
currido en la violación del artículo 674 del Código de Proce
dimiento Civil, porque <da Corte a-quo ha negado la nulidad 
del acto de embargo practicado por los intimados, en fecha 
di ez y ocho del mes de Agosto .de mil novecientos treinta y 
siete, que se efectuó antes de los tr-einta díéls del mandamien
to de pago o si se admiten transcu·rridos éstos, después de los 
noventa días del mismo»; · 
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Considerando, que, como ha sido expresado en otra parte 
de la presente sentencia, resulta del fallo recurrid0 1~) que, el 
seis de Octubre de mil novecientos treinta y cuatro, fué notifi
cado al deudor Barros el indicado mandamiento de p~go; 
2°) que, el veintinueve de ese mismo mes de Octubre, n'otifl
có aquel el expresado acto de oposición a did1o mandamiento 
de pago, y, 3°) que, el diez y ocho de Agosto de n1il novecien
tos tniinta y siete, tuvo efecto el embargo de los inmuebles 
hipotecados; 

Consid~raqdo, que el artículo 674 del Código de Procedi
miento Civil dispone que: «No se podrá proceder al embargo 
inmobiliario, sino treinta días después del mandamiento de 
pago·; y, en caso de que el. acreedpr dejare transcurrir más de 
noventa días entre el mandamiento y el embargo, estará obli
gado a reiterar aquel en las formas y con los plazos antedichos»; 

Considerando, que el plazo de treinta días, durante el 
cual el eñ1bargo no puede ser practicado, no se encuentra 
-suspendido ni interrumpido por la oposición que haya siclo 
hecha al mandai11ienfo de pago notificado a fines de embargo 
inmobiliario; que, por lo tanto, en la especie, dicho plazo, que 
comenzó a correr el día que siguió al de la notificacién del 
mandamiento, efectuada, como se ha dicho, el s~is de Octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro, expiró normalmente, des
P~Jés de la oposición, realizada el veintinueve de ese mismo 
mes; y, en consecuencia, el embargo hecho, a requerimiento 
de los Señores Licdo. _ Lorenzo Sánchez Rijo y ·Josefa Nensi 
Messina, el diez y ocho de Agosto de mil noveGieíltos treinta 
y siete, lo fué, indiscutiblemente,- después de la expiración del 
susodicho plazo; que debe, por consiguiente, ser declarado 
que; al estatuir como lo hiw, la Corte a-quo no incurrió, en 
cuanto a este aspecto, en la invocada violación · del indicado 
texto legal; 

Considerando, que, contrariamente a lo que ha sido ex
presado en los anteriores desarrollos,-acerca del efecto de la 
oposición al mandamiento de pago en relación con el plazo 
de treinta días establecido por la primera parte- del artícu
lo 674,-el plazo de noventa días en que, de acuerdo con la 
segunda parte de ese texto, debe, bajo pena de cadúcidad, ser 
realizado el embargo inmobiliario, cesa de <(Orrer por efecto 
de la oposición y hasta cuando ese obstáculo jurídico baya 
desaparecido; que, si ciertamente los <\creedores pe,rsiguientes 
tienen la facultad de continuar el Qrocedimienlo, exponién
dose, de tal manera, a los riesgos y responsabilidades que 
puedan surjir, ' nada les proÍlibe, jurídicamente, esperar, para 
ello, la desaparición del mencionado obstáculo; que, en el 
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caso qHe se encuentra sometido al poder de v.erificación de la 
Suprema C0tte .de Justicia eomo Corte de Casación, la se11-

. tencia por la cual la Corte de Santo Domingo rechazó la opo
sición del Cleudor hipotecario, fué dictada en fecha treinta y 
uno de Julio de mil novecientos treinta y siete y notificada el 
diez y oehG de Agosto del mi-smo año, día éste en qbl~ tuvo 
efecto el referido embargo inmobiliario; que, en tal virtud, y 
sin que sea necesario, -en el presente cas_o, determinar si el 
efecto de la oposidón es suspensivo o intenuptivo de 1~ pres
cripció n a que se nace referencia, preciso es declarar qu,e la 
caducidad establecida por el artícu lo 67-4 no podía ser aplica
da, en las condiciones de la especie, porque, ele tocjas las ma
neras, el plazo de noventa días de que disponían los acreed0-
res .. hipotecarios .para efeCtuar el embargo correspc;mcliente no 
había expirado el diez y ·ocho de i\.gostQ d_e I:nil novecientos 
trein ta y siete-; que, por lo tanto, tampoeo en este aspecto ha 
incü rriclo la Corte a-quo en la ~pretendida violación, r.azón pGr 
la cual el tercer medio de casación debe, igualmente, ser _de
sestimado; 

En cua[í(to al cuarto y úitimo medio del recurso:· 
Ccmsiderando, que, por· este medi-o, se alega gue la sen

tencia atacada ha violado el artícuiG 141 del Código-de Proce
dim iento Civil, 1°) porque dicha sentenc_ia expresa «que el 
intimante ha fundado su a~tual demanda sobre los mismos 
documentos que le, sirvieron de asiento a la primera dema-nda 
que, como se ha dicho, fué resuelta opor la Corte», y ello, al 
entender del recurrente, a -pesar de que .muchos otros docu-

. mentos que no fueron sometidos anteriormente lo fueron en 
apoyo del recurso que culminó con el fallo impugnado, y 
2°) p_orque, además, el dispositivo de esta última sentencia se 
encuentra <<en manifiesta contraridad com la exposición de mo
tivos de la misma, );a qMe se exponen .éstos de una manera 
falsa y errónea, en lo que respecta a la aplicación del artícul0 
674 del Código de Procedimiento Civil»; _ 

Considerando, que, cóntrariamenté a lo pretendido por 
el Señor Pedro Barros en su primer ah~gato,. la Corte de Ape
lación de Santo Domingo no ha incurrido, al fallar como lo 
hizo, por la sentencia atacada, en la violación del ar.tículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; que, en efecto, el error 
qu e ha podido deslizarse en el mencionado pasaje de la moti
vación de la sentencia impugnada no serí'a, en todo caso, su
ficiente para constituir el vicio que señala el recurso y para -
justificar así la casaéión de aquel fallo, puest0 que, después de 
establecer, por sus desarrollos esenciales, que procedía acojer 
el n]edio deducido de la autoridad de la cosa juzgada, opuesto 
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por los intimados, los jueces de apelación aluden a los docu
mentos presentados para expresar un nuevo motivo, que no 
es indispensable para el mantenimiento de la sentencia, y por 
esto reza, en ese pasaje del susodicho fallo, que rrde_ ello se in
fiere igualmente" lo que ya había sido establecido, de manera 
fundamenta"!, en ese mismo fallo; que así, el error cometido 
no implicaría, en ningún modo, la improcedencia del medio 
de inadmisión derivado del artículo 1351 del Código Civil que 
fué, como se ha expuesto, acojiclo por la sentencia objeto del 
recurso de casación; 

Considerando, que también carece de fundamento el ale
gato relativo a la pretendida contradicción entre el dispositivo 
y los motivos del fallo impugnado, en lo que se refiere a la 
aplicación del artículo 674 del Código de Procedimiento Civil; 
que ello es así, porque la motivación que la Corte a-quo de
dica al rechazo del pedimento que Barros le presentó acerca 
del aludido punto es, en síntesis, la de puro derecho cj u e la 
Suprema Corte de Justicia ha hecho figurar en los desarrollos 
correspondientes al rechazo del tercer medio del recurso; 

Considerando, que, en tal virtud, procede rechazar, igual
mente, el cuarto y último medio de casación; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Pedro Barros, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
trece de Enero del mil novecientos treinta y ocho, cuyo di,s
positivo ha sido copiado en otro lugar del preseHte fallo, y 
<;ondena a la parte recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Tron
coso de la C.-Pablo M. Paulino.---,José Cassá L., Secretario 
General interino. 

La presente sentenéia ha sido dada , y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir

, macla y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-( Firmado): JOSÉ CASSÁ -L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don-
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de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día treinta del mes de Marzo ele miL novecientos 
treinta y ~Hieve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto ele 
Presidente, Doctor Tulio ·Franco Franco, Segundo Sustituto ele 
Presidente, Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
~a Concha, Rafael Castro Rivera, asistidos del infrascrito Se
cretario General interino, ha dictado como Corte de Casación, 
la siguiente sente'ncia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Emilio Paulino, dominicano, motorista, domiciliado y residente 
en la ciudad de Santiago de los Caba"lle.ros, portador de la 
cédula personal de identidad número 538, serie 31, cont-ra sen
tencia ele la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, ,_ 
dictada en su perjuicio, ei1 atribuciones civiles, en fecha quince 
<le julio de mil novecientos treinta y siete; 

Visto el Memorial ·de Casación presentado por el Licen
ciado Luis R. Mercado, abogado de oficio designado al 
recurr~nte por la Suprema Corte ele Justicia; 

Oí(io el Magistr.ado Juez Relator; 
Oído el Licencia<lo Fe<lerico C. Alvarez, abogado de la 

Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., compañía agrícola 
é industrial, organizada de acuerdo con las leyes de la Repú
blica Dominicana, con su domicilio soci~li en Quinigua, sec
ción rural de la común de Santiago, parte intimada, en su 
escrito de defensa y condusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República 
ad-!wc, Licenciado Jaime Vida! Velázquez, en la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera--. 
do, y vistos los artículos 145 de la Ley de Registro de Tierras; 
141 del Código ele Procedimiento Civil, y 71 ele la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia iínpugnada en el pre~ 
sente recurso, se establece: que por acto ,de alguacil ele fecha 
veinte de agosto ele mil novecientos treinta y seis, la Señora 
Tomasina Rodríguez de Paulina, autorizada por su esposo, 
Señor Antonio Paulina, emplazó a la Compañía Agrícola Domi
nicana, C. por A., a comparece¡: ante el Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Judicial de Santiago, a fin ele que se orde
nara la reivindicación de una faja de terreno de medio cordel, 
cuyos límites son como sigue: corre de la propiedad de José 
Eugenio Tavárez hacia el camino del Guarico y limita al Este 
con Juan de Jesús Liz; al Sur con José Eug_enio Tavárezj al Oes-
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te con terrenos que pertenecen hoy a la Compañ~a Americana 
(Compañía Agdcoléi Dominicana C. por A.); al Norte con el ca
mino del Gua rico, terreno que se encuentra radicado en Sabana 
Grande, sección de la común de Santiago»; y que fuera . 
además condenada dicha comp::tñía al pago de una indemniza
ción a justificar por estado," y al de los costos del procedi
miento; que-su demanda se funda en que según l<ltn título de · 
remanente» expedido ¡>or el extinto notario público don José 
María Vallejo. qu.e lo era de la común de Santiago, y con techa 
veintidos de Marzo del mil novecientos treinta, se consagra 
que la demandante posee esa faja de terreno. que está ocupan
ao desde h<~ce varios años la compañía demandada; que el· 
Juzgado ap0derado de esta demanda, falló en fecha nueve de 
octubre de mil novecientos treinta y seis, de ia manera siguien
te: « 0 rimero: que debe de declarar y declara que este Juzgado 
de Primera Instancia .en sus atribuciones civiles, es incompe
tente, por los motivos e~presados en el cuerpo de esta senten
cia, para conocer de la demanda en reivindicación de una 
parcela de terreho ubicacja en el Distrito Catastra l N°, 120, 
primera parte, sitio dé Hatil lo de San Lorenzo, sección de esta 
común, intenta~a por la señora Tomasina Rodríguez de Pau
lino y continu-ada dicha demanda por el se,ñqr Emilio Paulíno , 
en su calidad de cesionario de los derechos de dicha deman
dante; contra la Compañía Agrícola Dominicana, e: pór A. , 
según acto del alguacil Ismael Cario Díaz, .de fecha veinte del 
mes de agosto del corriente año; y Segundo: que debe conde
nar y condena al señor Emilio Paülino en su expresada calidad ~ 
al pago de las costas las cua les se declaran distraídas a favor 
del Licenciaclo Joaquín M. Alvarez, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad>); que esta sentencia fué notificada al Señor 
Emilio Paulino, en su calidad de cesionario de lá Señora Toma
si na Rodríguez de Paulino; y no conforme con la sentencia, el 
Señor Paulino, interpuso en forma regular recUrso de apelación 
contra la misma por acto de techa primero de febrero de mil 
novecientos treinta y siete; que tFamitado el recurso conforme 
a la ley, la Corte de Apelación de Santiago apoderada del mis
mo, lo decidió por la sentencia recurrida, cuyo dispositivo dice 

. asf: «FALLA:-PRIMERO:-que debe declarar y declara 
que el Juzgado de Primera Instancia de~ Distrito Judic,:ial de 
Santiago era incompetente p;:u-a conocer de la demanda en 
reivindicación intentada por la señora- Tomasina Rodríguez 
de Paulino el día veinte de agosto del año mil novecientos 
treinta y seis, por referirse a la propiedad y posesión de terre
nos comprendidos en el Distrito Catastral Número tres de la 
común de Sant!ago, a la sazón en proceso de saneamiento, y 
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DEC LARAR, además. que esta Corte de Apelación es incom
petente para, conocer de la misma demanda; y EN CONSE
CUENCIA, debe confirmar y confirma en todas sus partes la 
sentencia apelad<t dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
{!el Distritp Judici<tl de Santiago en atribuciones civiles, en 
íecha nueve de Octubre del año mil novecientos treii~ta y seis; 
y SEGUNDO: que debe condenar y c0nclel1a en las costas de 
esta alzada, al apelante señor Emilio Paulino, d_eclaranclo su 
distracción en provecho ele los -abogados Licenciados FedeFico 
C. Alva rez y Joaqnín M. Alvarez, quienes afirman haberlas. 
avanzado>>; 

Considerando, que por memorial de fecha cuatro de 
Setiembre de mil novecientos treinta y siete, el Señor Emilio 
Pau lino, dedujo recurso de casación contra la anterior senten
cia alegando: «Falsa aplicación del artículo 145 de la Ley de 
Registro de Tierras, y violación al -artículo 141 del ,Código de 
Procedimiento Civil», en razón de que «para hacer una buena 
apli cación del espíí·itu del artículo 145 .de la Ley de Registro 
de Tierras, es preciso comprobar, primero: que se está discu
tiendo la propiedad o posesión de terrenos comprendidos en 

- una área bajo mensura catastral, es decir, ·probar, que se ha 
dado una orden de prioridad»; y «segundo, que los trabajos . 
de mensura han comenzado realmente»; y «la sentericia no 
,habla en ninguna parte de la fe!=ha de prioridad ni de la fech4 
de la iniciación de los trabajos de mensura, ·si es qué el.los se 
han realizado>); 

Co nsiderando, que la sentencia objeto del presente recur
so, da como cierto que la parcela N°. 1í6 que el Señor Emilio 
Paulino en su calidad de cesionario de la Señora Tomasina 
Rocl rígu_ez de Paulino reclama o trata de reinvindicar, se 
encuentra comprendida dentro del Distrito Catastral N°. 3 de 
la co mún de Santiago, y aplica consecuencialmente el artículo 
145 de la Ley de Registro de Tierras, para confirmar la sen
tencia apelada y declarar, ademas, que la Corte dP. Apelación , 
es incompetente para con.ocer de la misma demanda; 

Considerando, que la lectura del fallo é!hora impugnado 
evide ncia que el intimailte presentó ante la Corte a-quo, en el 
ordinal segundo ele sus conclusiones, el siguitmte pedimento: 
«que obrando po·r contrario imperio la Corte apoderada, revo
que la sentencia apelada, restableciendo por el efecto sus
pensivo y devolutivo de la apelación los medios de defensa y 
las conclusiones presentadas ante el .Juez a-qUOJ!,' que a con- . 
secuencia de ello, «los medios de defensa y las conclusiones 
presentadas ante el Juez a-qlfO!!, vinieron a formar parte de 
los -presentadas en apelación, por lo cual la Corte de Santiago 
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se v1o llamada ex:p·resamente a tomar en considerací6FJ, para 
dar su .fallo, tales «111e(li'Os de clefensa»·· orígin<~les; y para ta~ 
fin, tuvo que PXaminar el escrito de. defensa, en primera instan
cia, del intimante; que por igual razón , la Suprema Corte de 
Justicia, para ponderar de modo completo lélS conclusiones 
del intimante que constan en la sentencia impugnada·. debe 
examinar el mismo esc rito; que en éste, cuya . copia notificada 
por el intimétnte, en fecha catorce de Setiembre de n1il nove
cientos treinta y seis, -al ~¡bogado de la Compañia Agrícola 
Dominicana, C. por A., parte intimada. ha sido presentada en 
casación por la última, se enct1entran los ~ig uientes párrafos: 
i<l<econocenws que el Tribunal de Ti~rras se apoderó por vía 
directa· ele la recli·11nación interpuesta por el señor Antonio 
Paulino como apoderado de l<t señora Tomasina R. de Paulino, 

- de la parcela de terreno a que se contrae nues tra acción reivin
dicante. El dicho Trib:unal de Tierras falló defini_tjvamente la 
referida reclan1ación, s~gún se infiere de la copia certificada de 
la aludida resolución que acompailamos al presente escrito de 
defensa, habiendo declarado comunera la parcela Núm.176 del 
Distrito Catastral N°. 120. primera parte, sitio de Hatillo de San 
Lorenzo, Común y Provincia de San.tiago, reclamada, reitera
mos, por el señor Antonio Paulino, habiendo sido declarada esta 
parcela comunera por decisión N°. 6 del Tribunal Superior de 
Tierrasdefecha 19 de Febrero de 1936, que confirma la No. 5cle 
jurisdicción original ele fecha 25 de Noviembre de 1935, según se 
constata en la aludida certificadón del Secretario del Tribunal 
Superior ele Tierras que depositamos»; que por ello se pone 
de manifiesto que era un punto aceptado por las dos partes 
litigarites, que la parcela de terreno discutida figuraba con el 
número 176 en el «Distrito Catastral número 120, pdmera 
parte, sitio ele Hatillo de San Lorenzo, Común y Proyincia de 
Santiago>>, y que .había sido declarada «Comunera por Decisión 
N°.- 6 clelTribunal Supedor de Tierras de techa 19 de Febrero 
de 1936n; que, consecuencialmente, a la . Corte a-quo le bas
taba consagrar el hecho, aceptado por intimante e intimado, 
de «que la parcela número 176 que el Señor Emilio Paulino 
como cesionario de la Señora Tomasina Rodríguéz de Paulin.o 
reclama o tr ~1ta de reinvindicar se enq1entra comprendida en 
el Distrito Catastral número 3 de la común d ~ Santiagon, como 
lo expresa el primer Considerando de su fallo, así como las· 
circunstancias de que ya habían intervenido sentencias sobre 
su saneamiento, necesariamente posteriores a la órclen de prio
ridad y al co,mienzo de los trabajos de mensura, y de que «el 
apelante Seño'r Emilio Paulino no ha comprobado que su par
cela haya sido registr.ada en su provecho o en el de su 
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causante, lo que demuestra 'que su derecho o su reclamación 
se encuentra aún en el proceso de saneamiento que se realiza 
por ante el Tribunal de Tierras», corno lo expor:~e en su segun
do Considerando, para justificar la aplicación ael artículo 145 
ele la Ley de Registro de Tierras y para motivar con ello su de
cisión, .transcrita más arriba en cuanto a su dispositivo; que 
por todo lo dicho, la sentencia impugnada no ha incurrido en 
las violaciones de los artículos 145 de la Ley de Regist-ro de 
Tierras y 141 del Código de P_rocedimiento Civil alegadas por 
el intimante en el único medio de su recurso, y éste debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor Emilio Paulino contra sentencia civil 
ele la Corte de Apelación del Departamento de Santiago" de 
fecha quince de Julio de mil novecientos treinta y siete, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar ,del presente fallo; 
Segundo: condena a la parte intimanre al pago de las cost~s. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Frflnco Franco.-Abígail Montás.-Eudaldo _Troncoso 
de la C.-Raf. Castro Rivera.- José Cassa L., Secretario 
General interino. , 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces q-ue figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él ~x.presados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General, q.ue certifico.-
(Firmado): ]OSE CASSA L. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de ~a República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día treinta del mes ele Mario ele mil no,vecientos 
treinta y nueve, año .96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
M.ejía, Presidente; Miguel Ricardo Román,_ Primer -Sustituto 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Ri~era, asis
tidos del infrascrito Secretario General interino, ha dictado 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
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tidos del infrascrito Secretario General interino, ha dictado 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso . de casación .interpuesto por el Señor 
Germán de Lara, neg0ciante, residente y domiciliad0 en la 
ciudad de Moca, portador de la cédula personal de identidad 
número 10512, Serie 54, expedida en Moca el 2 de Julio de 
1932, contra senten-cia civil de la Corte de . Apelación del De
partamento de Santiago, de fecha veintiocho de Octubre de 
mil novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo dice así : «FA
LLA: 1o. Que debe acojer y acoje la oposición del Seilor 
Agustín Jiménez contra la sentencia dictada en defecto por 
esta Corte de Apelación de fecha veint inueve de Junio del año 
en curso; 2o. Que debe admitir y admite como buena la ape
lación incidental intentad ~r por dicho Señor Agustín Jiménez 
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Espaillat en fecha primero de 
Febrero del año en curso; 3o. Que debe rechazar y rechaza la 
demanda del Señor Agustín Jiménez en reducción de su deu
da a la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS · ORO 
CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS por no haber éste pro
bado haber hecho abonos a cuenta del pagaré endosado váli
damente po·r los Señores Bencosme Hermanos en favor de 
Manuel de Jesús Tavares Sucesores y transferido por éstos a 
Ge~mán Lara; pero que sí debe reducir y reduce a QUINIEN
TOS PESOS ORO el monto de mil pesos oro a que fué con
denado por la_ sentencia de primera instanci.a, condenándolo 
a pagar al Señor Germán Lara la suma de q.uinientos pesos 
oro solamente por haber los Seilores Tavares Sucesores, ce
·dentes de Germán Lara, renunciado al cobro de uno de los 
pagarés que les fueron endosados por Bencosme Hermanos al 
transferir su crédito al Señor Germán Lara; 4o . Que debe 
retractar y retracta la sentencia pronunciada en defecto por 
esta Corte en fecha veintinueve de Junio del año en curso en 
cuanto ordenó la partición y. liquidación de la comunidad Ji
ménez-Bencosme y Sucesión de Cirilo Jiménez, por encon
trarse ésta realizada, sin haber sido legalmente anu lada; y 
5o. Que debe compensar y compensa en su totalidad las cos
tas del procedimiento»; 

Visto el Memorial ele Casación presentado por el Licen
ciado Eduardo Estrella, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alegan las violaciones de leyes que más adelante se 
expondrán; · 

Vjsto el Memorial · de Defensa presentado por el Licencia
do Julio Sánchez Gi l, abogado de la parte intimada, Señor 
Agustín Jiménez, agricultor, domiciliado y residente en El 
Salitre, sección de la común de Moca, Provincia de Espaillat, 
po!'tador de la cédula personal nümero 3680, Serie 54; 



BOLETÍN JUDICIAL. 241 

Oído el Magistrado Procurador Gener<\1 de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Cétsación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
882 del Código Civil: 464 y· 480, párrafo 3o., del Código de 
Procedimiento Civil; 24 y 71 ele la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta, con rela
ción al actual recursot lo siguiente: A), que en fecha diez y 
siete de Enero de mil novecientos _treinta y seis, los Sei'iores 
Manuel de Jesús Tavares, Sucs., sociedad comercial domici
liada en Santiago de los Caballeros, haciendo uso de la facul
tad consignada en el artícul9 1166 del Código Civil, empla
zaron <1 los Señores Inés · Jiménez de Bencosme y su esposo 
Luis María Bencosme, Faustina Jiménez de Tejada y su esposo 
Amado Tejada, Manúel Jiménez, Remigio Jiménez, Agustín 
Jiménez, Einilio Jiménez, Ramón Jiménez alias Pire, Virginia 
Jiménez, Hipólito Jiménez, Dolores Jitnénezde Bencosme y su 
esposo Lucas Bencosme; Inés Jiménez de Taveras y·su esposo 
Rafael Taveras, Félix Ramón Jiménez y Claudina Bencosme 
Vda. Jiménez, en calidad de cónyuge superviviente común en 
bienes del finado Señor Cirilo Jiménez, la última; de herederos 
legítimos del mismo, los otros, y de deudor de los demandan
te<;, además de miembro de la sucesión del de-cujus, el Señor 
Agustín Jiménez, para fines de partición de la comunidad ma
trimonial disuelta por el fallecimiento del Señor Cirilo Jiménez, 
y ele partición de los bienes relictos por éste, todos los deman
dados; y por otra parte, para fines de cobro de pesos, además 
de los de partición, el Señor Agustín Jiménez, actual intimado 
en casación; B), que en fecha primero de Febrero de mil no
vecientos treinta y seis, el Juzgado de Primera In~tancia del 
Distrito Judicial de Espaillat dictó, sobre el caso que queda 
indicado, una sentencia en defecto contra los demandados, por 
no compan~cer, con cuyo dispositivo fué condenado el Señor 
Agustín Jiménez a pagar a los demandantes la suma de 
mil pesos wo; se rechazaron las demandas en partición por no 
haber sido justificados, y fueron compensad·as las costos; C), 
que contra esta sentencia, en cuanto al rechazo de las deman
das en partición y en cuanto a las costas, apeló el Señor 
Germán de Lara, cesionario de los derechos. de los primitivos 
demandantes; D), que en fecha veintinueve de Junio de mil 
novecientos treinta y seis, la Corte de Apt;lación del Depar-

. , tamento de Santiago ·dictó, en defecto contra los demandados 
por falta de comparecer, una sentencia por la cual fueron aco-
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jidas todas, las pretensiones del apelante; E), que en . fecha 
veintisiete de Julio de mil novecientos treinta y seis, el Señor 
Agustín Jiménez, hizo notificar al Señor Germán de Lára, su -: 
oposición a éste último fallo; F), que entre los medios de opo-

. sición invocados por el Señor Agustíi1 Jiménez, figuraba el de 
la existencia de un acto de participación amigable, intervenido 
el treinta de Enero de mil novecientos treinta y seis, entre la 
cónyuge superviviente y todos los suceso¡;es del fiHaclo Señor 
Cirilo Jiméuez, ele los bienes de la comunidad y ele los ele la 
sucesión en otro lugar indicadas; G), que al conocer la Corte 
de Apelación del Departarnento de Santiago ele la oposición en 
referencia, el actual intimante, Señor Germán de Lara, impug
nó la partición amigable alegada, segú~1 lo establece la sen
tencia contra la cual se ha recurrido a casación; H), que en 
fecha veintiocho de Octubre de mil novecientos treinta y seis, 
la Corte de Apelación que queda mencionada dictó el fallo 
cuyo dispositivo ha sido ya copiado; - . 

"'Considerando, que contra esta decisión interpuso el Se
ñor Germán de Lara, en fecha quince ele abril de rilil nove
cientos treinta y siete, el recurso ele casación .del cual ahora 
se trata, invocando los siguientes medios: «Primer Medio: 
Doble violación del art. 464 del Código de Procedimientó Civil; 
exceso de poder, y violación del art. 882 del Código Civil»; 
«Segundo Medio: Violación de los artículos 1166 y 2205 del 
Código Civil»; «Tercer Medio: Violaciones del art. 141 del Có
digo de Procedimiento Civil»; «Cuarto Medio: Violación ele 
los arts. 819, 1134 y 1156 y siguientes del Cócligo .Civil y des
naturalización del acto del notario Julio Sánchez Gil de fecha 

!:.X!' 30 ele enero ·de 1936»; 
Consicler<:Ínclo, en cuanto a la primera parte del primer 

medio: que en, el recui·so , se alega esencialmente que la sen
tencia de la Corte a-quo, al desestimar la impugnación hecha, 
por el actual iriHmante, a la partición amigable que invocaba 
por primera vez el Señor Agustín Jiménez en su reéurso ele 
oposición, y al fundamentar su clecision, sobre ese punto, en 
que la impugnación ele partición hecha por de Lara const·ituía 
«Una demanda nueva que esta Corte no podría analizar, sin 
suprimir un grado ele jurisdicción a los intiníados y oponentes 
en la discusión de tal punto», segiln expresa su considerando 
décimo, con todo ello incurrió en dos violaciones del artkulo 
464 del Código de Procedimiento Civil: la una, que consiste 
en no haber admitido una demanda permitida por dicho texto 
legal , cuando se trataba de un «medio de defensa» opuesto a 
~a «demanda nueva· o excepción» del demandado original .Se
nor Agustín Jiménez; la otra violación, por «haber declarado 
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<le oficio, sin pedimento d~- la otra parte, demanda. n_ueva, el 
medio de defensa de Germán ele Lara», pues «aún en el caso 
<le tra tarse verdaderamente de démandas nuevas prohibidas 
por dicho artículo, dicha prohibición no es de ort!en público 
y no puede ser suplida de oficio ya que s;:¡bemos» (dice el in~ 
timante) «que existe el principio de que se puede renunciar a 
los grados de jurisd icción, el cual tanibién ha sido violado, con 
el exceso de poder cometido por la Corte a-quo al copocer de 
cosas que no le fueron sometidas por ninguna de las partes»; 

Considerando, acerca del primer aspecto de la violación 
<le! artículo 464 alegada: que de modo opuesto a lo que sobre 
este punto. replica la parte intimad:a, la circunstancia de haber 
-p resentado ésta por primera vez, en su recurso de oposición 
contra la sentencia en defecto de la Corte a-quo, su excepciófi 
conce_rniente a una partición -amigable intervenida, el día 
treinta de enero de mil novecientos treinta y seis (esto es, 
trece días después de la demanda en partición intentada por 
l-os causantes del Señor Germán _ de Lara ), entre el cónyuge 
superviviente y los sucesores legítimos del finado Señor Cirilo 
J iménez, daba al actual intirilante la calidad requerrda para 
poder presentar, como medio de defensa, tal como la presentó 
según la sentencia impugnada, la demanda nueva sobre im
pugnación de la partición que se· Je oponía; y que al haber 
decidido lo contrario, dicha sentencia incun:ió @H la violación 
apuntada , en el aspecto que queda estudiado; 

Considerando, respecto del segundo élspecto señalado por 
el intimélnte: que como lo afirma éste con razón, las prohibi
ciones contenidas en él artícu lo 464 del Código de Procedí- . 
miento Civil que no son de ord-en público, y deben ser invocadas 
expresa mente por las partes ante los jueces, para que éstos se 
encuentren apoderados de la solución del punto a ej lo concer
niente , en los casos de los cuales se trate; que la lectura del 
fa llo impugnado evidencia que el Señor Agustín Jiménez no 
invocó, siquiera, ante la-Corte de Apelación de Santiago que 
el actual in timante hubiese presentado demandanueva alguna, 
por lo cual la decisión de dicha Corte_ sobre este punto, mani
fiesta meó te contenida en su Considerando décimo, viola el 
mencionado artículo 464, al aplicar la prohibición de éste fue
ra del caso de conclQsiones expresas de las partes interesadas 
en el rechazo de tal demanda nueva , en el cual sólo es aplica
bl e, y significa un fallo ultra petita, impugnable en casación 
al esta r dicho vicio ligado con las indicadas violaciones de la 
ley; 

Considerando, en cuanto a la segunda parte del primer 
medio del recurso, concerniente a la violación del artículo 882 
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del Código Civil: que el texto legal en referencia permite a los 
acreedores del copartícipe en ·. una sucesión, «impugnar u1ia 
partición consumada» .. .. que se haya practicado sin su asis
tencid «Y contra alguna oposición que hubiesen hecho»; que 
la sentencia impugnada establece, en su Cemsiderando noveno , 
que los Señores «Tavares Suceso_res», Cé1Usantes del actua l in
timante en casación, «debieron ser co11siderados como acree
dores oponentes a dicha partición» (la invqcada por el Señor 
Agustín Jiménez) «Y por consecuencia ser ll amados a ell a» ; 
consigna que «la ley .... sólo da derecho al acreedor oponente 
a impugnarla», (dicha partición) «ei1 la medida de su interés. 
si ella se ha efectuado en su perjuicio»; con lo cual se limita 
a proclamar los principios que rijen la materia; pero, después 
de haberse expresado en la forma que queda indicada, y siú 
negar de manera alguna que el Sefior Germán de Lara, cesio
nario de los acreedores oponentes Señores Manuel de Jesús 
Tavares, Sucesores, tuviera el interés requerido para impugnar 
la partición aludida, «retracta la s~ntencia pronunciada en 
defecto ...... en fecha veintinueve de junio del año en curso>) 
(del mil novecientos treinta y seis, que era el de entónces) «en 
cuanto ordenó la partición y liquidación ele la comunidad Ji
ménez Bencosme y Suces)ón de Cirilo Jiménez, por encontrar
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acojer el primer medio del recurso, sin que s~a necesario exa-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

•. 

·, 
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J ueces que figurán en su encabezan:¡iento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fi-rmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
( Fi rmado):-JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPlJBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida en audienda pública, eÍ1 la Sa·la 
<londe celebra sus audiencias, en Ciudad TrujHio, Capital de la 
República, el día treinta del mes d.e Marzo del mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, -Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco 1 Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl .Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez , Rafael Castro. Rivera, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secr.etario , General in
te rino, ha dictado como Coí·te de Casación, la siguiente sen-
tencia: · 

Sobre el recurso de casación int~rpuesto. por la Seño ra 
Mine rva Zolessi, de nacionalidad norteamericana, divorciada, 
profesora de idiomas, domiciliada y residente en la ciudad de 
New York, Estados Unidos de América, contra sentencia del 
Tribunal Sl¡perior de Tierras de fecha siete de mayo de !11il 
novecien tos treinta y siete, cuyo dispositivo dice así: «FA
LLA:-10. Que debe rechazar y rechaza la apelación interpues
ta por la Señora Minerva Zolessi, poJ infundada.-2°.-Que 
<lebe confirmar y c~:H1firma, la Decisión No. 1 (uno) rendida 
en jurisdicción original, en fecha 9 del mes de octubre del 
año 1936, Distrito Catastral No. 14, sitios de Otra Banda, 
Alpargata!, Ojeda, San Cristóbal de la Sal y Pescadería, co
munes de Barahóna y Neyba, provincia de Barahona, <<Finca 
Mercedes», cwyo dispositivo es como sigue:-«FALLA:~1°.
Que debe rechazar y rechaza, por infundadas, las instancias 
de fechas 27 de mayo y 27 de Julio del año en curso 1936, 
respectivamente suscritas por el Licdo. Carlos Gatón Richiez 
en representación de la Seño1~a Minerva · Zolessi, tendientes a 
obtener del Tribunal ele Tierras la declaración ele que no es 
sincera sino simulada la venta de la finca «Mercedes», situada 
en el Distrito Catastral Número 14, sitios de Otra Banda, Al
pargata!, Hato Viejo, Pastelera, Ojeda, San Cristóbal de la Sal 
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y Pescaderías; Comunes de Barahona y Neiba, Provincia de 
Barahona, otorgada poF el Di·. José Mota Ranché al señor J: 
Willi<im Mota, en fecha 13 de Setiembre del año 1934, por 
ante el Ledo. Polibio Díaz, Notario Público de la Común de 
Barahona, y el secuestro del in-mueble descrito objeto de la 
venta intervenida entre los precitados señores Dr. José Mota 
Ranché y José William Mota.-2°.-Que, en GOosecuenci.a, 
debe rechazar y rechaza las conclusiones de la Señora Miner
va Zolessi, presentadas por órgano .de su abogado constituído 
Licenciado Carlos Gatón Richiez, en su escrito de fecha 4 de 
Setiembre del año €n e11rso 1936, y a las cuales conclusiones · 
sé ha referido esta Decisión».-Y por esta sentencia definitiva , 
así se pronuncia, manda y firma»; · , 

Visto el Memorial de Casación presentado por €1 Uc~ncia
do Félix Servio Ducoudray, abogado de Ja. re'currente, en el 
cual se alegan las violaciones de leyes qu·e más adelante se 
expondrán; ' 

Oído el ~agistrado Juez Relator; 
Oído el Licenci-ado Miguel Campillo Pérez, en representa

ción del Licenciado Félix Servio Ducoudray, abogado de la _., 
parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusíones; 

Oído el Licenciado Polibio Díaz, quien sustituyó al Licen
ciado Juan Guiliani como abogado del intimado Señor -José 
William Mota, dominicatio, agricultor domiciliado y residerlte 
en la Sección de El Fundo, jurisdicción de la co.mún de Ea
rabona, provincia del mismó nombre, portador de la cédula 
~ersonal de identidad número .9622, · Serie 18,. expedida en !'a 
ciudad de Barahona el día 28 de julio de 1934, en su escrito 
de alegatos y conclusiones; 

· Oído e·l Magi·strado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo -S:.:_ en la lectura de s~1 dicta
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber df;libera
do , y vistos los artículos 16 del Código Civil; 166 y ·167 del 
Código de Procedimiento Civil, modificados por la Orden ·Eje
·cutiva número 2%, validada por el Congreso _Nacional; · 

Considerando, que en el presente caso consta, para los 
fines del presente fallo , lo siguiente: A), que · en fecha nueve 
de octubre de mil novecientos treinta y seis, el Tribunal de 
Tierras, en jurisdicción original, dictó su Decisión número 
uno (1), sobre el Distrito Catastral número catoree (14), sitios 
de Otra Banda, Alpargata!, Ojeda, San - Cristóbal de la Sa·l Y 
Peseadería, comunes de Barahona y Neyba, provincia de Bara
hona, Finca Mercedes, cuyo dispositivo se . encuentra trans
crito en el de la sentencia· impugnada que ha sido· copiado 
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arriba~ B), que la Señora Minerva Zolessi apeló contra dicha 
decisión'. y el Tribunal Superior de Tierras dictó sobre el caso, 
en fecha siete de mayo .de mil novecientos treinta y siete, la 
sentencia cuyo dispositivo ha sido ya copiado; _ 

Consid.erando~ que contra este último fallo ha recurrido 
en casación la Señora Minerva Zolessi, invocando los siguien
tes medios: <cPriniero: Violación del art. 4 de la Ley sobre 
Registro de Tierras»; «Segundo: Defecto de base legal, y viola- · 
ciñn del art. 1477 del Código Civil»; «Tercero: Violación del 
art. 2 de la Ley sobre Registro de Tierras, o del art. 7 de la 
Ley N°. 1231»; 

Considerando, que la parte i-ntimada, en el primer ordinal' 
de las conclusiones de su Memoria l de Defensa, las cuales.fue
ron leídas en audiencia, presenta el siguiente pedimento: <<Pri
mero: qu~ ordenéis que la Señora Minerva Zolessi de acuerdo 
con los artícu los 16 del Código Civil, 166 y 167 del Código de 
Procedimiento Civil modificados por la Orden Ejecutiva N°. 
295, afiance previame1üe el pago · de las costas ·y daños y per
juicios a que pueda ser condenada, fijándose su cuantía y un _ 
término razonable dentro del cual deberá ser hecho dicho 
afianzamiento»; 

Coí1siderando,. que en eJ acta de la notificación del recur
so de casación y del empl~1zamiento, hecha a requerimiento 
de la intimante, cuyo original ha sido depositado en la Secre
taría de .. la Suprema· Corte de Justicia, se expresa que dicha 
intimante; «Señora doña Minerva Zolessi», es «de nacionalidad 
norteamericana, profesora de idiomas, domiciliada y residen
te hoy en New Yoi·k, Estados Unidos \de Norte América»; que 
en el .original del Memorial de Casación que así fué notificado, 
y que se encuentra depositado también en Secretaría, se expre
sa igualmente que 'la mencionada intimante, Señora Minerva 
Zolessi, es «de naclonalidad norteamericana»; y aunque dicho 
memorial indica que la intimante es rrresidente en esta ciudad» 
(Ciudad Trujillo), su fecha del v~inticinco de junio de mil no
vecientos treinta y siete es anterior a la. del acta de notifica
ción, la cual es del veintisiete de julio del mismo año; que · 
además, el memorial no contiene expresión alguna que con
tradiga lo ya señalado acerca del domicilio en New York de la 
Señora en referencia, de todo lo c1,1al se desprende que la sim
ple residencia indicada en el memorial que fué notificado un 
mes despHés de su fecha, había cesado cuando fué practicada 
la notificación; que el Memorial de Defensa del intimado, que 
contiene en stis conclusiones el pedimento consignad<;> más 
arriba y las alegaciones que lo fundamentan, no ha sido refu
tado por la parte intimante sobre este punto; 
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Considerando, que los artículos 16 dei Código Civi l; 166 
y 167 del Código de Procedimiento Civil, modificados por la 
Orden Ejecutiva número 295, disponen lo siguiente: «Articulo 
16. En todos los asuntos, excepto los comerciales, el extran
jero transeúnte cuando sea demandante deberá dar fianza 
para responder de las costas y de los daños y perjuicios que 
pudieran provenir de la litis, si no posee ,en la República bie
nes inmuebles cuyo valor resguarde el pago de las condena
ciones judiciales, en el caso de que sucumba».-«Artículo 166. 
El extranjero transeúnte que aétúe como demandante princi
pal o interviniente ante cualquier tribunal o juzgado de la 
República, que no sea una Alcaldía, si el demandado lo pro
pone antes ele toda otra excepción, deberá afianzar previamen
te el pago ele las costas y de los daños y pe1juidos a que 
pudiere ser condenado».-«Artículo 167. La sentencia que 
impone la fianza, fijará también su cuantía. Si el extranjero 
consigna en el erario la su m a fija da por la sentencia, o si de
muestra que posee en la República bienes inniuebles, que 
están en condiciones de poder garantizar el pago ele esa suma, 
será exonerado de dar la fianza»; 

Considerando, que al ser de nacionalidad extranjera, domi
ciliada en el extranjero y sin residencia permanente en el territo
rio de la República Dominicana, y no haber justificado poseer 
en el país bienes inmuebles distintos de los litigiosos, la intiman
te se encuentra sometida a las prescripciones legales aludidas; 

Considerando, que en el presente caso procede fijar 
además del monto de la ~ fianza, el plazo en el cual deba ella 
ser prestada; 

· ~ Por tales motivos: Primero: dispone que la parte intiman
te, Señora Minerva Zolessi, de nacionalidad norteamericana y 
domiciliada y residente en ·la ciudad de New York, Estados 
LJnidos de América, preste en la forma prescrita por la ley una 
fianza de quinientos pesos, moneda de curso legal; Segundo: 
fija un plaio de tres meses para la prestación de dicha fianza, 
que deberán ser contados a partir de la notificación que se le 
haga del presente fallo, entendiéndose que en dicho plazo está 
comprendido el requerido por la circunstancia de residir en 
los Estados Unidos de América la mencionada parte intiman
te; Tercero: reserva las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.~Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Eudaldo ' Troncoso de la 
C.-J. Vida/ Velázquez.-Raf. Castro Riverá.-J. Pérez No
lasco.-José Cassá L., Secretario General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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Jueces que figuran· en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y at'io en él expres~tdos y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia , 
regularmente constituida en audiencia pública, en la Sara 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día treinta y uno del mes de Marzo de mil no
vecientos treinta y nueve, año 96° de la IndependenCia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; M;iguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sus
tituto de Presidente; Lic;ericiados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General interino, 
ha dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Saturnino de la Cruz, agricultor, domiciliado y residente en 
Caba llero, sección de la común de Cotuí, portador de la cédu
la personal de identidad número 283, Serie 49, contra senten
cia civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega ele fecha veinticuatro de Julio ele mil novecientos 
treinta y siete, dictada en favor del Señor Cristóbal Castillo 
(a) Cobo Sofis; . 

· Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Ricardo Francisco Thevenin, abogado de la p~nte re- · 
currente, en el cual se alegan las violaciones de textos legales 
que más adelante se. expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado· Alfonso de la Concha, en representa

ción del Licenciado Ricard.o Francisco Thevenin, abogado del 
intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado Víct01: M. Puesán, en representación 
del Licenciado Pedro María Harvey, abogado de la parte inti
mada Sef.íor Cristóbal Castillo, alias ·cobo Solis, agricultor, do
miciliado y residente en Caballero, sección de la común ·de 
Cotuí, portador de la cédula personal número 1679, Serie 49, 
en su escrito de defensa y conclusiones; 
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Oído el Ñlagistrado Procurador General de la República, 
Licd'o. Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
141 y 153 del Código de Procedimiento Civil y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de CasaCión; 

Consideraüdo, que son hechos constantes en la especie: 
a), que por acción en interdicto posesorio ejercida por el Se
ñor Cristóbal Castillo (a) Cobo Solis, contra los Señores Ma
nuel González y Saturnino ele la Cruz, la Alcaldía ele la Común 
de Cotuí, dictó una sentencia en fecha doce de Marzo de mil 
novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo se n~sume así: 
1°: decla!'a bien fLÍndado en su acción al Señor Cristóbal cas
tillo; '--2°: condena en defecto al Señor Saturnino de la Cruz 
por no haber comparecido a la audiencia; 3°: condena a Ma
nuel González y a· Saturnh10 de la Cruz al abandono inmediato 
de la (posesión) que han turbado al Señor·-cristóbal Castillo, 
posesión que es reconocida e1rfavor de éste, así como también 
los condena al pago de todos los costos del procedimiento 
hasta su completa ejecucióü; b), que contra esta sentencia in
terpusieron recurso de apelación los Seño'res Manuel González · _ 
y Saturnino de la Cruz, por acto notificado al Séñor Cristóbal 
.Castil1o (a) Cobo Solis, el día doce de Abril de mil novecien
tos treinta y siete, y quien_es constituyeron como abogado al 
Lic. Luis Sánchez Reyes; e), que el día fijado por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial d'e La Vega, para co
nocer del recurso, concurrieron los abogados Lic. Luis Sánchez 
Reyes por los ape!antes Manuel González y Saturnino de la 
Cruz, y Pedro María Harvey por el intimado Cristóbal Castillo 
(a) C9bo Solis; ,que e.! Lic. Luis Sánchez Reyes concluyó oral
mente pidiendo la revocación de la sentencia apelada, y no 
depositó conclusiones escritas, ni documento alguno en apoyo 
de sus pretensiones, ni sellos de Rentas Internas, a pesar de 
habérsele concedido plazos, según expresa la · sentencia re
currida; d), que en fecha veinticuatro de Julio de mil nove
cientos treinta y siete, el Juzgado de Primera Jnstancia del 
Distrito Judicial d_e La Vega dictó sentencia, cuyo dispositivo 
dice a<>í: «Fallé- Primero: Pronunciar defecto contra los -ape
lantes, Señores Manuel Gonz.ález y Saturnino de la Cruz, por 
falta de concluir, y en consecuencia, confirmar en todas sus 
partes la sentenci_a dictada por la Alcaldía de la común de Co
tuí, en fecha doce del mes de Marzo del año en curso por la 
cual se declara bien fundado en su acción al Señor Cristóbal 
Castillo (a) Cobo Solis y se condena a los Señores Manuel 
González y Saturnino ele la Cruz, al abandono inmediato del 
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-cuadro de terreno situado en la Sección de Caballero, Sitio de 
Hat illo de Maimón, éomún ele Cotuy, colindante por el Norte 
con Saturnino de la Cruz, por el Este con Cristóbal Castillo (a) 
Cobo Soli~, al Sur con Manuel González y al Oeste con Gerar
dino Acevedo, conclenánclolos además al pago de las costas.
Segundo: condenar a los Señores Man uel González y Saturnino 
de l'a Cruz al pago de las costas de esta alzada, hts cuales se 
declaran distraídas en p·rovecho del Licenciado Pedro María 
Harvey, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad»; 

Considerando, que contra esta sentencia inte'rpuso recurso 
de casación el Señor Saturnino de la Cruz, fundándolo en los · 

-sigu ientes medios: 1°, Violación del artículo 153 del Código de 
Procedimiento Civil; y 2°, Violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civi l; -

Considerando, que por el primer medio sustenta el r~
currente, que al no haber la Alca ld ía de Cotuí, en su sentencia 
del floce de Marzo de mil novecientos treinta y siete; acumula
do a la causa el beneficio del defecto, no obstapte la no com
parece ncia de Saturnino de la Cruz, y al haber el Juez a-quo 
omitido esa formalidad no habiendo concluído el apelante, la 
sentencia del veinte de 'Julio de mil novecientos treinta y siete 
es uula también, porque se han violado los términos claros y 
precisos del artículo 153 del Código de Procedimiento Civil; 

. Considerando, que la, observancia del artículo 153 del 
Código de Procedimiento Civil, creado para los Tribunales 
ordina rios, es s implemente facultativa para las Alcaldías, por
que en razón del carácter excepcional de esta disposición, 
no debe ser apl.icada sino en los cásos en que el legislador lo 
ha es tatuído expresamente, y el ,artí~ulo 19 del mismo Código, 
relativo a las sentencias en defecto, lejos de adoptar el cú¡nulo 
de defecto, consagra de manera general, el derécho común en 
esta materia, al establecer: <<Cuando una de las partes no com
parezca el día fijado por la citación, se juzgará la causa en 
defecto, sin perjuicio del nuevo aplazamiento de que trata el 
artícu lo So., en los casos en que fuere procedente»; que por 
ser meramente facultativa la acumulación del defecto, la au
sencia de esa medida no constituye ningún agravio contra sus 
sentencias, ni presenta el carácter de orden público, que en 
todos los casos en que su observancia fuere imperativa debe 
reconocerse a esa disposición legal; que en la especie, si bien 
es cierto, que la sentencia dictada por la Alcaldía de Cotuí, en 
fecha doce de Marzo de mil. novecientos treinta .Y siete, contra 
los demandados · Manúel González y Saturnino de la Cruz, es 
co ntradictoria respecto del primero y en defecto con relación 
al segundo, no es menos cierto, que la ausencia de la acumu-



252 BOLETÍN JUDICIAL. 

!ación del defecto, no constituye agravio contra esta senten
cia, y .que, como ante el Juez de Primera Instancia de La 
Vega no se pn:>dujo la misma situación que en primer grado, 
puesto que allí ocurrió defecto por (alt<1 de concluir contra los 
apelantes, es preciso admitir, que la sentencia recurrida de 
fecha veinticuatro de Julio de mil novecientos treinta y siete, no 
ha violado el artículo 153 del Código .de PJ'ocedimiento Civil, 
y que nada tenía que decidir al respecto, puesto que no le fué 
propuesta ninguna cuestión relativa a esa medida; por con-
siguiente, este medio debe ser rechazado; _ 

Considerando, que en el segundo medio se alega la vio
lación de l artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
porque el- Juez a-quo se ha basado únicamente en el examen 
de la sentencia de primer grado sin expresar las razones qtJe 
tenía para rechazar las pretenciones de los apelantes; 

Considerando, que, contrariamente a lo s ustentado en 
este medio, el estudio de la sentencia recurrida revela que el 
Juez a-quo dió razones suficientes para rechazar las preten
siones ele los apelantes: porque, además de que la sentencia 
contiene motivos propios del Juez de la alzada, el Consideran
do¡ criticad.o en este recurso hace el análisis de las medidas 
de instrucción realizadas en la Alcaldía y establece sus resul
tados, hechos que no sólo implican un examen completo de 
los elementos del expediente, sino también 1~ expresión de las 
razones que tuvo para rechazar las pretensiones de los (;l¡je
lantes, tanto más cuanto que ellos, no prociLJjeron ante él do
CIJrnentos ni escrito alguno en apoyo de su recurso de apelación, 
su-sceptible de desvirtuar lo examinado por el Juzgado a-quo; 
por consiguiente este medio debe ser igualmente rechazado; 

Por tales motivos, rechaza - el recurso de casación inter 
puesto por el Señor SatLirnino de la Cruz contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de La Vega, en fecha veinticuatro del mes de Julio de mil 
novecientos treinta_ y siete, en provecho_ del Señor Cristóbal 
Castiilo (a) Cobo So lis , cuyo dispositivo figura en otra parte 
de la presente sentencia; y condena al recurrente al pag0 de 
las costas, las cuales declara distraídas en favor del Lic. Pedro 
María Harvey, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Huda/do Tron 
coso de la C.-J. Vida/ Velázquez.~J. Pérez No/asco.- José 
Cassá L., Secretario General inter.ino. 

La present~ sentencia ha sido dada y firmada por los Jue-
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ces qtíe figuran en su encabezamiento, en la audiencia públi 
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. _,___._ 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBL!CA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia , regularmente constituícla en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día treinta y uno del mes de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de President~; LICenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron=
coso de la Concha, Jaime Vida!· Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario 
General interino, ha dict~1do como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Berlices Mich~l, agricultor, domiciliado y residente en Cacique, 
sección ruí·al de la común de Moca, portador de la cédula 
personal de identidad No. 87, Serie 54, expedida en la ciudad 
de Moca el día 7 de Marzo de 1932, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento· de Santiago, de fecha 

-quince de Junio der mil novecientos treinta y seis, dictada en 
favor ele la Señora Dolores Alvarez, y cuyo dispositivo dice 
así: rrFal/a: 1°.-Que debe revocar y revoca la sentencia ape
lada dictada en fecha seis de Noviembre del año mil novecien
tos treinta y cinco por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat, en sus ordinales 1°._ 2°. 3°. 4°. y 
7°., Y EN CONSECUENCIA, juzgando por propia autoridad, 
a) rechazar la demanda en divorcio incoada por la Señora 
Dolores Alvarez contra el señor Berlices Michel, por encontrar
se éstos divorciados desde el año mil novecientos treinta y dos 
en virtud ele sentencia del Juzgado de Primera llistancia del 
Distrito Judicia l .de Espaillat que admitió su divorcio que fué . 
debidamente pronunciado por el Oficial del Estado Civil corres
pondiente; 2°. que debe .Confirmar y confirma la sentencia ape
lada en sus ordinales so. y .6°; y en consecuencia debe ordenar 
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y ordena la partición y liquidación de los bienes de la comu
nid<~d que existió entre-los esposos Dolores Alvarez y Berli.ces 
Michel y que los costos de dicha p~u:tición quedarán ? cargo 
de la m<~sa.-:-3°,-Qu~ debe compensar y compensa las costas 
del procedimiento»; · 

Visto el Memorial de casación pn~sent<~do por el Licencia
do R<~fael F. Bonnelly, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega n, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
de la ley. que más adelaote se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Manuel A. Salazar, en representación 

del Licenciado Raf<1el F. Bonnel ly, abogado de la parte inti
mante, en' su escrito de ·alegatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado Juan 0: Velázquez, en sustitución de 
los Licenciados Juan A. Contín y Rafael A. Solano, al)ogado 
de la parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de -la República, Li
cenciado Benigno de !Castillo S., en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de, haber delibera·do, y vistos los artículos 
12 de la Ley N°. 843 sobre Divorcio (año 1935), 130 y 480, 
apartado 3°. del Código de Procedimiento - Civil, y 24 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia que es objeto del pre
sente recurso de casación, consta lo que a continuación se 
expresa: 1°.) que, en fecha trece de Abril de mil novecientos 
treinta y dos, por sentenc-ia dictada por el Ji.Jzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, fué admitido el 
divorcio entre el Señor Berlices Michel y la Señora Dolores 
Alvarez, quienes habían· contraído matrimonio el tres de Abril 
de mil novecientos siete, divorcio que ·fué pronunciado p0r el 
Oficial del Estado Civil correspondiente; 2°.) que, en diez y 
nueve de Agosto de mil novecientos treinta y cinco, dicha Se
ñora Dolores Alvarez demandó al referido Señor Berlices Mi
che! en partición y liquidación de la comunidad ((que había 
existido» entre ellos, de la cual demanda desistió aquella, pu
ra y simplemente; en fecha treinta y uno de ese mismo mes 
de Agosto; 3°.) que, en esta última fecha, la susodicha Dolores 
Alvarez emplazó a Berlices Michel, por ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Espaillat, en sus atribuciones civiles, 
a fin de que, por las razones que se exponían en el acto corres
pondiente, oyera C<Ordenar el pronunciamiento del divorcio; 
ordenar la partición y liquidación de la comunidad así disuel
ta; ordenar la adjudicación de las pensiones alimenticia Y 
ad-litem y finalmente su condenación ~n costas»; 4°.) que el 
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J Llzgado d€ Primera l nstancia, conoció del caso etl su audien
cia del aoce de Setiembre y el seis d_e Novierilbre de ese mis
mo año (1935), dictó sentencia por la cual dispuso: «Primero' 
que siendo nulo el divorcio pronunciado en fecha 13 de AbW 
de 1932 por no haberse for,nalizado de acuerdo con la ley, se 
pronuncia el divorcio entre los cónyuges Dolores Alvarez y 
Berlices Michel, por no haber procreado hijos durante el ma
trimonio;-Segundo: que debe acordar y acuerda a la Señora 
Dolores Alvarez una pensión alimenticia de VEINTE PESOS 
ORO mensuales por todo el tiempo que dure el procedimiento 
de divorcio; Tercero: que debe aconlar y acuerda a la Señora 
Dolorez Alvarez una pensión ad-li!em que se evalúa en CIEN 
PESOS ORO; Cuarto: en cuanto a las pensiones se refiere se 
debe oi-denar y ordena la ejecución provisional y sin fianza no 
obsta nte apelación de esta sentencia; Quinto: q!le debe orde
na r y ordena la partición y liquidación de los bienes de la co
mun idad de los esposos :Dol0res Alvarez y Berlices Michel; 
Sexto: que debé ordenar y ordena que los· costos de la parti
ción quedan a cargo de la masa; y Septimo: que debe condenar 
y condena al señor Berlices Michel al pago de los costos d<;l 
Procedimi ento del divorcio»; 5°.) que, habiendo interpuesto 
recurso de apelación Berlices Michel contra dicho fallo, la Cor
te del Departamento Judicial de Santo Domingo dictó senten
cia, el quince de Junio de mi-l novecientos treinta y seis·, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito al comienzo de la presente; 

Considerando, que, contra los ordinales segundo y tercero 
de este último fallo, ha interpuesto recurso de casación el 
seño r Berlices Michel quien sotiene, como fundamento de 
éste, que la Corte· a-quo ha incurrido en la violación de los 
artículos 12 de la Ley sobre Divorcio, 45, ·reformado, de la Ley 
ele Organización .Judicial y 130, 170, 464 y 480 (3°.) del Có
digo de Procedimiento Civil; 

En lo que concierne a la alegadaviolación de los artículos 
12 de la Ley sobre Divorcio (N°. 843, del año 1935) en relación 
con la regla según la cual lo -accesorio /sigue la suerte de lo 
principal; 480, apartado 3°. del Código de Procedimjento Civil 
y 130 del indicado Código; 

Considerando, que el intimante en casaCión sostiene que, 
en la sentencia. impugnada, se ha incurrido en las violacioi1es 
de la ley señaladas, porque la Corte a-quo, a pesar de que 
rechazó la demanda en divorcio incoada por la actual intima
da, ordenó, por el segundo ordinal de aquella, la partición y 

· liquidación de los bienes de la comunidad y, consecüencial
mente, por su tercer ordinal , compensó las costas del procedi
miento; 
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Considerando, que, como resulta de la exposición de los 
hechos y deL procedimiento relativos al caso que es objeto del 
presente recurso, la Señora Dolores Alvarez -demandó, en fe
cha diez y nueve de Agosto de mil novecientos treinta y cinco, 
al Señor Berlices Michel, en partición y liquidación de la co
munidad matrimonial que rrhabía existido)) entre ellos, deman
da que se fundaba en la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicia-l de Espaillat que, el trece de Abril 
de mil novecientos treinta y dos, admitió su divorcio; pero, er 
tteinta y uno de Agosto de aquel año (1935), desistió de dicha 
dem<mda y_ emplazó al referido Berlices Michel, por ante el 
indicado Juzgado de Primera Instancia, a fines de divorcio, de 
partición y liquidación de la comunidad y de adjudicación de 
pensiones alimenticia y ad,-litem, todo ello por los siguientes 
motivos: «Atendido: a que en fecha tres del mes de Abril del 
año mil novecientos siete mi requeriente contrajo matrimonio 
civil con mi requerido el Seiior Ber1ices M1c11el; Atendido: a 
que a la fecha pres.ente no han sido procreados hijos en dicho 
matrimonio; Atendido: a que el divorcio puede obtenerse por 
l-a v·oluntad de uno de los cónyuges cuando durante los cinco 
años sigui-entes, o posteriormente a la celebración del matri
monio, lo~ esposos no hayan procreado hijos; Atendido: a que 
la comunidad toma fin con el divorcio, pudiendo pedirse su 
partición y liquidación por no estar nadie obligado' a permane
cer eri la indivisión; Atendido: a que proceden sendas pensio
nes alimenticia y ad-litem cuya ejecución puede obtenerse 
provisiona lmente y sin fia.nza»; 

Considerando, que el Juez del primer grado dictó, en fe- · 
cha seis de Noviembre de mil novecientos treinta y cinco, su 
fallo por el cual «Siendo nulo el divorcio pronunciado en fecha 
trece ~e Abril de mil novecientos treinta y dos por no haberse 
formalizado de acuerdo con la ley», acojió, en todas sus partes, 
la demanda de Dolores Alvarez; que, sobre ap·eJación de Ber
lices Michel, la Corte a~quo, por la sentencia ahora recurrida, 
A) Revocó el.fallo apelado, en sus ordinales primero, segundo, 
tercero, cuarto y séptimo, y, por consecuencia, rechazó la de
manda en divorcio de que se trata, por encontrarse la deman
dante y el demandado «divorciados desde el año mil novederi
tos treinta y dos en virtud de sentencia del Juzgado de Primera ,.. 
Instancia del Distrito Judicial de Espail lat que admitió su di
vorcio que fué debidamente pronunciado por el Oficial del
Estado Ci·vil correspondi(mJé»; B) -Confirmó dicha sentencia, 
en sus ordina les quinto y sexto y, en _consecuencia, ordenó la 
partició liquidación de los bienes de la comunidad que exis-
tió s partes y dispuso que los costos de esa partición que-
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daraii a cargo de la masa, y C) Compensó las costas del litigio; 
Cons'iderando, que, consta en la sentencia impugnada que 

Berlices Michel concluyó, por ante la co·rte a-quo pidiendo, 
esendalmente, a) que fuera revocado, en todas sus partes, el 
fallo <~pelado ; b) que, en consecuencia, acojiént;lose sus conclu
siones de primera instancia, fu era rechazada la denumda de 
divo rcio incoada por Dolores Alvarez; e) que fuera ordenada la 
comunicación del expediente a l Ministerio Público y el) que 
fuera condenada la intimada al pago de las costas; que, por · 
otra parte, Dolores Alvarez concluyó pidiendo, esencialmente, 
a) que se rechazara, por infundado, el reeursp de apelación; 
b) .que. se mantuviera en todas sus partes la sentei1cia objeto 
de la alzada y c) ·que se condenara a l apelante al pago de las 
costas cuya distracción se pidió en provecho de los ab0gados 
de la concluyente , por haberlas ·avanzado en su mayor parte 
en ambas instancias; · 

Considerando, que la demanda en partición y liquidación 
de una comunidad conyugal que figure en un emplazamiento 
notificado a fines de divorcio y que se encuentre exclusivamen
te furidada en esta última demanda, es· de carácter accesorio; 
que, como tal, en 'virtud' de la regla según la cual lo accesorio 

. debe seguir la suerte de lo principal, el rechazo de la deman
da de divorcio conlleva necesariamente el de aquella demanda 
en partición y liquidadón-; ~ 

Considerando, que, en el acto de emplazam·iento de fecha 
treinta y uno -de Agosto de mil nove.cientos treintél y dnco, el 
pedimento de partición y liquidación de · los ·bienes de la co ~ 
munidad se encontraba exclusivameilte fi,mdado en la demanda 
de divorcip que por ese acto se incoaba; que, con ~se mismo 
ca rácter de_ accesorio fueron ordenadas dichas partición y li~ 
quidación por el Juez de Primera lnstancia al acojer la referida 
demanda de divorcio; que, por último, las conclusiones de las 
partes por aqte la Corte .a-quo evidenc.ian la absoluta depen
dencia del pedimento de partición y liquidación con respecto .a 
la demanda en divorcio que era su causa; e¡ue, por esto, si, de 
acuerdo eón los principios que dominan la apelación, la Corte 
a-quo pudo, correctamente, como lo hizo, . revoca-r la seoten
cia del Juez del primer grado y reehazar la demanda principal 

... de Dolores Alvar~z-(como ló dispone, en cuanto a este Juez, 
el artículo 12 de la referid-a Ley so!> re Divorcio )-ese rechazo 
implicaba necesariamente ~1 de la demanda accesoria; 

Consideratido, que, por otra parte, Dolores Alvarez, como 
ha sido ya expuesto, desistió formalmente, en fecha treinta 'Y 
uno de Agosto de mil novecientos treinta y cinco, de su de
manda principal en partición y liquidación de los bienes de la 
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comunidad, para la cual había tomado como fundamento la 
existencia ~le la sei1ttncia que, en trece de Abr,il de mn nove
cientos treinta y dos, había dictado el Juzgado de Primera 
Instancia; que así, al rechazar la Corte de Ap.elación de San
tiago la demanda de divorcio incoada por . dicha Dolores 
Alvarez, el treinta y UHO de Agosto de mil novecietitos treinta 
y cinco, no podía, jurídicamente, en ausencia de todo pedi
mento re lativo a ello, mantener lo dispuesto pJr la sentencia 
apelada en cuanto a la demanda accesoria en partición y li
quidación , tomando como fundamento para esto· io que sirvió 
de base a la susodicha demanda principal en partición y li
quidación- que había sido objeto de aquel desistimiento expre
so e inconfundible, es decir,· la sentencia de divorcio de mil 
novecientos treinta y dos; que en efecto, al e~taturr como lo 
hizo , la Corte a-quo cambió el fund amento de la demanda 
accesoria y faHó así sobre lo que no le había sido pedido; 

Considerando, que, si en pdncipio, el agravio deducido 
del hecho de haber estatuido los jueces sobre cosa no pedid a 
es motivo de · revisión civil y no de casación, tal regla sufre 
exce·pción cuando, como en el presente caso, ello se complica 
con una violación de la ley, o cuando, como igualmente ocurre 
en la especie, dichos Jueces han dictado su decisión en cono
cimiento de causa; 

Considerando, que, en tal virtud, la ·Corte de Apelación 
de ~antiago, incurrió, por el segundo ordinal de su sentencia, 
e.n la violación de los artículos 12 de la tey sobre Divorcio, 
en relación con la regla según la cüal lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal, y 480, aparrado 3o., del Código de 
Procedimiento Civil, razón por la cu-al el referido. fallo debe, en 
cuanto a ese punto, ser casado; que, consecuencialmente, pro
cede también la casación de dicha sentencfa, en su tercer 
ordinal, que compensó las costas entre las pades, ordinal con
tra el cual se encuentra dirijido el alegato deducido de la 
violación del artículo 130 del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto a los 0rdina
les segundo y tercero, la sentencia de la Corte de Apelae::ión 
del Departamento de Santiago, de fecha quince de Junio del 
mil novecientos treinta y seis, dictada en favor de la Señora 
Dolores Alvarez, y cuyo dispositivo !Ja sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: envía el conocimient0 del 
asunto por ante la Corte de Apelación del D~partamento de 
La Vega; y Tercero: condena a la parte intimada al pago de 
las costas. 

(Fii·mados}:- J. Tomás .Mejía.- Miguel Ricardo R.-
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pr. T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Eudaldo-Troncoso 
de Ia -C.-J. Vida! Velázquez.-Raf. Castro Rivera.-]. Pérez 
Nolasco.-José -cassá L. , Secretario General interino .. 

La preseqte sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en si.I encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, ·firmada 
y publicada por mí, Seu etario General interino, que certifico. 
(Firmado): JOSE CASSÁ L. . 
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